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ASAMBLEAS

CARLOS MAINERO Y CIA S.A.I.C.F.I. 

BELL VILLE

CONVOCASE a los Señores Accionistas de 

CARLOS MAINERO Y CIA S.A.I.C.F.I. a la 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA para el 

día 22 de noviembre de 2023, a las 09:00 hs, 

en primera convocatoria y a las 10:00 hs en se-

gunda convocatoria, en Pio Angulo Nº 255, Bell 

Ville, para tratar el siguiente Orden del Día: 1). 

DESIGNACION DE DOS ACCIONISTAS PARA 

FIRMAR EL ACTA. 2). BALANCE GENERAL, 

ESTADO DE RESULTADOS, ESTADO DE EVO-

LUCION DEL PATRIMONIO NETO, ESTADO DE 

FLUJO DE EFECTIVO, CUADROS Y ANEXOS, 

del ejercicio económico nro. 59, cerrado el 30 de 

junio de 2023. ESTADOS CONTABLES CONSO-

LIDADOS AL 30.06.2023. MEMORIA ANUAL e 

INFORME DEL SÍNDICO. 3). DESTINO DE LOS 

RESULTADOS. 4). APROBACION DE LA GES-

TION DEL DIRECTORIO y ACTUACION DE LA 

SINDICATURA. 5). ELECCION DE UN SINDICO 

TITULAR Y UN SINDICO SUPLENTE por un 

ejercicio.

5 días - Nº 490565 - $ 5635 - 02/11/2023 - BOE

TRANSPORTE GONZALEZ CUYO S.A.

ELECCION DE AUTORIDADES - Por Asamblea 

Ordinaria de fecha 2 de agosto de 2023, se re-

suelve por unanimidad designar: como Director 

Titular y Presidente: Señor Matías Nicolas Gon-

zález Gil, Documento Nacional de Identidad nú-

mero 38.412.043, argentino, soltero, nacido el 2 

de septiembre de 1994, comerciante, con domi-

cilio en calle General Güemes Nº 190, 7º Piso, 

Departamento A, Bº General Paz, ciudad de Cór-

doba, Provincia de Córdoba. Directora Suplente: 

Señora Sandra Polonia González, Documento 

Nacional de Identidad número 17.545.251, ar-

gentina, soltera, nacida el 8 de enero de 1966, 

Bioquímica, con domicilio en calle General De-

heza Nº 254, Bº General Paz, de la Ciudad de 

Córdoba, Provincia de Córdoba. La totalidad de 

ellos aceptaron formalmente los cargos y mani-

festaron con carácter de declaración jurada no 

encontrarse comprendidos en las prohibiciones e 

incompatibilidades de los arts. 264 y 286 de la ley 

19.550, fijando todos ellos domicilio a los efectos 

previstos en el artículo 256 de la ley 19.550, en 

Calabalumba Nº 2043, Bº Nueva Italia, ciudad de 

Córdoba, Provincia de Córdoba.-

1 día - Nº 487547 - $ 963,40 - 27/10/2023 - BOE

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS

AMISTAD Y SERVICIO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL OR-

DINARIA - Por Acta de la Comisión Directiva, de 

fecha 13/10/2023, se convoca a los asociados 

a Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el 

día 24 de Noviembre de 2.023, a las 19:00 ho-

ras, en la sede social sita en calle Del Chámame 

N° 9233, para tratar el siguiente orden del día: 

1) Designación de dos asociados que suscriban 

el acta de asamblea junto al Presidente y Secre-

tario; 2) RECTIFICAR/ RATIFICAR Asamblea 

Ordinaria de fecha 12 de diciembre de 2022, 

Asamblea de fecha 10 de Abril de 2023 y Asam-

blea Directiva 24 de Junio de 2023, donde se 

trata estado contable de 2021. 3) Consideración 

Memoria, Informes y Estados contables Ejercicio 

2022. y 3) Elección de Autoridades Fdo: La Co-

misión Directiva.

3 días - Nº 488712 - $ 1844,40 - 30/10/2023 - BOE

INGENIERÍA EN FUNDACIONES S.A.

Convóquese a los Sres. Accionistas de Ingenie-

ría en Fundaciones S.A. a la Asamblea General 

Ordinaria a celebrarse el día 14 de Noviembre de 

2023, a las 10:00 horas en calle Arturo M. Bas nº 

40, Dpto. 2- PB-de la Ciudad de Córdoba para 

tratar el siguiente Orden del Día: 1) Designar a 

un accionista que junto con el Sr. Orlando Daniel 

Pensso firme el acta que se labre; 2) Aprobación 

de la gestión administrativa realizada por la Pre-

sidencia por el Ejercicio Económico Nº 23 cerra-

do el 31/05/23 y su compensación económica; 3) 

Justificación de las razones para la realización de 

la Asamblea fuera de plazo.4) Lectura y consi-

deración de la Memoria, Bce. Gral., Cuadros y 

Anexos del Ejercicio Nº 23 cerrado el 31/05/23 y 
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la documentación que establece el Art. 234 de la 

Ley de Sociedades. 5) Considerar el proyecto de 

distribución de utilidades, teniendo en cuenta el 

tope establecido por el artículo 261 de la LSC.6) 

Elección de Autoridades. El Presidente.

5 días - Nº 489271 - $ 4097,75 - 30/10/2023 - BOE

URBANIZACION RESIDENCIAL

ESPECIAL COUNTRY MANANTIALES S.A.

Por acta de Directorio de fecha 14/10/2023 se 

convoca a los señores socios – propietarios a 

la asamblea general Extraordinaria a celebrarse 

en sita en calle San Antonio Nº 2500, Bº Coun-

try Manantiales, Ciudad de Córdoba, Provincia 

de Córdoba, para el 13 de noviembre del 2023 

a las 18:30 Hs. En primera convocatoria y 19:30 

Hs En segunda convocatoria en caso de falta 

de quorum a la primera a fin de considerar el si-

guiente orden del día: 1): Elección de dos accio-

nistas para que suscriban el acta. 2): Ratificación 

o Rectificación de lo resuelto en el Punto N°2 del 

orden del día del Acta de Asamblea General Ex-

traordinaria de fecha 20 de septiembre de 2023. 

3) Actualización de Deuda vencida por falta de 

pago de expensas.

5 días - Nº 488977 - $ 3021,50 - 27/10/2023 - BOE

EMPRESA CONSTRUCTORA DE

OBRAS PUBLICAS SOCIEDAD ANONIMA

(E.C.O.P.S.A.)

Convocatoria a Asamblea General Ordina-

ria - Extraordinaria - Se convoca a los señores 

accionistas de EMPRESA CONSTRUCTORA 

DE OBRAS PUBLICAS SOCIEDAD ANONIMA 

(E.C.O.P.S.A.) a Asamblea General Ordinaria – 

Extraordinaria para el día 08 de noviembre de 

2023 a las 09 horas en primera convocatoria y 

a las 10 horas en segundo llamado, en entrepiso 

(salón) del Edificio Vilaut sito en calle Corrientes 

Nº 207 de la Ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, República Argentina (no es sede so-

cial), a fin de tratar el siguiente Orden del Día: 1°) 
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Designación de dos accionistas para que sus-

criban el acta de asamblea; 2°) Tratamiento de 

las razones por las cuales los Estados Contables 

se consideran fuera del plazo establecido en el 

art. 234, in fine, de la Ley General de Socieda-

des 19.550, t.o. 1984; 3°) Consideración de los 

documentos que prescribe el art. 234, inc. 1° de 

la Ley General de Sociedades 19.550, t.o. 1984, 

correspondientes a los Ejercicios Económicos 

Nº 14, 15, 16 y 17, finalizados el 31 de diciem-

bre de 2019, 31 de diciembre de 2020, 31 de 

diciembre de 2021 y 31 de diciembre de 2022, 

respectivamente; 4º) Destino de los resultados 

de los ejercicios; 5º) Remuneración al Directorio 

por su desempeño en los períodos considera-

dos; 6°) Gestión del Directorio por su actuación 

en los ejercicios mencionados; 7º) Conveniencia 

de aumentar el capital social. En su caso, trata-

miento, además del monto, de la época de emi-

sión de las acciones, valor nominal, derecho de 

suscripción, clase, forma y condiciones de pago. 

Autorizaciones y delegaciones al Directorio; 8°) 

En el supuesto de aprobarse el punto anterior, 

reforma del Artículo 4º del Estatuto Social; y 9º) 

Autorizaciones para realizar los trámites perti-

nentes ante la Dirección General de Inspección 

de Personas Jurídicas e inscripción de las reso-

luciones sociales en el Registro Público. Nota: Se 

comunica a los señores accionistas que: (i) Para 

participar de la misma deberán dar cumplimiento 

a las disposiciones legales y estatutarias vigen-

tes, cerrando el libro de Depósito de Acciones y 

Registro de Asistencia a Asambleas Generales el 

día 02 de noviembre de 2023 a las 17 horas; y 

(ii) Documentación a considerar a su disposición 

en el horario de 9 a 13 horas en el domicilio de 

Av. Vélez Sársfield Nº 84, 5º Piso, Oficina B de la 

Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, Re-

pública Argentina.

5 días - Nº 489118 - $ 17010 - 27/10/2023 - BOE

ASOCIACIÓN CIVIL

EL ROCÍO - LAS CIGARRAS S.A.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA 

- Convocase a la Asamblea General Ordinaria 

para el día martes 14/11/2023, a las 18:00 horas 

en primera convocatoria, y a las 19:00 horas en 

segunda convocatoria, en caso de haber fraca-

sado la primera, en el domicilio sito en Av. Re-

pública de China 2800 (Ingreso Barrio El Rocío 

Las Cigarras), Valle Escondido de la ciudad de 

Córdoba, para tratar los siguientes puntos que in-

tegran el Orden del Día: 1. Elección de un secre-

tario de Actas y dos asambleístas para que rubri-

quen en representación del resto el contenido del 

acta. Firma del registro de asistencia; 2. Informe 

del Directorio y Consejo de Administración so-

bre la gestión realizada; 3. Consideración de las 

memoria y documentación contable correspon-

diente al ejercicio económico cerrado con fecha 

30/06/2023. Consideración del presupuesto de 

gastos futuros. 4. Consideración de la gestión del 

Directorio y Consejo de Administración; 5. Distri-

bución de utilidades y remuneración del Directo-

rio; 6. Determinación del Número y Designación 

de los Miembros del Directorio de la Sociedad 

ad – honorem y Designación de Miembros del 

Consejo de Administración del Barrio, que tra-

bajan ad honorem; 7. Designación y/o remoción 

del Administrador y fijación de su remuneración. 

(Art. 15º Reglamento Interno) – Delegación de 

Facultades en el Directorio de la Sociedad sobre 

ratificación, remoción y/o cambio de Administra-

dor; 8. Presentación de análisis sobre propuestas 

de sistemas de control de acceso. Resolución. 

9. Designación de autorizados para realizar los 

trámites de ley. El Directorio. Córdoba 17 de oc-

tubre de 2023. Fernando Salonia Presidente, DNI 

18.172.784.

5 días - Nº 489209 - $ 7841 - 30/10/2023 - BOE

ASOCIACION DE

BOMBEROS VOLUNTARIOS DE MARULL

ASOCIACION CIVIL

CONVOCA A ASAMBLEA GENERAL EX-

TRAORDINARIA: Puesto a consideración el 

punto, se aprueba por unanimidad convocar a 

asamblea general extraordinaria para el día 30 

de octubre de 2023, a las 19:30 horas, en la 

Sede Social sita en calle Sarmiento s/n (predio 

del ferrocarril General Belgrano), para tratar el 

siguiente orden del día: 1) Designación de dos 

asociados que suscriban el acta de asamblea 

junto al presidente y secretario; 2) Autorización 

para solicitar la asignación ante el Tribunal supe-

rior de Justicia de la Provincia de Córdoba de dos 

vehículos que se encuentran secuestrados por 

causas judiciales, bajo la órbita de la Ley 8550.

3 días - Nº 489266 - $ 1564,05 - 27/10/2023 - BOE

URBANIZACIÓN DISTRITO S.A. 

“El Directorio de URBANIZACIÓN DISTRITO 

S.A. convoca a Asamblea General Ordinaria 

a celebrarse el día 8 de Noviembre de 2023, a 

las 16 horas en primera convocatoria, y a las 17 

horas en segunda convocatoria, en caso de fra-

casar la primera, en el domicilio de calle Hum-

berto Primo 670, 5° Piso, Oficina F53, ciudad 

de Córdoba, Provincia del mismo nombre, a fin 

de considerar el siguiente Orden del Día: 1) De-

signación de dos accionistas para firmar el Acta 

de Asamblea; 2) Lectura y Consideración de la 

Memoria del Directorio, Balance General, Estado 

de Resultados, Estado de Evolución del Patrimo-

nio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Anexos y 

Notas, correspondientes los ejercicios económi-

cos Nº 1, N° 2 y N° 3, finalizados el 31/03/2021, 

31/03/2022 y 31/03/2023, respectivamente; 3) 

Aprobación de la gestión del Directorio por los 

ejercicios económicos finalizados el 31/03/021, 

31/03/2022 y 31/03/2023; 4) Elección de Autori-

dades por un período estatutario. Notas: (i) Se re-

cuerda a los señores accionistas que, para parti-

cipar de la asamblea, deberán cumplimentar con 

lo dispuesto por el Art. 238 de la Ley General de 

Sociedades, cursando comunicación para que se 

los inscriba en el Registro de Asistencia, con no 

menos de tres (3) días hábiles de anticipación a 

la fecha de asamblea, en la sede social de calle 

Humberto Primo N° 670, 5° Piso, Oficina F53, 

de la Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, 

en horario de atención de lunes a viernes 10:00 

a 13:00hs; (ii) Asimismo, los representantes de 

accionistas que revistan el carácter de personas 

jurídicas, deberán adjuntar a la comunicación de 

asistencia, copia de estatuto / contrato social y 

última elección de autoridades inscriptas en el 

Registro Público.

5 días - Nº 489296 - $ 14401 - 27/10/2023 - BOE

CORDOBA NUESTRA - ASOCIACION CIVIL

ENTORNO CULTURAL Y TURISTICO

DE LA MANZANA JESUITICA

CONVOCATORIA - La Comisión Directiva con-

voca a sus asociados a Asamblea General Ex-

traordinaria de manera presencial, para el día 03 

de noviembre del año 2023, a las 09:00 horas, 

en la sede social, calle Caseros N° 88, Bº Cen-

tro, Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, 

para considerar el siguiente: orden del dia:1°.De-

signación de dos asociados para firmar el acta 

de asamblea general extraordinaria Junto al Sr. 

Presidente y Sr. Secretario. 2°.Ratificar y rectificar 

según corresponda acta de asamblea general 

extraordinaria de fecha 24 de julio de 2023 3°. 

Autorizaciones para presentar y validar el trámite 

ante la DGIPJ.

3 días - Nº 489312 - $ 2990,40 - 27/10/2023 - BOE

APRENDIENDO A VIVIR

ASOCIACIÓN CIVIL 

GENERAL CABRERA

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL OR-

DINARIA - Por Acta N°283 de la Comisión Direc-

tiva, de fecha 18/10/2023 se convoca a Asamblea 

General Ordinaria para el día 22 de Noviembre 

de 2023, en el horario de las 16hs, a reunirse en 

el local social de calle Salta 951 de ésta ciudad, 



3BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCVI - Nº 205
CORDOBA, (R.A.), VIERNES 27 DE OCTUBRE DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

SOCIEDADES - PERSONAS JURÍDICAS
ASAMBLEAS Y OTRAS3a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

y con el siguiente Orden del Día: 1) Apertura y 

verificación de quorum. 2) Designación de dos 

asambleístas para suscribir el Acta de Asam-

blea. 3) Explicación de causas por las que la 

asamblea se realiza fuera de término. 4) Ratifi-

cación del Acta de Asamblea Nº 282 celebrada 

el 24/04/2023. 5) Consideración de la Memoria, 

Balance General, Cuadro de Recursos y Gastos 

y el informe de la Comisión de Fiscalización Fi-

nanciera del Ejercicio Económico cerrado al 30 

de Junio de 2023. 6) Renovación de autoridades.

3 días - Nº 489359 - $ 1938,90 - 27/10/2023 - BOE

AUTO MOTO CLUB RIO TERCERO

ASOCIACION CIVIL

CONVOCAR a ASAMBLEA GENERAL ORDI-

NARIA anual para el día 30 de NOVIEMBRE de 

2023 a las 19.00 hs. en el domicilio de la sede so-

cial de Independencia 285, con el siguiente OR-

DEN DEL DÍA: 1) Designación de 2 socios para 

firmar el acta conjuntamente con el presidente y 

secretario. 2) Consideración de las causas por 

las que la asamblea fue convocada fuera de 

término. 3) Consideración de memoria, balance, 

inventario, cuenta de gastos y recursos e informe 

de la Comisión Revisora de Cuentas del ejercicio 

cerrado al 31.03.2023. 4) Determinación del valor 

de la cuota social. 5) Renovación de la totalidad 

de la comisión directiva, comisión revisora de 

cuentas y junta electoral.CD.

3 días - Nº 489380 - $ 1614,45 - 27/10/2023 - BOE

GAS CARBONICO CHIANTORE

SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAL

VILLA MARIA

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

EXTRAORDINARIA. El directorio de “GAS CAR-

BONICO CHIANTORE SOCIEDAD ANONIMA 

INDUSTRIAL”, convoca a los señores accionistas 

a la Asamblea General Extraordinaria que se 

realizará el día: VIERNES 10 DE NOVIEMBRE 

DE 2023, A LAS 20:30 HORAS, en el local so-

cial sito en Av. General Savio 2952, Villa Maria, 

para tratar el siguiente orden del día: 1. Elección 

de dos accionistas firmar el acta de asamblea; 

2. Ratificación y Rectificación de la Asamblea 

Ordinaria de fecha 13 de noviembre de 2020, y 

Acta de Directorio de fecha 17 de noviembre de 

2020. 3. Ratificación y Rectificación de la Asam-

blea Ordinaria de fecha 17 de diciembre de 2021. 

4. Dejar sin efecto la Asamblea Extraordinaria 

de fecha 28 de octubre de 2022, celebrada a 

las 19.30 hs. 5. Ratificación y Rectificación de la 

Asamblea Ordinaria de fecha 28 de octubre de 

2022, celebrada a las 20.30 horas. 6. Lectura y 

consideración de la documentación a que hace 

referencia el artículo No 234 inciso 1o y fija-

ción de la retribución de directores y síndico a 

que hace mención el artículo No 234 inciso 2o, 

ambos de la Ley N° 19.550, correspondientes al 

ejercicio económico No 63 cerrado el día 30 de 

junio de 2023. 7. Reforma del Estatuto Social. 8. 

Elección de directores: dos titulares y un suplente 

por las acciones Clase A, dos titulares y un su-

plente por las acciones clase B, y un titular y un 

suplente por las acciones clase C. 9. Elección de 

un Síndico Titular y un Síndico Suplente. 10. Mo-

tivos que impidieron la realización en término de 

la presente Asamblea. Para asistir a la Asamblea, 

los accionistas deberán cumplimentar el depósito 

de las acciones y/o comunicación de la asisten-

cia, según corresponda, dando cumplimiento a lo 

dispuesto por el art. 238 LGS, de lunes a viernes 

en el horario de 08 a 16 hs, en la sede social. El 

vencimiento de dicha comunicación, opera el día 

6 de noviembre del corriente año, a las 16,00 hs.

5 días - Nº 489567 - $ 16874,50 - 27/10/2023 - BOE

LAS MARGARITAS S.A.

RIO TERCERO

Convoca a Asamblea Ordinaria en primera y se-

gunda convocatoria para el día 10 de Noviembre 

de 2023, a las 08 y 09 horas respectivamente, 

en la calle Lastenia Torres de Maldonado Nº 624 

de Río Tercero, provincia de Córdoba, para tratar 

el siguiente Orden del Día: 1) Consideración de 

la documentación prescripta por el artículo 234 

Inc. 1* de ley 19.550, correspondiente al ejercicio 

comercial cerrado el 30.06.2023. 2) Tratamiento 

del Resultado del Ejercicio. 3) Fijación de Hono-

rarios a Directores.4) Designación de Sindicatu-

ra o ejercicio de opción.5) Designación de dos 

accionistas para firmar el Acta de Asamblea. Se 

recuerda dar cumplimiento al artículo 238 2° pá-

rrafo de la ley 19.550. El Directorio de LAS MAR-

GARITAS S.A.

5 días - Nº 489402 - $ 6173 - 27/10/2023 - BOE

FEDERACIÓN CORDOBESA DEL

TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS

FECOTAC

Por acta de fecha 11/10/2023, el Consejo Di-

rectivo convoca a sus entidades asociadas a la 

Asamblea General Extraordinaria a celebrarse 

el 15/11/2023, a las 11 hs. en su sede social de 

calle Agustín Garzón 1833, de la ciudad de Cór-

doba Capital, para tratar el siguiente Orden del 

Día: 1. Ratificar lo resuelto en los puntos 1 y 2 del 

orden del día de la Asamblea General Ordinaria 

del 28/09/2023. 2) Ratificar/Rectificar los car-

gos electos en Asamblea General Ordinaria del 

28/09/2023. 3) Designación de dos asambleístas 

para firmar conjuntamente con el Presidente y 

Secretario de la institución el acta de la Asam-

blea - Comisión Directiva.

3 días - Nº 489485 - $ 1570,35 - 27/10/2023 - BOE

ASOCIACION CIVIL

TRANSPORTISTAS CORDOBESES

ACTRACOR

RÍO CUARTO

Se convoca a Asamblea General Ordinaria para 

el día 10 de noviembre de 2023 a las 20 hs., en la 

Sede Social –Sarmiento 2438- Río Cuarto. OR-

DEN DEL DÍA: 1º) Designación de dos asociados 

para firmar el acta.- 2º) Consideración motivos 

convocatoria fuera de término.- 3º) Considera-

ción Memoria, Balance General, Cuadros de Re-

cursos y Gastos, Cuadros anexos e Informe del 

Órgano de Fiscalización ejercicios 31/05/2022 y 

31/05/2023.- 4º) Elección de Comisión Directiva 

y Órgano de Fiscalización por el término de dos 

ejercicios.- 5°) Cuota Social.-

3 días - Nº 489522 - $ 1290 - 31/10/2023 - BOE

GRUPO LA ESTANCIA CALAMUCHITA S.A.

SANTA ROSA DE CALAMUCHITA

ACTA DE DIRECTORIO DE CONVOCATORIA 

- En la ciudad de Santa Rosa de Calamuchita, 

siendo las 21 Hs. del día 19 de octubre de 2023, 

se reúnen en la sede social sita en Av. Los Pá-

jaros esquina Pedro Roasenda s/n Barrio Villa 

Strada de esta ciudad, los señores directores 

de GRUPO LA ESTANCIA CALAMUCHITA S.A.: 

César Luis Aimetta (Presidente); Italo Rubén Qui-

roga (Vicepresidente) y Damián Fornero (Vocal 

Titular), quienes habían sido convocados por el 

Sr. Presidente para considerar la convocatoria a 

Asamblea Ordinaria y Extraordinaria para ratificar 

o rectificar lo resuelto en las Asambleas Ordina-

rias del 22/11/2019 y del 21/12/2022. Luego de un 

breve debate, los directores presentes deciden 

por unanimidad convocar a Asamblea Ordinaria 

y Extraordinaria que tendrá lugar el 10/11/2023 a 

las 19 Hs. en primera convocatoria y a las 20.30 

Hs. en segunda convocatoria en caso de fracasar 

la primera, en la sede social sita en Av. Los Pá-

jaros esquina Pedro Roasenda s/n B° Villa Stra-

da de la ciudad de Santa Rosa de Calamuchita, 

para considerar el siguiente: ORDEN DEL DÍA: 

1) Designación de dos accionistas para que junto 

al Presidente de la Asamblea firmen el acta de 

la misma. 2) Ratificación o rectificación de lo re-

suelto en la Asamblea Ordinaria del 22/11/2019. 
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3) Ratificación o rectificación de lo resuelto en 

la Asamblea Ordinaria del 21/12/2022. Sin otro 

tema que tratar, se levanta la sesión siendo las 

21:30 Hs. de la fecha indicada ut-supra. El Direc-

torio.

5 días - Nº 489589 - $ 12624,50 - 27/10/2023 - BOE

ASOCIACION CORDOBESA DE

RADIODIFUSION POR CABLE

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA - Por acta de Comision Directiva 

de fecha 17 de octubre de 2023, se convoca a 

los Sres. Asociados de ACORCA a la Asamblea 

General Ordinaria, a celebrarse en la Sala de 

Reuniones de la Asociación, ubicada en la calle 

Belgrano 2106, de la ciudad de Córdoba, el día 

viernes 24 de noviembre de 2023, a las 19 hs. 

para tratar el siguiente Orden del Día: 1) Consi-

deración de las causas por las cuales se convoca 

fuera de termino la presente Asamblea 2) Apro-

bación y/o modificación de: memoria y balance 

general por los ejercicios comprendidos entre el 

1º de Mayo de 2021 y el 30 de Abril de 2022 y en-

tre el 1º de Mayo de 2022 y el 30 de Abril de 2023 

e informe del Revisor de Cuentas por dichos pe-

riodos; 3) Acto eleccionario: De acuerdo a lo que 

establecen los estatutos sociales, se procederá a 

la elección de: un presidente, un vicepresidente 

primero, un vicepresidente segundo, un secreta-

rio, un prosecretario, un tesorero, un protesorero, 

un vocal titular, dos vocales suplentes y dos revi-

sores de cuentas titulares y un revisor de cuentas 

suplente, por el término de dos años. Que será 

a lista completa presentada por lo menos diez 

días hábiles antes de la fecha de realización de 

la asamblea, según lo estipulan los estatutos so-

ciales en su Art. N.º 14. 4) Designar dos socios, 

para que conjuntamente con el presidente y se-

cretario, redacten y firmen el acta de asamblea. 

Quórum: se sesionará de acuerdo al Art. 30 de 

los estatutos sociales.

1 día - Nº 489621 - $ 1397,05 - 27/10/2023 - BOE

DIAGNOSTICO POR IMÁGENES

VILLA DOLORES S.A.

Convoca a Asamblea General Ordinaria para el 

10/11/2023, a las 13hs. en primera convocato-

ria y a las 14hs. en segunda convocatoria, en el 

auditorio del Hotel Ariane sito en calle Belgrano 

N°2350 (intersección Ruta 148), Villa Dolores – 

Pcia. de Córdoba, a los fines de tratar el siguiente 

Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas 

para suscribir el acta de Asamblea. 2) Conside-

ración de las causales por la que se celebra la 

asamblea fuera de término legal. 3) Considera-

ción de la documentación prevista en el artículo 

234 inciso 1º LGS y demás normas aplicables 

correspondiente a los ejercicios económicos fina-

lizados los días 31 de marzo del año 2019; 31 de 

marzo del año 2020 y 31 de marzo del año 2021, 

31 de marzo del año 2022 y 31 de marzo del año 

2023. 4) Consideración de medidas propuestas 

por el Directorio relativas a la gestión y actividad 

principal de la sociedad. Pablo Carpinella - Pte.

5 días - Nº 489689 - $ 7907 - 30/10/2023 - BOE

CONSORCIO CAMINERO Nº 384

LAS ARRIAS

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL OR-

DINARIA, para tratar los Ejercicios Económicos 

Contables Nº 47; Nº 48 Y Nº 49 para el día LU-

NES 30 de OCTUBRE del año en curso a partir 

de las 18:00 horas en Sede Social, sita en calle 

San Martin s/n de esta localidad, a fin de tratar 

el SIGUIENTE ORDEN DEL DIA: 1) Designación 

de dos asambleístas para que completamente 

con el Presidente y Secretario de la institución 

firmen el acta correspondiente. 2) Motivos por los 

cuales se convoca a Asamblea fuera de término. 

3) Consideración de Memoria, Balance General, 

Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, In-

forme del Auditor Externo correspondiente a los 

Ejercicios Económicos Contables Nº47 finalizado 

el 31 de diciembre de 2020; Nº48 finalizado el 31 

de diciembre de 2021 y el ejercicio Nº 49 fina-

lizado el 31 de diciembre de 2022. 4) Designa-

ción de una Mesa Escrutora y receptora de votos 

compuesta por 3(tres) asambleístas. 5) Elección 

por el termino de dos años del cargo de vicepre-

sidente, Tesorero, 1º Vocal y 2º Vocal. 

3 días - Nº 489703 - $ 4368 - 27/10/2023 - BOE

PUERTO DEL AGUILA

COUNTRY NAUTICO S.A

El Directorio de PUERTO DEL AGUILA 

COUNTRY NAUTICO S.A., mediante acta del 

20/10/2023 decidió convocar a Asamblea Ordi-

naria y Extraordinaria de Accionistas para el día 

18/11/2023 a las 10:30hs en primera convocato-

ria, y a las 11:30hs en segunda convocatoria. La 

misma se llevará a cabo en el Edificio The View, 

Planta Baja, del Barrio Puerto del Águila ubicado 

en Nueva Ruta S271 de la localidad de Potrero 

de Garay, Provincia de Córdoba; y se tratará el 

siguiente orden del día: 1°) Designación de dos 

(2) accionistas para que, juntamente con el Pre-

sidente, suscriban el Acta de Asamblea. 2º) Con-

sideración y aprobación de la documentación 

prevista en el Art. 234 LGS correspondiente al 

ejercicio económico irregular número 11, cerrado 

el 30/06/2023. 3º) Consideración de la gestión 

del Directorio durante el ejercicio en deliberación 

en los términos del art. 275 LGS. 4°) Tratamiento 

del presupuesto para el ejercicio julio 2023 - junio 

2024. Se recuerda a los accionistas que deben 

comunicar su asistencia hasta el día miércoles 

15/11/2023 a las 10.30 hs. La comunicación debe 

realizarse al mail asambleapda2023@gmail.com, 

o presentarse en la Sede de la Sociedad (oficina 

de intendencia) o en el domicilio de la Adminis-

tración (sito en Av. Hugo Wast 4544 de la Ciudad 

de Córdoba, ¨Condominium Administración¨). En 

caso de actuar a través de representantes, éstos 

deberán acreditar dicho carácter mediante la co-

rrespondiente carta poder dirigida al Directorio, 

con las formalidades del Art. 239 LGS. Asimismo, 

se hace presente que la documentación a la que 

refiere el punto 2° del Orden del día se encuentra 

a su disposición para consideración en la sede 

social sita en calle en Nueva Ruta S271 (oficina 

de intendencia) a partir del día 3/11/2023.

5 días - Nº 489870 - $ 8318,75 - 02/11/2023 - BOE

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS

DEL CIRCULO ODONTOLÓGICO

DE CÓRDOBA

Por acta de Comisión Directiva de fecha 17 de 

octubre 2023 se convoca a Asamblea General 

Ordinaria para el día 28 de Noviembre de 2.023, 

a las 09 horas, en la sede social sita en calle 27 

de abril nº 1135 Córdoba, para tratar el siguiente 

orden del día: 1) Designación de dos (2) Socios 

para firmar el Acta. 2) Lectura consideración y 

aprobación del Acta de la Asamblea anterior. 3) 

Lectura, consideración y aprobación de la Me-

moria anual 2023. 4) Consideración y aproba-

ción de los Estados Contables, Notas y Anexos 

correspondientes al Ejercicio Económico N° 10 

iniciado el 01/08/2022 y finalizado el 31/07/2023. 

5) Consideración y aprobación del informe del 

Órgano de Fiscalización correspondiente al Ejer-

cicio Económico N° 10 iniciado el 01/08/2022 y 

finalizado el 31/07/2023. Nota: recordamos a los 

asociados que las asambleas se realizarán váli-

damente sea cual fuere el número de socios pre-

sentes una hora después de la fijada en la convo-

catoria, si antes no hubiere reunido la mitad más 

uno de los socios en condiciones de votar.

3 días - Nº 489932 - $ 2912,25 - 31/10/2023 - BOE

CLUB SOCIAL, DEPORTIVO Y

CULTURAL POETA LUGONES 

El Club “CLUB SOCIAL, DEPORTIVO Y CULTU-

RAL POETA LUGONES”, convoca a la Asamblea 

General Ordinaria para el día 15 de noviembre de 

2023 a las 19:00 en primera convocatoria y a las 

20:00 en segunda convocatoria, en la sede so-

cial de la asociación sita en calle Robert Cayol Nº 
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3800, Bº Poeta Lugones, de la ciudad de Córdo-

ba, Provincia de Córdoba, para tratar el siguiente 

Orden del Día: 1) Designación de 2(dos) miem-

bros a los fines de suscribir el Acta, conjuntamen-

te con el Presidente y Secretario. 2) Causales de 

la no presentación en término de las asambleas 

anteriores. 3) Lectura y con-sideración de la 

Memoria, Balance General con sus respectivos 

anexos y Notas y Dictamen del Órgano de Fisca-

lización correspondiente a los ejercicios iniciados 

el 1 de Enero de 2021 y 2022 y finalizados el 31 

de Diciembre de 2021 y 2022. 4) Renovación de 

todos los miem¬bros de la Comisión Directiva y 

comisión revisora de cuentas 5) información so-

bre situación general de la institución.

3 días - Nº 489973 - $ 5203,20 - 27/10/2023 - BOE

COINSA

COOP. DE PROVISIÓN DE SERVICIOS PARA

PROFESIONALES DE LA SALUD LTDA.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA - 

El Consejo de Administración, en cumplimiento 

de las disposiciones legales y estatutarias, con-

voca a Asamblea General Ordinaria, que se rea-

lizará el día 11 de noviembre de 2023 a las 8.30 

horas, en el local sito en la calle Santa Rosa 1070 

de esta ciudad de Córdoba, para tratar el siguien-

te Orden del Día: 1- Elección de dos asambleístas 

para la firma del Acta conjuntamente con la Presi-

denta y Secretaria. 2- Informe de las razones por 

las que, la asamblea se convoca fuera de térmi-

no. 3- Consideración de la Memoria Anual, Ba-

lance General, Estado de Resultados y Cuadros 

Anexos, Distribución de Excedentes, Informe del 

Síndico y Auditor Externo correspondientes al 

Ejercicio Nº 29, cerrado el 31 de diciembre de 

2022. La Asamblea quedará válidamente consti-

tuida en la primera convocatoria con la presencia 

de más de la mitad de los asociados, una hora 

después, en la segunda convocatoria, la Asam-

blea se realizará válidamente sea cual fuere el 

número de asistentes. El Balance General se en-

cuentra en la sede de la Cooperativa.

5 días - Nº 490060 - $ 9530,50 - 31/10/2023 - BOE

COINSA

COOP. DE PROVISIÓN DE SERVICIOS PARA

PROFESIONALES DE LA SALUD LTDA.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA - 

El Consejo de Administración, en cumplimiento 

de las disposiciones legales y estatutarias, con-

voca a Asamblea General Ordinaria, que se rea-

lizará el día 11 de noviembre de 2023 a las 8.30 

horas, en el local sito en la calle Santa Rosa 1070 

de esta ciudad de Córdoba, para tratar el siguien-

te Orden del Día: 1- Elección de dos asambleístas 

para la firma del Acta conjuntamente con la Presi-

denta y Secretaria. 2- Informe de las razones por 

las que, la asamblea se convoca fuera de térmi-

no. 3- Consideración de la Memoria Anual, Ba-

lance General, Estado de Resultados y Cuadros 

Anexos, Distribución de Excedentes, Informe del 

Síndico y Auditor Externo correspondientes al 

Ejercicio Nº 29, cerrado el 31 de diciembre de 

2022. La Asamblea quedará válidamente consti-

tuida en la primera convocatoria con la presencia 

de más de la mitad de los asociados, una hora 

después, en la segunda convocatoria, la Asam-

blea se realizará válidamente sea cual fuere el 

número de asistentes. El Balance General se en-

cuentra en la sede de la Cooperativa.

3 días - Nº 490066 - $ 5805 - 27/10/2023 - BOE

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS

DE EPEC 

El CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS 

DE EPEC (EMPRESA PROVINCIAL DE ENER-

GIA DE CORDOBA) CAPITAL Y/O SUS SUCE-

SORAS Convoca para el dia 16 de Noviembre 

de 2023, a las 10:00 Sede Dean Funes 672 3er 

Piso salon Racero, a la ASAMBLEA ORDINARIA 

y EXTRAORDINARIA para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DIA: ASAMBLEA ORDINARIA. 1º)

Designación de dos asociados presentes para 

que suscriban el acta de la asamblea. 2º) Lectura 

del acta anterior Nº 937 del 09 de Noviembre de 

2022, libro de actas digital. 3º) Consideración de 

la Memoria y el Balance del ejercicio 01/06/2022 

al 31/05/2023. 4º)Consideración del Informe de 

la Comisión Revisora de Cuentas. 5º) Considera-

ción del tratamiento fuera de termino estatutario 

del balance al termino de la asamblea Ordina-

ria continuamos con la asamblea Extraordinaria. 

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA. 1º) Lectura del 

acta anterior Nº 942 del 12 de Junio de 2023; 

libro de actas digital. 2º) Consideración y Re-

solución del aumento de la cuota societaria. 3º) 

Designar dos asociados presentes a los efectos 

que suscriban el acta de la Asamblea.-

3 días - Nº 490109 - $ 4548,60 - 30/10/2023 - BOE

AGROMEC S.A.

POZO DEL MOLLE

Convocatoria a Asamblea General Ordinaria - Se 

convoca a los señores accionistas de AGROMEC 

S.A. a Asamblea General Ordinaria a realizarse 

el día 15 de noviembre de 2023 a las 11 horas en 

primera convocatoria y a las 12 horas en segun-

do llamado, en la sede social de Ruta Nacional 

Nº 158, Km. 103,1 de la Ciudad de Pozo del Mo-

lle, Provincia de Córdoba, República Argentina, 

a fin de tratar el siguiente Orden del Día: 1°) De-

signación de dos accionistas para que suscriban 

el acta de asamblea; 2°) Consideración de los 

documentos que prescribe el art. 234, inc. 1° de 

la Ley General de Sociedades 19.550, t.o. 1984, 

correspondientes al Ejercicio Económico Nº 49, 

iniciado el 1º de julio de 2022 y finalizado el 30 

de junio de 2023; 3º) Destino de los resultados 

del ejercicio; 4º) Remuneración al Directorio, Sin-

dicatura y personal; y 5°) Gestión del Directorio y 

Sindicatura por su actuación durante el ejercicio 

en cuestión. Nota: Se comunica a los señores 

accionistas que: (i) Para participar de la misma 

deberán dar cumplimiento a las disposiciones le-

gales y estatutarias vigentes, cerrando el libro de 

Depósito de Acciones y Registro de Asistencia a 

Asambleas Generales el día 09 de noviembre de 

2023 a las 18 horas; y (ii) Documentación a con-

siderar a su disposición en la sede social.

5 días - Nº 490142 - $ 5772,50 - 02/11/2023 - BOE

BARREDO S.A.C.I. Y F.

LAS VARILLAS

Designación de Autoridades - Por Asamblea 

General Ordinaria de fecha 04/10/2023, se pro-

cedió a la elección de Autoridades y distribución 

de cargos, quedando el Directorio constituido de 

la siguiente manera: Directora Titular Presiden-

te, la Sra. Egle Elsa Molinari de Barredo, LC Nº 

2.450.124; Director Titular Vice-Presidente, el Sr. 

Gerardo Javier Barredo, DNI 17.393.322; y Direc-

tora Suplente la Sra. Mariel Cristina Barredo, DNI 

17.699.093, todos designados por el término de 

tres ejercicios.

1 día - Nº 490212 - $ 327,10 - 27/10/2023 - BOE

ASOCIACION CIVIL

APADIM RIO CUARTO

Por Acta de Comisión Directiva Nº 208 fecha 

11/10/2023, se convoca a los asociados en la 

sede social de calle La Rioja 179 de Río Cuar-

to, Provincia de Córdoba, a ASAMBLEA GENE-

RAL EXTRAORDINARIA a celebrarse el día 

15/11/2023 a las 20:00 horas en primera convo-

catoria y a las 20:30 horas en segunda convoca-

toria, para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 

1) Designación de dos asociados que suscriban 

el acta de asamblea junto al Presidente y Secre-

tario. 2) Motivos de la realización de la asamblea 

fuera de término. 3) Consideración de la Memo-

ria, Informe de la Comisión Revisora de Cuentas 

y documentación contable correspondiente al 

ejercicio económico cerrado el 31 de diciembre 

de 2022. 3) Consideración de la renuncia del 

Revisor de Cuentas Titular y Revisor de Cuentas 
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Suplente – Elección de reemplazantes para com-

pletar el período. 4) Consideración de la reforma 

de los artículos 5, 6, 7 y 8 del Estatuto Social. El 

Directorio.-

1 día - Nº 490216 - $ 801,70 - 27/10/2023 - BOE

ESCUELA DE LA FAMILIA AGRICOLA

DE TUCLAME

Convocatoria a Asamblea General Ordinaria 

para el día 27 de Noviembre de 2.023, a las 8.00 

horas, en la sede social sita en Ruta Nacional 

Nº 38 km. 164, Tuclame, Departamento Cruz del 

Eje, Córdoba en forma presencial para tratar el 

siguiente orden del día: 1) Designación de dos 

asociados para suscribir conjuntamente con la 

Presidente y Secretaria el Acta de la Asamblea; 

2) Informe de motivos por los cuales la Asamblea 

se realiza fuera de término 3) Consideración de 

la Memoria Anual, Balance General, Informe del 

Auditor, Inventario e informe de la Comisión de 

Revisora de Cuentas por los ejercicios Nº 29° Y 

30°, finalizados el 31 de Diciembre de 2021, 31 

de Diciembre de 2022, respectivamente. 4) Re-

novación total de la Comisión Directiva de Once 

(11) miembros titulares por Dos (2) años y Once 

(11) miembros suplentes por Un (1) año y la Co-

misión Revisora de Cuentas de tres (3) miembros 

Titulares y tres (3) suplentes por el término de 

un (1) año.

3 días - Nº 490222 - $ 2490,15 - 31/10/2023 - BOE

TORRE ANGELA S.A.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA - Convocase a 

los Sres. Accionistas de TORRE ANGELA S.A., 

a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 

día 16 de Noviembre de 2023, a las 10.00 horas, 

en primera convocatoria y a las 11.00 horas en 

segunda convocatoria, en el domicilio social sito 

en calle 27 de Abril 370, Piso Nº 29, Oficina “B”, 

Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, CP 

5000, para considerar el siguiente ORDEN DEL 

DÍA: 1- Designación de dos (2) Accionistas para 

firmar el Acta de Asamblea. 2- Consideración del 

Balance General, Estado de Resultados y Ane-

xos y Memoria (según lo prescripto por el artículo 

234, incio a), de la ley 19.550), correspondiente 

al Ejercicio Económico Nº 27 cerrado el 30 de 

Junio de 2023. 3- Consideración de la Gestión 

del Directorio. 4- Consideración de la Remunera-

ción del Directorio, conforme a la última parte del 

Art. 261 de la Ley 19.550. 5- Consideración del 

proyecto de Distribución de Utilidades. Se hace 

saber a los Señores Accionistas que deberán co-

municar la asistencia a fin de que se los inscriba 

en el Libro de Depósito de Acciones y Registro de 

Asistencia a Asambleas, según lo prescrito por el 

Art. 238 de la Ley 19.550, hasta el día 10/11/2023 

a las 16.00 hs. en el domicilio fijado para la cele-

bración de la Asamblea. El Directorio

3 días - Nº 490247 - $ 3432 - 31/10/2023 - BOE

REGIONAL IV – CAPITAL

COLEGIO DE KINESIOLOGOS Y

FISIOTERAPEUTAS DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

ASAMBLEA - La Junta Ejecutiva Regional IV - 

Capital del Colegio de Kinesiólogos y Fisiotera-

peutas de la Provincia de Córdoba, convoca a 

todos los matriculados asociados a la Asamblea 

General Ordinaria a celebrarse el día martes 28 

de noviembre de 2023, a las 19.30 horas, en las 

aulas del Segundo Piso de la “Galería Pasaje 

Muñoz” sita en calle Rivera Indarte N° 174, B° 

Centro, de la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, para tratar el siguiente orden del día: 1) 

Designación de dos asambleístas que suscriban 

el acta de asamblea junto al Presidente y Secre-

tario; 2) Consideración de la Memoria, Estados 

Contables, notas y cuadros anexos, Informe del 

Auditor e Informe de la Comisión Revisora de 

Cuentas correspondientes al ejercicio económico 

cerrado el 31 de agosto de 2023.

1 día - Nº 490248 - $ 699,85 - 27/10/2023 - BOE

ASOCIACION CIVIL

CONSTRUYENDO REDES

CONVOCA A ASAMBLEA ORDINARA - Se 

convoca a los señores asociados a asamblea 

ordinaria para el 2/12/2023 a las 9.00 hs, en la 

sede social sito en Ituzaingó 594, 2° piso, Dpto. A 

- Córdoba, para tratar el siguiente Orden Del Día: 

1°) Designación de las personas que suscriban 

el Acta de Asamblea, 2º) motivos por los cuales 

la asamblea es celebrada fuera de término, 3º) 

Aprobación de la Memoria, Estados Contables e 

Informe del Consejo de Fiscalización correspon-

dientes al Ejercicio cerrado el 31 de diciembre 

de 2022 y 4º) Designación de las personas que 

conformarán la Comisión Directiva y Comisión 

Revisora de Cuentas.

3 días - Nº 489847 - $ 1412,85 - 30/10/2023 - BOE

SEGRANI S.R.L.

De conformidad a lo dispuesto en el art. 237 de 

la LGS, se convoca a los Señores Socios de 

“SEGRANI S.R.L.” a Reunión de Socios para el 

día 08 de Noviembre de 2023 a las 10:00 horas, 

en primera convocatoria y a las 11:00 horas en 

segunda convocatoria, conforme lo autoriza el 

estatuto, en el domicilio de la sede social sito 

calle Esquiú No. 62, Piso 3, Oficina No. 231 de 

esta ciudad de Córdoba, para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DÍA: 1) Designación de dos Socios 

para que suscriban el Acta de Reunión de Socios. 

2º) Consideración de la Memoria, Inventario, Ba-

lance General, Estado de Resultados, Estado de 

Evolución del Patrimonio Neto, Notas, Estado de 

Origen y aplicación de fondos, Anexos y demás 

documentación contable correspondientes al No-

veno Ejercicio Económico iniciado el 01/03/2022 

y cerrado el 28/02/2023. 3°) Consideración del 

proyecto de Asignación de Resultados. 4º) Con-

sideración de la gestión del Órgano de Adminis-

tración. 5°) Consideración de los honorarios del 

Órgano de Administración. 6°) Consideración de 

la aplicación del Modelo de Revaluación conteni-

do en la Resolución Técnica No. 31 que modifica 

las Resoluciones Técnicas No. 9, 11, 16 y 17. 

5 días - Nº 490298 - $ 10006,50 - 01/11/2023 - BOE

LIFTINGMACH S.A.

Convoca a los Señores Accionistas a la Asam-

blea General Ordinaria – Extraordinaria que ten-

drá lugar el día 04 de Abril de 2023, a las 15:30 

hs en el domicilio de la sociedad, sito en la calle 

Alvear N° 1998 de la ciudad de Rio Tercero, en 

la cual se tratará el siguiente ORDEN DEL DÍA: 

1°) Designación de dos accionistas para firmar el 

Acta de Asamblea, 2°) Consideración de la Me-

moria y documentación contable correspondien-

te al Ejercicio Económico N° 9 (noveno), cerrado 

el 31/12/2022, 3°) consideración de la gestión del 

directorio, 4°) distribución de utilidades y remune-

ración del directorio, conforme lo establecido por 

el articulo 261 LSG, 5°) Elección de Autoridades. 

El lugar donde los accionistas deberán efectuar 

la comunicación de su asistencia en los términos 

del art. 238 de la L.G.S. es el domicilio de la Sede 

Social, sita en Alvear N° 1998 de la ciudad de Rio 

Tercero, Provincia de Córdoba, en días hábiles 

de 8 a 14 horas. EL DIRECTORIO.

5 días - Nº 490329 - $ 8102,50 - 02/11/2023 - BOE

CAMOATI - ASOCIACION CIVIL

Convoca a asamblea general ordinaria a rea-

lizarse el día sábado 4 de noviembre de 2023 

a las 20:00 horas en sede Social Sita en calle 

Calamuchita 6127 de barrio Villa El Libertador, 

Córdoba Capital para tratar el siguiente orden del 

Día: 1) Designación de dos asociados para que 

suscriban el acta de Asamblea junto a Presidente 

y Secretario; 2) Motivos por los cuales se realiza 

la convocatoria fuera de término para el ejerci-

cio económico N°7 finalizado el 22/06/2023; 3) 

Lectura y consideración de la Memoria, Balance 

general, inventario, informe de la comisión Revi-

sora de Cuentas y demás documentación conta-
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ble correspondiente al ejercicio económico N°7 

finalizado el 22/06/2023; 4) Renovación total de 

las autoridades de la Comisión Directiva y del Ór-

gano de fiscalización. Fdo: La Comisión Directiva.

1 día - Nº 490661 - $ 1387,60 - 27/10/2023 - BOE

ASOCIACIÓN DE

BOMBEROS VOLUNTARIOS

DE BIALET MASSÉ

Unanimidad convocar a Asamblea General Ordi-

naria para el día 17 de Noviembre de 2023, a las 

20 horas, en sede social sita en calle Indepen-

dencia esq. Juana Azurduy. Se tratará el siguien-

te orden del día: 1)Designación de dos asociados 

para que suscriban el Acta de Asamblea junto al 

presidente y secretario; 2) Explicar los motivos 

por los cuales la Asamblea se realiza fuera de 

término; 3) Consideración de la Memoria Anual, 

Informe de comisión revisora de cuentas y Docu-

mentación contable correspondiente al Ejercicio 

Económico N° 28 cerrado el 31 de Diciembre de 

2022, y 4) Elección de Autoridades por finaliza-

ción de mandatos.

3 días - Nº 490379 - $ 3367,20 - 30/10/2023 - BOE

FIDEICOMISO CIVIS 

VILLA CARLOS PAZ

Se convoca a los señores Beneficiarios FIDEI-

COMISO CIVIS a Asamblea General extraordi-

naria para el día 4 de Noviembre de 2023 a las 

15:00 hs. en el domicilio sede de la Administra-

ción del Edificio, sita en Alberdi 138 de la ciudad 

de Villa Carlos Paz, a los efectos de considerar 

el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1° Designación 

de dos Beneficiarios para que firmen el acta de 

la Asamblea. 2º Análisis situación de General de 

juicios en contra del Fideicomiso.- Aprobación de 

acuerdo resolutorio. Aportes dinerarios.

2 días - Nº 490385 - $ 1430,80 - 30/10/2023 - BOE

ASOCIACION DE FUTBOL COMERCIAL

DE VILLA MARIA

VILLA NUEVA

Por Acta de Comisión Directiva, de fecha 

23/10/2023, se convoca a los asociados a Asam-

blea General Ordinaria, a celebrarse el día 27 de 

noviembre de 2023 a las 20:00 horas en la sede 

administrativa de la institución, sita en calle Ma-

nuel Belgrano N.º 110 de la ciudad de Villa Nueva, 

para tratar los siguientes orden del día: 1) Lectura 

y consideración del acta de la Asamblea anterior; 

2) Elección de dos asambleístas para suscribir 

el acta de la Asamblea junto con el presidente y 

el secretario; 3) Convocatoria fuera de termino; 

4) Lectura y consideración de la Memoria Anual, 

Estado de Situación Patrimonial, Estado de Re-

cursos y Gastos, Estado de Evolución del Patri-

monio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas y 

Cuadros Anexos, Dictamen de Contador Público 

e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, 

todo correspondiente al Ejercicio Económico N.º 

39 finalizado el 31 de marzo de 2023.

3 días - Nº 490534 - $ 4795,20 - 30/10/2023 - BOE

ASOCIACIÓN CIVIL

LOS CAMPEADORES DE BABY FÚTBOL

VILLA MARIA

Por Acta N.º 25 de la Comisión Directiva, de fe-

cha 23/10/2023, se convoca a los asociados a 

Asamblea General Extraordinaria, a celebrarse 

el día 29 de noviembre de 2023, a las 21:00 

horas, en su cede social de la calle Intendente 

Arines Nº810, de la ciudad de Villa María para 

tratar el siguiente orden del día: 1) Modificación 

del estatuto social Art. 15 y Art. 23, respecto a la 

duración de los cargos de los miembros de la co-

misión directiva y de los miembros de la comisión 

revisora de cuenta.

3 días - Nº 490450 - $ 2780,70 - 30/10/2023 - BOE

GRUPO SAR SA 

Convocatoria a Asamblea General Ordinaria - El 

directorio de Grupo Sar SA convoca a Asamblea 

General Ordinaria Nº 5 para el día 15/11/2023, a 

las 10:00 hs. en su sede social, cita en calle Velez 

Sarsfield 6551 de la Ciudad de Córdoba. Orden 

del día: • 1- Designación de dos accionistas para 

suscribir el acta conjuntamente con el presidente 

del Directorio. • 2- Consideración de la memoria 

y documentación contable correspondiente al 

Ejercicio económico Nº 5 cerrado el 31.12.2022. 

• 3- Consideración de la gestión del Directorio y 

elección de autoridades. • 4- Distribución de utili-

dades y remuneración del directorio, conforme lo 

establecido por el art 261 LGS. En este punto los 

Señores directores declaran de manera unánime 

que renuncian a percibir honorarios en Carácter 

de Directores de la sociedad.

1 día - Nº 490515 - $ 1128,40 - 27/10/2023 - BOE

RÍO CUARTO GOLF CLUB

CONVOCATORIA: De acuerdo a los Art. 40º, 

55º, 57º, 58º y concordantes del Estatuto Social, 

la Comisión Directiva de Río Cuarto Golf Club, 

convoca a los señores socios a la Asamblea 

Anual Ordinaria que tendrá lugar el día Miércoles 

29 de noviembre de 2023 – a las 20 horas, en 

Sede Social, sita en Calle Av. Vicente Conti Nº 

650 – Villa Golf Club – Río Cuarto, para tratar el 

siguiente Orden del Día:1º) Designación de dos 

socios para suscribir el Acta de Asamblea. 2º) 

Consideración de la Memoria, Balance, Inven-

tario, Cuenta de Gastos y Recursos y Dictamen 

de la Comisión Revisora de Cuentas del ejercicio 

cerrado el 31/08/2023. Nota: Transcurrida media 

hora de la fijada como inicio de las deliberacio-

nes, la Asamblea sesionará con el número de 

socios presentes. Abella Lisandro - Secretario, 

Pauls Santiago- Presidente.

2 días - Nº 490617 - $ 2727,60 - 30/10/2023 - BOE

PROTEINA AGRICOLA CAÑITAS S.A.S.

CONVOCATORIA - En la Ciudad de Rio Cuarto, 

a los 23 días del mes de octubre de 2023, siendo 

las 19:00 horas, en la sede de la sociedad por 

acciones simplificada “PROTEINA AGRICOLA 

CAÑITA S.A.S. “, sita en la calle Pachammama Nº 

542 Piso 1 de la Ciudad de Rio Cuarto, se reúnen 

los miembros del Directorio, conformando el total 

del quorum. El Representante/Administrador, Fe-

derico Terraneo da por iniciado el acto y expone 

que la sesión tiene por objeto tratar los siguien-

tes puntos del orden del día: 1) Financiamiento 

para la instalación de la planta 2) Convocatoria 

a Asamblea General extraordinaria por Incorpo-

ración de Accionistas. El Señor Federico Terra-

neo da inicio a la sesión, procediendo a tratar el 

primer punto del orden del día “Financiamiento 

para la instalación de la planta”, para lo cual, los 

socios sugieren que el financiamiento se realice 

mediante la incorporación de nuevos accionis-

tas, quienes efectúen nuevos aportes de capital, 

bajo la figura de “Aportes a Futura Integración 

de Capital”, lo cual es aprobado por unanimidad. 

A continuación, se procede a tratar el segundo 

punto del orden del día,” Convocatoria a Asam-

blea General Extraordinaria” el señor Represen-

tante informa que es necesario convocar a una 

Asamblea General Extraordinaria para realizar la 

incorporación de nuevos accionistas, que serán 

los que manifiesten la manera en que realizarán 

los Aportes de Futura Integración. Se procede a 

convocar a Asamblea General Extraordinaria de 

Accionistas estableciendo los puntos del orden 

del día a considerar en la misma que se detallan 

a continuación como asimismo el lugar, fecha y 

hora de la misma. La convocatoria para realizar 

la Asamblea Extraordinaria se fija para el día 23 

de Noviembre de 2023 a las 19:00 horas en la 

sede social, sita en la calle Pachammama Nº 542 

Piso 1 de la Ciudad de Rio Cuarto, establecién-

dose el siguiente orden del día 1) Designación 

de dos accionistas para que suscriban el Acta de 

Asamblea. 2) Aportes de Futura Integración de 
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Capital; 3) Incorporación de nuevos accionistas. 

Moción que puesta a consideración de todos los 

presentes es aprobada por unanimidad. Siendo 

las 20:30 horas y no existiendo más temas a tra-

tar se da por levantada la reunión. -

1 día - Nº 490701 - $ 3805 - 27/10/2023 - BOE

INSTITUTO DE EDUCACIÓN PRIVADA

LA FALDA

Por Acta de Comisión Directiva, de fecha 

02/10/2023, se convoca a las personas asocia-

das a Asamblea General Extraordinaria, a ce-

lebrarse el día 08 de Noviembre de 2023, a las 

19.30 horas, en la sede social sita en Capital Fe-

deral 70 La Falda, para tratar el siguiente orden 

del día: 1) Designación de dos personas asocia-

das que suscriban el acta de asamblea junto al/a 

Presidente/a y Secretario/a; 2) Modificación de 

Estatuto. Fdo: La Comisión Directiva

1 día - Nº 490718 - $ 807,90 - 27/10/2023 - BOE

ASOCIACIÓN CIVIL

ARCO IRIS

VALLE HERMOSO

CONVOCATORIA PARA ASAMBLEA GENERAL 

EXTRAORDINARIA A: TODOS LOS ASOCIA-

DOS DE LA ASOCIACIÓN CIVIL “ARCO IRIS”. 

Estimado asociados: La Asociación Civil “Arco 

Iris” convoca a los socios/as para la celebración 

de la próxima Asamblea General Extraordinaria 

que tendrá lugar el próximo 06 de noviembre 

de 2023, en la sede social ubicada en calle Re-

medios de Escalada N° 274 de la Localidad de 

Valle Hermoso, depto Punilla a las 8.30 HS en 

primera convocatoria y a las 9.30 HS en segunda 

convocatoria, con el siguiente orden del día. 1: 

Designación de dos asociados que suscriban el 

Acta de Asamblea junto con la vicepresidenta y 

secretaria. 2: Aprobación de inventarios, balan-

ces y balance final de liquidación. 3: Designación 

de persona representante a los fines de la con-

servación de los libros digitales y documentación 

social existente y si hay remanente persona jurí-

dica beneficiaria de los bienes de la Asociación 

Civil Arco Iris. 4: Lectura y Aprobación.

1 día - Nº 490743 - $ 1613,70 - 27/10/2023 - BOE

ASOC. MUTUAL

CENTRO DE JUB. Y PENSIONADOS

DE SALSIPUEDES 

El Consejo Directivo de la Asoc. Mutual Centro de 

Jub. Y Pensionados de Salsipuedes informa a los 

Sres. Socios que se realizará una Asamblea Ex-

traordinaria el dí a 27 de Noviembre de 2023 a las 

17.30 hs. en la sede social cita en la calle Santa 

Rosa 255, a los efectos de tratar el siguiente or-

den del dia: 1) Designación de dos (2) asambleís-

tas para que firmen el acta conjuntamente con la 

Presidente y la Secretaria del Centro. 2) Atento 

que en la Asamblea Ordinaria llevada a cabo el 

18 de mayo del corriente año no pudo conformar-

se una lista de autoridades para la renovación de 

las que actuaban hasta el momento por falta de 

interesados, se resuelve tratar una modificación 

de los siguientes artículos del Estatuto: Artículo 

13 del Estatuto Social quedando redactado de la 

siguiente manera: “Artículo 13: El Consejo Directi-

vo estará Compuesto por 5 (cinco) miembros titu-

lares y 2 (dos) suplentes. La Junta Fiscalizadora 

será integrada por 2 (dos) miembros titulares y 

1 (un) miembro suplente.” Artículo 18 del Esta-

tuto Social quedando redactado de la siguiente 

manera: “Artículo 18: El Consejo Directivo estará 

integrado por un Presidente, un secretario, un te-

sorero y 2 (dos) vocales titulares. Habrá además 

2 (dos) vocales suplentes. Estos reemplazaran a 

los miembros titulares, ingresando en orden a su 

prelación en lista de candidatos. Los miembros 

titulares se distribuirán los respectivos cargos en 

la primera reunión que realicen con posterioridad 

a la Asamblea en que se hubiese efectuado la 

renovación del Órgano.” Artículo 44 del Estatuto 

Social quedando redactado de la siguiente ma-

nera: “Artículo 44: El Ejercicio social no excederá 

de un año. Su clausura será el día 31 de Julio de 

cada año.” 3) Por lo expuesto en el punto 2) se 

procederá a la renovación de 5 (cinco) vocales 

titulares por 3 (tres) años y 2 (dos) vocales su-

plentes por 1 (un) año, integrantes del Consejo 

Directivo. 4) Renovación de 2 (dos) vocales titu-

lares por 3 (tres) años y 1 (un) vocal suplente por 

un (1) año, integrantes de la Junta Fiscalizadora.

1 día - Nº 490683 - $ 3448 - 27/10/2023 - BOE

FIDEICOMISO PFI ATHOS PAMPA

CONVOCATORIA ASAMBLEA DE FIDUCIAN-

TES. Por la presente se NOTIFICA y CITA a 

los Sres. Fiduciantes del Fideicomiso PFI Athos 

Pampa a la Asamblea General de Fiduciantes 

que tendrá lugar en la Ciudad de Córdoba, el día 

Viernes 24 de Noviembre de 2023 a las 14 ho-

ras, en primera convocatoria y en segunda con-

vocatoria a las 14.30, en calle Av. Gobernador 

Amadeo Sabattini 459, de la ciudad de Córdoba, 

Provincia de Córdoba, en el salón Iguazú del Ho-

tel Dr. César Carman del Automóvil Club Argen-

tino, al lado de la Estación de Servicio YPF del 

ACA, coordenadas para ubicar vía Google Maps: 

-31.427670711994637, -64.1708898743821. OR-

DEN DEL DIA ASAMBLEA 24/11/2023. 1. Desig-

nación de fiduciantes presentes para la firma del 

Acta. 2. Tratamiento del Informe de Gestión del 

Período 2019-2023.- 3. Actualización del contrato 

fiduciario y resoluciones Asambleas anteriores. 4. 

Plan de obras futuras. NOTA 1: Con antelación 

al inicio de la Asamblea, los Fiduciantes recibi-

rán información y documentación vinculada a 

los diferentes puntos del Orden del Día, a fin de 

contar con mayores detalles y precisiones. Los 

participantes que opten y acepten la notificación 

electrónica la recibirán en su dirección de e-mail 

y, quienes no habiliten esta opción tendrán a su 

disposición la misma en el domicilio del Fideico-

miso, Lasso de la Vega 145, Barrio Marques de 

Sobremonte, ciudad de Córdoba, provincia de 

Córdoba, con diez días de anticipación y en hora-

rio de 09.00 a 17.00 horas -días hábiles-. NOTA 2: 

Quienes opten y habiliten la notificación electró-

nica en los términos y alcances de los arts. 1, 5 

y 6 de la Ley 25.506 (Firma Digital y Documento 

Electrónico), deberán notificarse de la presente 

convocatoria antes del día lunes 23 de octubre 

de 2023 y de acuerdo al procedimiento que se 

indica en la hoja de instrucciones adjunta.

3 días - Nº 490833 - $ 9400,50 - 31/10/2023 - BOE

EVA MOYANO SRL 

CESIÓN DE CUOTAS - Por acta social de fecha 

11/10/2023, el socio Sr.ALBARRACIN MIGUEL 

EDGARDO ALEJANDRO DNI 25455695 ,cedio´ 

cuatrocientas setenta (470) cuotas sociales a fa-

vor de ALBARRACIN LEONARDO JAVIER DNI 

26641008 y ALBARRACIN SANTIAGO ISMAEL 

DNI 43273843 que se reparten de la siguiente 

manera: El 60 % de las mismas que representan 

282 cuotas sociales al Sr: ALBARRACIN LEO-

NARDO JAVIER y el restante 40%, que repre-

sentan 188 cuotas sociales al Sr. ALBARRACIN 

SANTIAGO ISMAEL. Que la presente cesión y 

venta consta en contrato de cesión de cuotas 

sociales de fecha 27 de julio de 2023 que inclu-

ye la totalidad de los derechos de suscripción y 

preferencia que corresponda a esas cuotas par-

tes cedidas. De tal manera el Sr. ALBARRACIN 

MIGUEL EDGARDO ALEJANDRO queda total-

mente desvinculado de la sociedad.

1 día - Nº 490765 - $ 1389,30 - 27/10/2023 - BOE

ASOCIACIÓN CIVIL

SOLECITOS NARANJAS 

VILLA CARLOS PAZ

En la localidad de Villa Carlos Paz, Departamen-

to Punilla, de la Provincia de Córdoba, a los 26 

días del Mes de Octubre de 2023; se convoca a 

Asamblea Ordinaria de la Asociación Civil Sole-

citos Naranjas, CUIT 30717429520, para el día 
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10 de Noviembre de 2023, a las 19 hs, en la sede 

social sita en Monte Sacramento 636, Bº Coli-

nas, de la localidad de Villa Carlos Paz, con el 

siguiente orden del día a tratar: 1) Designación 

de 2 (dos) asociados para suscribir el Acta de 

Asamblea. 2) Ratificación o rectificación del Tra-

tamiento y aprobación de la Memoria y Balance 

correspondientes al Ejercicio Económico N° 01, 

año 2021, cerrado el 31 de Diciembre de 2021; 

llevado a cabo en la Asamblea celebrada el día 

30 de Agosto del 2023 en la sede de la Asocia-

ción; convocada en Acta N° 01 del 16 de Agosto 

2023 de esta Comisión Directiva. 3) Ratificación 

o rectificación del Tratamiento y aprobación de la 

Memoria y Balance correspondientes al Ejercicio 

Económico N° 01, año 2022, cerrado el 31 de 

Diciembre de 2022; llevado a cabo en la Asam-

blea celebrada el día 30 de Agosto del 2023 en 

la sede de la Asociación; convocada en Acta N° 

01 del 16 de Agosto 2023 de esta Comisión Di-

rectiva.

1 día - Nº 490901 - $ 1992,80 - 27/10/2023 - BOE

ASOCIACIÓN ZONAL DE

ODONTÓLOGOS DEL CENTRO

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

(A.Z.O.C.)

PILAR

CONVOCA a sus asociados a ASAMBLEA GE-

NERAL EXTRAORDINARIA, en Primera Convo-

catoria, para el día miércoles 29 de Noviembre 

de 2023, a las 21.00 horas, a realizarse en su 

sede social sita en calle 25 de Mayo N° 577, de 

la ciudad de Pilar, provincia de Córdoba, y para 

tratar el si-guiente Orden del Día: 1) Lectura y 

consideración del Acta de Asamblea anterior. 2) 

Designación de dos socios para firmar el acta, 

junto con el presidente y secretario. 3) Tratamien-

to y Aproba-ción de la Reforma Parcial del Esta-

tuto Social. Modificación del Art. 6, inciso 4) d); 

modificación del Art. 9; eliminación del inciso d) 

del Art. 10, modificación del Art. 81 y modificación 

del Art. 83. El Secretario.

1 día - Nº 490924 - $ 1287,30 - 27/10/2023 - BOE

FUNDACIÓN PARA EL PROGRESO DE LA

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CÓRDOBA

El Consejo Directivo de la “Fundación para el 

Progreso de la Universidad Católica de Córdoba” 

convoca a Asamblea Anual Ordinaria para el día 

13 de Noviembre de 2023 a las 09 hs. el primer 

llamado y a las 10 hs. el segundo llamado, en la 

sede de la Fundación, ubicada en calle Obispo 

Trejo 323 de la ciudad de Córdoba, para tratar el 

siguiente orden del día: 1) Designación de dos 

asambleístas para que junto al Sr. Presidente y 

Secretario, firmen el acta de la presente asam-

blea; 2) Razones de la convocatoria fuera de 

término; 3) Lectura y consideración de memoria, 

estados contables, cuentas de recursos y gas-

tos del ejercicio contable cerrado al 30 de junio 

de 2023; 4) Incorporación de nuevos socios a la 

Fundación; 5) Designación de los nuevos miem-

bros del Consejo Directivo y Órgano de Fiscaliza-

ción que reemplazarán a los que han concluido 

con su mandato. 6) Ratificar todo lo actuado por 

la Comisión Directiva hasta la fecha.

3 días - Nº 490956 - $ 4994,10 - 31/10/2023 - BOE

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS,

TERCERA EDAD Y BIBLIOTECA PLENITUD

Se convoca a la Asamblea General Ordinaria 

del Centro de Jubilados y Pensionados, Tercera 

Edad y Biblioteca Plenitud, para el día 01 de No-

viembre de 2023, a las 18 hs. en la sede sita en 

Av. Julio A. Roca Nº 1986, Bº Parque Capital, Cór-

doba, para tratar el siguiente Orden del Día: 1) 

Elección de dos asambleistas para firmar el acta 

de la asamblea conjuntamente con el Presidente 

y Secretario de la Entidad. 2) Lectura y aproba-

ción de la Memoria Anual, Estado de Situación 

Patrimonial, de Recursos y Gastos, de Evolución 

del Patrimonio Neto y Flujo de Efectivo, corres-

pondiente al Ejercicio 2023.-

3 días - Nº 489501 - s/c - 31/10/2023 - BOE

COOP. ESCUELA ESPECIAL CRECER 

CONVOCATORIA - En cumplimiento de las dis-

posiciones estatutarias, COOP. ESCUELA ES-

PECIAL CRECER, convoca a los señores socios 

a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, a reali-

zarse el día 10 de noviembre de 2023 a las 18 hs. 

en las instalaciones de la Escuela de calle Santa 

Fé N° 837 de esta localidad a los efectos de con-

siderar el siguiente Orden del Día: 1)Designación 

de dos socios para firmar el acta conjuntamente 

con el Presidente y el Secretario; 2)Considera-

ción de la Memoria, Balance General, Estado de 

Recursos y Gastos, Estado de Flujo de Efectivo 

e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, 

por el ejercicio finalizado el 31/12/22; 3) Conside-

ración de los motivos por los cuáles se convoca 

fuera de término. Octubre de 2023.

3 días - Nº 490838 - s/c - 31/10/2023 - BOE

ASOCIACION DEPORTIVA Y CULTURAL

BELLA VISTA OESTE 

Se convoca a Asamblea General Ordinaria de la 

ASOCIACION DEPORTIVA Y CULTURAL BE-

LLA VISTA OESTE, para el dia 12 de Noviembre 

del 2023 a las 12:00 hs, en el domicilio social 

sito calle Alejandro Dumas Nº 1575 de esta ciu-

dad, donde se tratará el siguiente orden del día: 

1) Lectura del Acta anterior 2) Designación de 

dos personas asociadas que suscriban el acta 

de asamblea; 3) Consideración de la Memoria, 

Informe de la Comisión Revisora de Cuentas y 

el Estado Contable correspondiente al Ejercicio 

Económico cerrado el 31 de Marzo de 2023 ;4) 

Modificacion de Autoridades ; 5 ) Aumento o Dis-

minucion de la Cuota societaria.; 6) Razones de 

porque la asamblea ordinaria se realiza fuera de 

termino.-

3 días - Nº 489914 - s/c - 27/10/2023 - BOE

CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO

HILARIO ASCASUBI

La Comisión Directiva de la Asociación Civil 

CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO HILARIO ASCA-

SUBI convoca a los socios a la Asamblea Gene-

ral Ordinaria a realizarse el día 28 de noviembre 

de 2023, a las 20.00 horas, en la sede social sita 

en calle Venezuela nº 52 de la ciudad de Bell Vi-

lle, para tratar el siguiente orden del día: I) Desig-

nación de dos asociados para que suscriban el 

acta de asamblea junto a Presidente y Secretario, 

II) Consideración de las memorias, informes de 

la Comisión Revisora de Cuentas y documen-

tación contable correspondiente a los ejercicios 

económicos cerrados el 31/12/2014, 31/12/2015, 

31/12/2016, 31/12/2017, 31/12/2018, 31/12/2019, 

31/12/2020, 31/12/2021, 31/12/2022. III) Elección 

de autoridades.

2 días - Nº 489969 - s/c - 30/10/2023 - BOE

ASOCIACIÓN DE BÁSQUETBOL

DE SAN FRANCISCO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL OR-

DINARIA - La Comisión Directiva convoca a los 

asociados de “ASOCIACIÓN DE BÁSQUETBOL 

DE SAN FRANCISCO” a Asamblea General Or-

dinaria para el día dieciséis (16) de noviembre 

de dos mil veintitrés (2023), a las veinte treinta 

(20:30) horas, la cual, se llevará a cabo de ma-

nera presencial en la sede de la asociación, para 

tratar el siguiente orden del día: 1) Lectura del 

Acta de la Asamblea Anterior; 2) Designación 

de dos (2) asociados para que suscriban el acta 

con el Presidente y Secretario; 3) Motivos por los 

cuales se convoca fuera de término; 4) Conside-

ración de la memoria, documentación contable e 

informe de los Revisores de Cuentas del Ejerci-

cio finalizado el 31 de marzo de 2023; 5) Elección 

de Autoridades. De conformidad a lo previsto en 

el Art. 32 del Estatuto Social, los clubes afiliados 

podrán proponer por escrito una lista de candida-
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tos para ocupar los cargos a elegirse, con no me-

nos de tres (3) días de anticipación a la realiza-

ción de la Asamblea. Fdo.: La Comisión Directiva.

1 día - Nº 490111 - s/c - 27/10/2023 - BOE

ASOCIACION DE

BOMBEROS VOLUNTARIOS

DE PILAR 

La Comisión Directiva de ASOCIACION DE 

BOMBEROS VOLUNTARIOS DE PILAR; CON-

VOCA a sus asociados a Asamblea General 

Ordinaria a realizarse, en su Sede Social sita 

en calle Corrientes Nº 350, para el día 3 de No-

viembre de 2023, a las 20:00 horas, para tratar 

el siguiente orden del día: 1) Designación de dos 

(2) asociados que suscriban el acta de asamblea 

junto al Presidente y Secretario. 2) Lecturas y 

Consideración de la Memorias de la Comisión 

Directiva, Balance General, Estado de Recursos 

y Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio 

Neto, Anexos y Notas de los Estados Contables, 

Informe de la Comisión Revisora de Cuentas e 

Informe del Auditor Correspondiente al Ejercicio 

Económico 2022-2023 cerrado el 31 de Marzo 

del corriente año. 3) Informar de las causas de 

la realización de la Asamblea fuera de término.

3 días - Nº 490220 - s/c - 27/10/2023 - BOE

ASOCIACIÓN MUTUAL DE AYUDA

ENTRE ASOCIADOS Y ADHERENTES DEL

CLUB ATLÉTICO VÉLEZ SÁRSFIELD

DE TRÁNSITO 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL OR-

DINARIA - La Asociación Mutual de Ayuda entre 

Asociados y Adherentes del Club Atlético Vélez 

Sársfield de Tránsito convoca a los Sres. Asocia-

dos de acuerdo a lo dispuesto en el Art. N° 32 del 

Estatuto Social a Asamblea General Ordinaria, 

a realizarse el día 27 de noviembre de 2023, a 

las 20:30 Hs. en la Sede del Club Atlético Vélez 

Sársfield de Tránsito, sita en calle 9 de Julio 293 

de la localidad de Tránsito - Córdoba - para tratar 

el siguiente: “ORDEN DEL DIA”: 1- Designación 

de dos asambleístas para que conjuntamente 

con Presidente y Secretario firmen el Acta de 

Asamblea.- 2- Lectura y consideración en gene-

ral y en particular de Memoria, Balance Gene-

ral, Cuadro demostrativo de Gastos y Recursos, 

Informe de Auditoría Externa y de Junta Fisca-

lizadora, Distribución de Excedentes Líquidos 

según lo establecido en el Art. 46 del Estatuto 

Social, correspondientes al Ejercicio cerrado al 

31/08/23.- PERÍODO REGULAR - 01/09/2022 al 

31/08/2023. 3- Consideración de Cuota Social. 4- 

Consideración de aprobación del Reglamento de 

Provisión de Elementos Ortopédicos. 5- Creación 

de Junta Electoral. 6- Elección por Voto secreto 

de la totalidad de los Miembros de Consejo Di-

rectivo y la totalidad de Junta Fiscalizadora por 

cuatro años y terminación de mandato. 7- Escru-

tinio y proclamación de Electos.

3 días - Nº 490217 - s/c - 27/10/2023 - BOE

CLUB ATLÉTICO, SOCIAL, CULTURAL Y

DEPORTIVO RACING DE VALLE HERMOSO

El CLUB ATLÉTICO, SOCIAL,CULTURAL Y DE-

PORTIVO RACING DE VALLE HERMOSO con-

voca a Asamblea General Ordinaria para el día 

03 de Noviembre de 2023 a las 20:30 hs, con-

cretándose la misma de manera< presencial en 

el domicilio de la institución en la calle Avenida 

Amadeo Sabattini Nº 235, Valle Hermoso, de-

partamento Punilla. Se tratará el siguiente orden 

del día: 1.Designación de dos Asambleístas para 

suscribir el Acta conjuntamente con el Secretario 

y el Presidente. 2.Lectura del Acta de la Asam-

blea anterior. 3.Motivos por los cuales se realiza 

la Asamblea fuera de término. 4.Consideración 

de los Estados Contables, Memoria e Informes 

de la Comisión Revisora de Cuentas por los ejer-

cicios finalizados el 30 de Septiembre de 2021, 

30 de Septiembre de 2022 y 30 de Septiembre 

de 2023. 5.Renovación total de Autoridades de 

la Comisión Directiva y Comisión Revisora de 

Cuentas.

3 días - Nº 490228 - s/c - 27/10/2023 - BOE

ASOCIACION MUTUAL Y SOCIAL DEL

CLUB ATLÉTICO Y FILODRAMÁTICO ALICIA

El Consejo Directivo en uso de las facultades que 

le confiere el Estatuto Social (Art. 19, inc. c) y Art. 

30) y dando cumplimiento a las disposiciones 

estatutarias vigentes (Art. 30 –Estatuto Social), 

CONVOCA a sus Asociados a la ASAMBLEA 

GENERAL ORDINARIA que se realizará el día 

29 de noviembre de 2023 a partir de las 20:00 

horas en la sede de la entidad sita en calle Tu-

cumán Nº 410 de la localidad de Alicia, Provincia 

de Córdoba, a los fines de considerar y tratar el 

siguiente ORDEN DEL DÍA: 1- Designación de 

2 (dos) Asambleístas para que juntamente con 

Presidente y Secretario, suscriban el acta res-

pectiva. 2- Informe de las causas por las cuales 

se convocó fuera del término estatuario la pre-

sente Asamblea. 3- Lectura y consideración de la 

Memoria, Balance General, Inventario, Cuadros 

de Gastos y Recursos, Cuadros Anexos, Informe 

del Auditor e Informe de la Junta Fiscalizadora, 

correspondiente al ejercicio cerrado al 31 de 

marzo de 2023. 4- Consideración de la aplica-

ción del Artículo 24 Inc. “C” de la ley 20.321 y 

Resolución 152/1990 del INAES. 5- Fijación del 

valor de la cuota societaria. 6- Informe y trata-

miento de aportes económicos no reintegrables 

otorgados en el ejercicio cerrado al 31 de marzo 

de 2023. 7- Informe y tratamiento de aportes eco-

nómicos, según Servicio Recreación, otorgados 

en el ejercicio cerrado al 31 de marzo de 2023. 

8- Tratamiento y aprobación: del Manual de Polí-

ticas y Procedimientos de Prevención de LA y FT 

de la Versión Junio de 2022; del Manual Deter-

minación Perfiles de Asociados de la Versión Ju-

nio de 2023; del Código Conducta de la Versión 

Septiembre de 2023, que contempla las Resolu-

ciones de la Unidad de Información Financiera. 

9- Tratamiento y aprobación reglamento provee-

duría. 10- Integración de la Junta Electoral (Art. 

43 del Estatuto Social). 11- Renovación parcial 

del Consejo Directivo: por el término de tres ejer-

cicios: Tesorero, Cuarto Vocal Titular y Primer Vo-

cal Suplente; por el término de dos ejercicios: Pri-

mer Vocal Titular; por el término de un ejercicio: 

Secretario.  DEL ESTATUTO SOCIAL: Art. 37: “El 

quórum para sesionar en las asambleas será de 

la mitad mas uno de los asociados con derecho 

a voto. En caso de no alcanzar este número a la 

hora fijada, la asamblea podrá sesionar válida-

mente treinta minutos después con los asociados 

presentes cuyo número no podrá ser menor al de 

los miembros de los Órganos Directivos y de Fis-

calización.” Art. 41: Las listas de candidatos serán 

oficializadas por el Consejo Directivo con quince 

días hábiles de anticipación al acto eleccionario 

teniendo en cuenta: a) que los candidatos reúnan 

las condiciones requeridas por el Estatuto; b) que 

hayan prestado sus conformidades por escrito y 

estén apoyados por las firmas de no menos del 

1% de los socios con derecho a voto. Las impug-

naciones serán tratadas por Asamblea antes del 

eleccionario quién decidirá sobre el particular.

3 días - Nº 490250 - s/c - 27/10/2023 - BOE

ASOCIACIÓN CIVIL

BOMBEROS VOLUNTARIOS

ALTO ALEGRE

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA: Por Acta de la comisión Directiva 

de fecha 03 de Octubre 2023, se convoca a los 

asociados a Asamblea General Ordinaria a cele-

brarse el día 01 de Noviembre 2023 a las 20.00 

hs, en la sede social sede social sita en calle Dr. 

José García González N.º 371 – Alto Alegre - De-

partamento Unión, de la Provincia de Córdoba, 

República Argentina, para tratar el siguiente or-

den del día:: 1) Designación de dos asociados 

que suscriban el acta de Asamblea junto al Pre-

sidente y Secretario; 2) Informar las razones de 

la Asamblea celebrada fuera de término fijado 

en el estatuto social, 3) Consideración de las 
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Memorias de la Comisión Directiva, Balance Ge-

neral, Estado de Recursos y Gastos, estado de 

Evolución de Patrimonio Neto, Anexos y Notas de 

los Estados Contables, Informe de la Comisión 

revisora de Cuentas e informe del Auditor Corres-

pondiente del Ejercicio Económico N.º 6 cerrado 

el 31 de Diciembre del 2022. 

3 días - Nº 490758 - s/c - 31/10/2023 - BOE

SOCIEDAD DE BOMBEROS VOLUNTARIOS

DE VILLA DEL DIQUE

Convoca a Asamblea General Ordinaria: Por Acta 

N° 36, se convoca a Asamblea General Ordinaria 

para el día sábado 11 de noviembre de 2023, a 

las 11.00 hs, en la sede social situada en calle 

Pilcomayo 292 Villa del Dique, Departamento de 

Calamuchita, Provincia de Córdoba, para tratar el 

siguiente orden del día: 1º) Designación de dos 

asociados que suscriban el acta de asamblea 

junto al Presidente y Secretario; 2º) Considera-

ción de los motivos que obligaron a postergar el 

llamado a la asamblea en tiempo y forma para 

tratar el ejercicio cerrado el 30 de junio de 2023; 

3º) Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, 

Consideración de la memoria y Balance General 

con su documentación contable correspondiente 

al Ejercicio Económico N°35, cerrado el 30 de ju-

nio de 2.023. Aprobación de gestión; 4º) Elección 

de Autoridades. Fdo. La Comisión Directiva.

3 días - Nº 490790 - s/c - 31/10/2023 - BOE

MUTUAL DE ASOCIADOS DEL

CLUB SARMIENTO DE IDIAZÁBAL

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL OR-

DINARIA - Por Acta del Consejo Directivo de fe-

cha 12-Octubre-2023, convoca a Asamblea Ge-

neral Ordinaria para el día 28-Noviembre-2023 a 

las 19.30 horas, en la sede social sita en Sar-

miento Nº 511, Idiazábal, Córdoba. ORDEN DEL 

DÍA: 1) Designación de dos personas asociadas 

para que, conjuntamente con la Presidente y el 

Secretario, suscriban el acta de asamblea; 2) 

Consideración de las causas que motivaron la 

realización de la asamblea fuera de término; 3) 

Consideración de la Memoria del Consejo Di-

rectivo, Informe de la Junta Fiscalizadora y los 

Estados Contables correspondientes a: Ejercicio 

Económico N° 3, cerrado el 30 de Setiembre de 

2013; Ejercicio Económico N° 4, cerrado el 30 

de Setiembre de 2014; Ejercicio Económico N° 

5, cerrado el 30 de Setiembre de 2015; Ejerci-

cio Económico N° 6, cerrado el 30 de Setiembre 

de 2016; Ejercicio Económico N° 7, cerrado el 30 

de Setiembre de 2017; Ejercicio Económico N° 

8, cerrado el 30 de Setiembre de 2018; Ejercicio 

Económico N° 9, cerrado el 30 de Setiembre de 

2019; Ejercicio Económico N° 10, cerrado el 30 

de Setiembre de 2020; Ejercicio Económico N° 

11, cerrado el 30 de Setiembre de 2021; y Ejerci-

cio Económico N° 12, cerrado el 30 de Setiembre 

de 2022; 4) Elección de la totalidad de integran-

tes del Consejo Directivo y de la Junta Fiscali-

zadora. En caso de no alcanzar el quórum de la 

mitad más uno de asociados/as con derecho a 

voto, la asamblea podrá sesionar treinta minutos 

después de la hora fijada con los/as asociados/

as presentes. Fdo: El Consejo Directivo.

1 día - Nº 490752 - s/c - 27/10/2023 - BOE

ASOCIACIÓN MUTUAL EMPLEADOS DEL

BANCO DEL INTERIOR Y BUENOS AIRES 

CONVOCATORIA - La Asociación Mutual Em-

pleados del Banco del Interior y Buenos Aires, 

convoca a asamblea General Ordinaria, a reali-

zarse el próximo sábado 2 (dos) de Diciembre de 

2023 a las 12:00 hs en la sede social del B.I.B.A., 

sito en Av.Julio A Roca N°531 de la ciudad de 

Córdoba, con el siguiente Orden del día: Punto 

N°1: designación de 2 (dos) socios asambleís-

tas para que conjuntamente con el Presidente y 

Secretario, suscriban el Acta de Asamblea. Pun-

to N°2: Lectura y consideración de la Memoria, 

Balance, Estado de Situación Patrimonial, de 

Resultados, de Evolución del Patrimonio Neto e 

Informe de la Junta Fiscalizadora, por el periodo 

comprendido entre el 1° de Septiembre de 2022 

al 31 de Agosto de 2023. Punto N°3: Valoración 

y modificación del monto de las cuotas sociales. 

Punto N° 4: Renovación total del Consejo Direc-

tivo y Junta Fiscalizadora, por cumplimiento del 

mandato.

3 días - Nº 490982 - s/c - 31/10/2023 - BOE

ASOCIACION MUTUAL DE

SOCIOS Y ADHERENTES DEL

CLUB 8 DE DICIEMBRE

VILLA CONCEPCION DEL TIO

La Comisión Directiva de la Asociación Mutual de 

Socios y Adherentes del Club 8 de Diciembre, N° 

de Mat. 833, ha resuelto Convocar a Asamblea 

General Ordinaria a los señores asociados para 

el día 29 de noviembre de 2023, a las 20 hs en 

el Salón Auditorio de la Cooperativa de Servicios 

Públicos El Tío-Villa Concepción del Tío Ltda., 

sito en calle 9 de Julio s/n de Villa Concepción 

del Tío, para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 

1) Designación de dos (2) Asambleístas para que 

suscriban el Acta de Asamblea juntamente con 

presidente y secretario. 2) Lectura y considera-

ción de la Memoria, Balance General, Estado de 

Cuentas de Recursos y Gastos, Cuadros Anexos 

e Informes del Órgano de Fiscalización y del 

Auditor por el Ejercicio N° 17 cerrado el 31 de 

julio de 2023. 3) Tratamiento de la cuota societa-

ria. PABLO S. GREGORIO Presidente, JUAN M. 

SOLA Secretario.

3 días - Nº 490493 - s/c - 30/10/2023 - BOE

FONDOS DE COMERCIO

CORDOBA. RODOLFO SANTIAGO ANDRES 

FORNASERO DNI 7.970.334, domiciliado en 

Entre Ríos 3285 Barrio San Vicente de la Lo-

calidad de Córdoba, TRANSFIERE FONDO DE 

COMERCIO destinado al rubro Farmacia, Per-

fumería y accesorios denominado “FARMACIA 

FORNASERO”, sito en Entre Ríos 3285 Barrio 

San Vicente de la Ciudad de Córdoba, Provincia 

de Córdoba; A FAVOR de ENSINA ARIAS MA-

RIA EUGENIA DNI 30.970.819, de profesión far-

macéutica MP Nro. 7891 domiciliada en Lomada 

Linda 250 -Aguas de Peñón-, de la Ciudad de 

Rio Ceballos, Pcia. de Córdoba. Sin empleados. 

Oposiciones Dr. JORGE HORACIO CANTET, 

Corro 146, 2º piso, de la Ciudad de Córdoba. L. a 

V. 08:00 a 13:00 hs.

5 días - Nº 488049 - $ 2333,75 - 27/10/2023 - BOE

CORDOBA. ARTICO ALICIA NORA DNI 

13.790.703, de profesión Farmacéutica MP 

3508, domiciliada en San Lorenzo 150 Residen-

cial de la Ciudad de Unquillo, Provincia de Cór-

doba, TRANSFIERE FONDO DE COMERCIO 

destinado al rubro Farmacia, Perfumería y acce-

sorios denominado “FARMACIA ARTICO”, sito en 

Av. San Martin 2492 de la Ciudad de Unquillo, 

Provincia de Córdoba; A FAVOR de JUAN CONS-

TANTINO DNI 37.523.890, de profesión comer-

ciante, domiciliado en Urquiza y San Martin S/N 

La Quebrada, de la Ciudad de Rio Ceballos, Pro-

vincia de Córdoba. Sin empleados. Oposiciones 

Dr. JORGE HORACIO CANTET, Corro 146, 2º 

piso, de la Ciudad de Córdoba. L. a V. 08:00 a 

13:00 hs.

5 días - Nº 488249 - $ 2349,50 - 27/10/2023 - BOE

Sani Braian Blas, D.N.I. 34.988.935, con domici-

lio legal en calle Liendo 2523, barrio Santa Clara 

de Asís de la ciudad de Córdoba vende a la firma 

“GRUPOHV S.A.S.”, CUIT N°30-71783360-7, con 

sede social en calle Artigas 208, barrio Alberdi 

de esta Ciudad de Córdoba, el fondo de comer-

cio AGENCIA de Turismo (empresa de viajes y 

turismo), Tipo EVT - Legajo: 18195, denomina-

do “HECTTA VIAJES” ubicado en la calle Arti-

gas 208, barrio Alberdi de la ciudad de Córdo-

ba, Provincia de Córdoba, libre de toda deuda y 

gravámenes, impuestos o multas, o inhibiciones, 

embargos y sin personal. Reclamo de Ley en el 
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domicilio sito en calle Deán Funes N° 381, Piso 

3°, Of. 68. ESTUDIO JURÍDICO del Dr. Marcelo 

Eduardo Rodríguez, dentro del término legal.

4 días - Nº 489113 - $ 2266 - 27/10/2023 - BOE

La Sra. Andrea Magdalena KOYRO, DNI n° 

18.574.005, con domicilio en calle Gobernador 

Loza 1840, TRANSFIERE a la Sra. Verónica Eli-

zabeth FUMERO, DNI n° 32.995.276, con domi-

cilio en calle Cerro Blanco 651, Dpto. 10; el fondo 

de comercio Farmacia FARMAPLUS, ubicada en 

Av. San Martin 2240 -local 3- Todos los domicilios 

indicados son en la Ciudad de Villa Carlos Paz de 

esta Provincia.- Oposiciones en Ayacucho 367, 8º 

“A” de la Ciudad de Córdoba Capital.- Dr. Oscar 

Pinzani (Te. 3515512338 – mail: opinzani@hot-

mail.com).-

5 días - Nº 489413 - $ 1740,50 - 31/10/2023 - BOE

SOCIEDADES COMERCIALES

LAS MULITAS S.A.

IDIAZABAL

ELECCIÓN DE AUTORIDADES - Por Acta N° 

10 de Asamblea General Ordinaria de fecha 02-

Mayo-2023, se resolvió la elección de autorida-

des del período 02-Mayo-2023 / 30-Abril-2026: 

Director Titular Presidente: IRENEO ARMAN-

DO FAVALLI, D.N.I. N° 25.955.283 y Director 

Suplente: PEDRO IGNACIO DANEO, D.N.I. Nº 

31.009.241.

1 día - Nº 489714 - $ 220 - 27/10/2023 - BOE

EMPRENDIMIENTO SANTA CRUZ S.R.L.

VILLA ALLENDE

AUMENTO CAPITAL- MODIFICACION ESTATU-

TO- ELECCION GERENTE- CAMBIO SEDE SO-

CIAL - Se hace saber que mediante reunión de 

socios de fecha 18.07.23, se resolvió: a) aumen-

tar el capital social que en la actualidad es de $ 

21.000 a la suma de $ 5.021.000, mediante la ca-

pitalización de aportes irrevocables. b) Modificar 

integralmente el contrato social (texto ordenado) 

el que quedó redactado: SOCIOS: Sres. Gusta-

vo Javier Borrego, D.N.I. N° 21.391.733, C.U.I.T. 

N° 20-21391733-2, Juan Manuel Borrego, D.N.I. 

N° 24.841.498, C.U.I.T. N° 20-24841498-7, y 

Fernando César Borrego, D.N.I. N° 22.222.308, 

C.U.I.T. N° 20-22222308-4.- DENOMINACIÓN: 

“EMPRENDIMIENTOS SANTA CRUZ S.R.L.”.- 

DURACION: 50 años contados a partir de su ins-

cripción en el Registro Público de Comercio, esto 

es desde el 03.07.2007.- OBJETO: La sociedad 

tendrá por objeto dedicarse, por sí, por interme-

dio de terceros o asociada a terceros, por cuenta 

propia o de terceros o a través de contratos con 

personas físicas o jurídicas, pública o privadas, o 

mediante la constitución y/o adquisición de per-

sonas jurídicas en la República Argentina o en el 

extranjero, en el país o en el exterior: I) INVER-

SIONES, EXPLOTACION Y DESARROLLOS 

INMOBILIARIOS: la compra, venta, permuta, 

adquisición y/o transferencia por cualquier títu-

lo oneroso, incluyendo permisos adquiridos por 

compra, cesión, transferencia, posesión, fusión o 

el otorgamiento por parte del poder público pu-

diendo solicitar de los gobiernos nacionales, pro-

vinciales y municipales permisos y concesiones, 

de inmuebles aptos para cualquier destino, sean 

urbanos o rurales, sitos en la República Argenti-

na o en el exterior, y/o mediante la constitución, 

adquisición y/o transferencia, bajo cualquier mo-

dalidad onerosa, de sociedades, que sean titu-

lares de tales inmuebles, desarrollo, subdivisión 

(inclusive por el régimen de propiedad horizon-

tal), urbanización, parcelamiento, organización, 

aprovechamiento, explotación, comercialización 

y/ enajenación (inclusive por el régimen de pro-

piedad horizontal), bajo cualquier modalidad 

jurídica, incluyendo la compra, venta, locación, 

arrendamiento, leasing, fideicomiso, concesión, 

contrato de hospedaje, contrato de garaje, ce-

sión, contratos por los cuales se constituyen y/o 

transmitan derechos reales y/o derechos perso-

nales o crediticios, de todo género de inmuebles, 

propios y/o de terceros, sean urbanos o rurales, 

sitos en el país o en el exterior, con las finalida-

des y/ destinos que con sujeción a la normati-

va vigente, se estimare más conveniente, tales 

como, a título meramente enunciativo, viviendas, 

oficinas comerciales y/o profesionales, locales 

comerciales y/o centros de comercialización a 

cualquier escala, explotación de establecimien-

to hoteleros, apart-hoteles, hosterías, tiempos 

compartidos, shopping centers, “malls”, galerías 

comerciales, expendio de alimentos y bebidas, 

garajes, cocheras, playas de estacionamiento, 

loteos, countries, barrios cerrados, cementerios 

privados, centros deportivos, recreativos turísti-

cos y/o de esparcimiento; II) INVERSIONES MO-

BILIARIAS: mediante la compra, venta, permuta, 

locación, o cualquier otro tipo de operaciones 

autorizadas sobre acciones, obligaciones nego-

ciables, bonos, certificados de participación o 

cuota partes, cualquier clase de títulos públicos 

o privados, nacionales o extranjeros, muebles 

y semovientes de todo tipo, derechos intelec-

tuales, patentes, marcas, derechos industriales, 

diseños, y, en general cualquier otra clase de 

cosas muebles y/o derechos y la explotación y 

aprovechamiento de tales muebles y/o derechos; 

III) REPRESENTACIONES: aceptar y ejercer 

representaciones, mandatos, comisiones, agen-

cias, consignaciones y/o gestiones de negocios; 

IV) ADMINISTRACIONES: administrar todo tipo 

de bienes inmuebles o muebles, fondos, carte-

ras crediticias, mobiliarias o inmobiliarias, activos 

de cualquier naturaleza sean propios y/o ajenos, 

administrar consorcios de propietarios, espa-

cios guardacoches, garajes, cocheras, y playas 

de estacionamiento, desempeñar mandatos y/o 

gestiones de administración, aceptar cargos de 

fiduciarias; V) CONSTRUCCIONES: construir, 

reciclar, remodelar, reparar, ejecutar, desarrollar, 

bienes inmuebles propios y/o ajenos, públicos o 

privados, cualquiera fuere su destino, en su caso, 

y de corresponder conforme la normativa aplica-

ble, por intermedio del o de los profesionales con 

título habilitante y debidamente matriculados; 

VI) ASESORAMIENTO: asesorar a terceros res-

pecto de las actividades antes descriptas, como 

también para la proyección y desarrollo de todo 

tipo de obras, conforme la normativa aplicable, 

por intermedio del o de los profesionales con tí-

tulo habilitante y debidamente matriculados; VII) 

FINANCIACION: otorgar créditos para la finan-

ciación de Emprendimientos, proyectos, obras 

y/o desarrollos inmobiliarios de terceros, públicos 

o privados, y/o para la adquisición de inmuebles 

nuevos o usados, efectuar aportes de capital y/o 

tecnología y/o conocimiento de negocios a los 

mismos fines indicados, solicitando, a tal fin las 

garantías que estimaren convenientes, pudiendo 

realizar actividades financieras, quedando expre-

samente excluidas las operaciones comprendi-

das en la ley de Entidades Financieras. Asimis-

mo, puede financiar, desarrollar y/u operar todo 

tipo de emprendimiento, proyecto o sitio de inter-

net, vinculado, complementario o accesorio de 

cualquiera de las actividades relacionadas direc-

tamente con el objeto social. A tal fin la sociedad 

tiene capacidad jurídica para adquirir derechos, 

y contraer obligaciones y realizar toda clase de 

actos jurídicos que se relacionen directamente 

con el objeto social, inclusive participar en so-

ciedades, ejercer mandatos y representaciones, 

y ejercer todos los actos que no sean prohibidos 

por las leyes o este contrato.- CAPITAL SOCIAL: 

$ 5.021.000 dividido en 50.210 cuotas sociales 

de $ 100 valor nominal cada una, que los socios 

suscriben de acuerdo al siguiente detalle: Juan 

Manuel Borrego, 50.070 cuotas sociales de $ 

100 valor nominal cada una, o sea la suma de 

$ 5.007.000; Gustavo Javier Borrego, 70 cuotas 

sociales de $ 100 valor nominal cada una, o sea 

la suma de $ 7.000; y Fernando César Borrego, 

70 cuotas sociales de $ 100 valor nominal cada 

una, o sea la suma de $ 7.000.- ADMINISTRA-

CION, REPRESENTACION: La administración, 

dirección, representación legal de la sociedad y 
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uso de la firma social estará a cargo de un (1) 

socio gerente, quien durará en sus funciones du-

rante todo el término de la sociedad, quien ten-

drá las más amplias facultades de administración 

y disposición de los bienes, pudiendo celebrar 

toda clase de actos, operaciones y contratos en 

nombre y representación de la sociedad, sin limi-

tación alguna, salvo las que expresamente que-

den reservadas a la reunión de socios. FECHA 

CIERRE EJERCICIO SOCIAL: 31 de diciembre 

de cada año.- c) Designar como gerente, al so-

cio Juan Manuel Borrego, D.N.I. N° 24.841.498, 

C.U.I.T. N° 20-24841498-7.- d) Se resolvió fijar 

como nuevo domicilio de la sede social el de Av. 

Bodereau N° 1911, Local 6, Villa Allende, Pcia. de 

Córdoba.- Córdoba, julio de 2023.- 

1 día - Nº 469232 - $ 7272,85 - 27/10/2023 - BOE

NICOLÁS GIAMPIERI E HIJOS SRL 

SOCIEDAD “NICOLÁS GIAMPIERI E HIJOS 

SRL”: Acta N° 17: En la localidad de Piquillín pro-

vincia de Córdoba a los 6 días del mes de di-

ciembre de 2020, habiendo transcurrido el plazo 

de duración del artículo 2 del contrato social de 

la sociedad “Nicolás Giampieri e hijos SRL”, a los 

fines de tratar la liquidación y cancelación de la 

inscripción social y nombramiento de liquidador 

de la sociedad “Nicolás Giampieri e hijos SRL” 

se reúnen en la sede de la misma por un lado 

la Señora Olga Raquel Farías DNI 4.110.839 y 

María Alejandra Giampieri DNI 16.384.499, que 

lo hace por derecho propio y en representación 

de sus hermanos José Esteban Giampieri DNI 

18.538. 502 y Mariano Diego Giampieri conforme 

poder general de fecha 2/1/2014 y poder general 

de fecha N° 3491/2019 según DNI 22.312.169 

respectivamente, ambos otorgados a su favor, y 

por el otro lado las señoras Carmen D. Giampieri 

de Lauret y Lucía C Giampieri de Frezzi y la se-

ñora Nelida E. Giampieri de Salusso . Los prime-

ros comparecen en el carácter de herederos del 

señor José Giampieri fallecido el 21 de febrero 

del año 2019 conforme acreditan con copia cer-

tificada de auto número 632 T 4 F 1130 de fe-

cha 18/10/2019 dictado en autos “José Giampieri 

-Declaratoria de Herederos Expte N° 8201119 

tramitan en el juzgado de primera instancia civil 

y comercial de 31° nominación de la ciudad de 

Córdoba provincia del mismo nombre. Abierto el 

acto: encontrándose la sociedad disuelta de ple-

no derecho desde el 31 de diciembre de 1994, 

imponiendo el inicio de la etapa de liquidación, 

por la unanimidad de los socios presentes, se re-

suelve designar como única liquidadora a la se-

ñora María Alejandra Giampieri DNI 16.384.499 . 

Se hace saber que la presente decisión se toma 

en consentimiento de todos los socios. La seño-

ra Giampieri María Alejandra acepta el cargo y 

se compromete a prestar toda su colaboración 

y disposición a fin de lograr la inscripción de la 

presente acta e iniciar la liquidación de bienes sin 

más temas que tratar se levanta la sesión firman-

do todos los socios como prueba de conformidad 

de todo lo expuesto.

1 día - Nº 489417 - $ 1974,55 - 27/10/2023 - BOE

GASTON MARCHESINI S.A.

ELECCION DE AUTORIDADES - Por Acta 

de Asamblea General Ordinaria de fecha 

22/08/2023, por unanimidad se eligieron nuevas 

autoridades y la distribución de cargos es: PRESI-

DENTE: GASTON EDUARDO MARCHESINI SE-

RRES, DNI Nº 24.691.399, CUIT 20-24691399-5, 

argentino, sexo masculino, divorciado, arquitecto, 

fecha de nacimiento 27/05/1975, domiciliado en 

la calle Av. Los Álamos 1111 Mza 63 LT 317 La 

Rufina, La Calera, ciudad de Córdoba, provincia 

de Córdoba, República Argentina. DIRECTOR 

SUPLENTE: MARIA VERONICA PIUMETTI, DNI 

Nº 26.896.101, CUIT 27-26896101-7, argentina, 

soltera, Arquitecta, sexo femenino, fecha de na-

cimiento 10/09/1978, domiciliada en la calle Bv. 

Los Granaderos Nº3039 - 1º Piso Dpto.1, Bº Alto 

Verde, ciudad de Córdoba, Córdoba, Rep. Argen-

tina. Los directores electos fijan domicilio espe-

cial en la sede social. Publíquese 1 día.

1 día - Nº 489632 - $ 700,90 - 27/10/2023 - BOE

FUENTE FRIA S.A.

CANALS

Cambio jurisdicción - Cambio sede social – Au-

mento de capital- Modificación de estatuto - Con-

forme lo dispuesto en el art. 10, inciso b) de la 

Ley General de Sociedades N° 19.550, se hace 

saber por un (1) día que FUENTE FRIA S.A., 

ha aprobado por Asamblea General Ordinaria y 

Extraordinaria de accionistas del 18/10/2023 el 

cambio jurisdicción, la modificación de la sede 

social, aumento de capital y reforma de estatu-

to de la sociedad.- Como consecuencia de esta 

asamblea ordinaria-extraordinaria, el estatuto 

social de FUENTE FRIA S.A.es modificado en 

sus Art. 1º y 3° de la siguiente forma: “ARTICU-

LO 1°: La sociedad se denomina “FUENTE FRIA 

S.A.”, tiene su domicilio legal en jurisdicción de 

la provincia de Córdoba, República Argentina, y 

su plazo de duración será de noventa y nueve 

años a contar desde su inscripción en el Re-

gistro Público”. “TERCERO: El Capital Social es 

de PESOS UN MILLON DOSCIENTOS MIL ($ 

1.200.000.000.-), representado por 1.200.000 

acciones ordinarias, nominativas no endosables 

de un peso ($1,-) cada una, valor nominal, Clase 

“A”, con derecho a 1 voto por acción. Este capital 

puede ser aumentado hasta el quíntuplo por de-

cisión de la asamblea ordinaria, en los términos 

del artículo 188 de la ley General de Socieda-

des N° 19.550 texto vigente. Las acciones que 

en el futuro se emitan será nominativas no en-

dosables, ordinarias o preferidas, o podrán ser 

de otras características si la legislación vigente 

en tal oportunidad así lo permitiera. Las accio-

nes preferidas tendrán derecho a un dividendo 

de pago preferente, de carácter acumulativo o no, 

conforme a las condiciones de su emisión. Po-

drá también fijárseles una participación adicional 

en las ganancias. Los títulos representativos de 

acciones y los certificados provisionales conten-

drán las menciones previstas en los artículos 211 

y 212 de la citada Ley. Se pueden emitir títulos 

representativos de más de una acción.” En dicha 

asamblea se fijó como nueva sede social y do-

micilio legal de la empresa en: calle 25 de Mayo 

434, de la localidad de Canals, provincia de Cór-

doba, República Argentina.

1 día - Nº 489715 - $ 1992,40 - 27/10/2023 - BOE

GRUPO FESA S.A.

Por Acta de Asamblea Ordinaria, Unánime y Au-

toconvocada del 24/10/2023 ratifica como Vice-

presidente a Nélida Isabel Bouncompagni DNI: 

6.401.900, CUIT 27-6401900-2, y designa como 

Director Suplente por 3 ejercicios a Franco Vi-

llarroel DNI: 44.740.455, CUIT: 23-44740455-9, 

nacido el 05/05/2003, soltero, argentino, comer-

ciante, ambos con domicilio real en Heriberto 

Martinez 7070 y fijan domicilio especial en Bv 

Los Alemanes 5274 de Ciudad de Córdoba, Dep-

to Capital, Prov de Cba, Rep Arg. Se prescinde 

de la sindicatura.

1 día - Nº 490739 - $ 879,30 - 27/10/2023 - BOE

PUNTO CLARO S.A.

VILLA CIUDAD PARQUE LOS REARTES

MODIFICACION ESTATUTO- SEDE SOCIAL- 

ELECCION DE AUTORIDADES - Se hace saber 

que por asamblea general extraordinaria y ordi-

naria N° 20 del 04.09.23, se resolvió: 1.- modifi-

car el Artículo 1° del estatuto social, el que que-

dó redactado de la siguiente manera: “Artículo 

1°: La sociedad se denomina “PUNTO CLARO 

S.A.” y tiene su domicilio legal en jurisdicción de 

la Provincia de Córdoba, República Argentina, 

pudiendo establecer agencias, sucursales y co-

rresponsalías dentro o fuera del país”.- 2.- fijar el 

domicilio de la sede social en Manzana 24, Lote 

9, B° Punto Claro, Comuna Villa Ciudad Parque 
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Los Reartes, Departamento Calamuchita, Pcia. 

de Córdoba.- 3.- determinar en 1 el número de 

Directores Titulares y 1 el de suplentes, por el 

término de 3 ejercicios (N° 20 -2023/2024, N° 21 

-2024/2025, y N° 22 -2025/2026).- Quedando el 

Directorio conformado de la siguiente manera: 

DIRECTOR TITULAR PRESIDENTE: Adriano 

DE CESARIS, D.N.I. N° 95.396.606.- DIRECTOR 

SUPLENTE: Cristina Verónica ROSALES, D.N.I. 

N° 30.123.838.- SINDICATURA: Se prescinde.- 

Comuna Villa Ciudad Parque Los Reartes, octu-

bre de 2023.-

1 día - Nº 489737 - $ 960,25 - 27/10/2023 - BOE

DASEGA S.A.

Por acta de Asamblea Ordinaria Extraordinaria 

del 31.08.2023 se resolvió ratificar y rectificar el 

acta N° 4 de fecha 24/03/2023 para lograr su 

correcta inscripción, en la cual se Modifico el 

Art 1° del estatuto quedando redactado de la si-

guiente manera: “Articulo 1º - Denominación: La 

Sociedad se denomina “DASEGA S.A.” y donde 

también se resolvió designar las siguientes au-

toridades: Presidente al Sr. Daniel Sebastián 

GAGLIARDI, D.N.I. Nº 30.010.009 y Director Su-

plente al Sr. Marcelo Hernán GAGLIARDI, D.N.I. 

Nº 23.520.888, ambos constituyendo domicilio 

especial en la sede social por periodo estatutario 

y se resolvió cambiar la sede social al Psje Dr. 

Atilio Bonasea N° 1245 de la ciudad de Camilo 

Aldao, Provincia de Córdoba, República Argenti-

na.

1 día - Nº 490000 - $ 584,35 - 27/10/2023 - BOE

LOS BERRACOS SRL

MODIFICACION CONTRATO SOCIAL. El día fe-

cha 22/11/2022 se aprobó la modificación del con-

trato Social de LOS BERRACOS S.R.L – CUIT: 

30715994441, inscripta en el Registro Público 

bajo la Matricula 21.775-B, y atento la cesión de 

la totalidad de sus cuotas sociales del Sr. Moreno 

Palacios, Germán Daniel, DNI No 30.469.10 en 

forma onerosa en razón de pesos un mil ($1.000) 

cada cuota social lo que hace un total de pesos 

diez mil ($10.000) a favor del Sr. FRANCISCO 

BALIÑO COSEANI, DNI 44.972.441., las nuevas 

partes integrantes son:1) Socios: RODRIGUEZ, 

Hugo David, DNI No 32.495.494, mayor de edad, 

nacido el 17/10/1976, argentino, soltero, de profe-

sión empleado, con domicilio en Avda. Monseñor 

Pablo Cabrera No 2574, planta alta, de la Ciu-

dad de Córdoba y FRANCISCO BALIÑO CO-

SEANI, DNI 44.972.441, mayor de edad, nacido 

el 16/09/2005, argentino, soltero, de profesión 

empleado, con domicilio en Camino San Carlos, 

Kilometro 5 y ½. Lote 9, Manzana 20 – barrio 

Fincas del Sur, de la Ciudad de Córdoba. 2) Fe-

cha del instrumento de constitución:29/11/2017. 

3) Denominación: BERRACOS S.R.L. 4) Nuevo 

Domicilio Social: Buenos Aires N° 356 de ba-

rrio Centro de esta Ciudad de Córdoba. 5) Ob-

jeto Social: La fabricación y comercialización de 

sombreros para fiestas, cotillón, golosinas, etc. 6) 

Plazo de Duración: 99 años contados a partir de 

su inscripción el Registro Público de comercio. 

7) Capital Social: Alcanzara la suma de PESOS 

VEINTE MIL ($20.000) divididos en veinte cuotas 

sociales (20) de pesos un ($1.000) cada una de 

ellas, totalmente suscriptas por cada uno de los 

socios en su totalidad. 8) Órgano de Administra-

ción: Ambos Socios revisten el carácter de socios 

Gerentes, transformándose la misma en Geren-

cia Plural con Administración Indistinta. Tendrán 

a su cargo: La administración, representación 

legal y uso de la firma social, en forma indistinta. 

Ejercerán sus funciones por tiempo indetermina-

do; 10) Cierre del Ejercicio: El ejercicio económi-

co de la sociedad cierra los días 31 de diciembre 

de cada año. 

1 día - Nº 490009 - $ 1922,05 - 27/10/2023 - BOE

FEDERICO DISTRIBUCIONES S.A.S.

Aumento de capital social – Reforma de Instru-

mento Constitutivo - Por Acta de Reunión de So-

cios de fecha 12 de julio de 2022 ratificada por 

Acta de Reunión de Socios de fecha 23 de oc-

tubre de 2023 se resolvió: (i) Aumentar el capital 

social actual de $ 90.000 a $ 8.940.000, esto es, 

en la suma de $ 8.850.000; (ii) Emitir la cantidad 

de 29.500 acciones ordinarias, nominativas no 

endosables, de $ 300 valor nominal cada una, 

de la Clase “B”, con derecho a 1 voto por acción; 

y (iii) Reformar el Artículo Quinto del Instrumen-

to Constitutivo, el que quedó redactado de la si-

guiente manera: “Artículo 5: El capital social es 

de pesos ocho millones novecientos cuarenta mil 

($ 8.940.000) representado por la cantidad de 

veintinueve mil ochocientas (29.800) acciones 

ordinarias, nominativas no endosables, de pesos 

cien ($ 100) valor nominal cada una, Clase “B”, 

con derecho a un (1) voto por acción. El capital 

social puede ser aumentado conforme a lo pre-

visto por el art. 44 de la Ley Nº 27.349”.

1 día - Nº 490050 - $ 861,55 - 27/10/2023 - BOE

TORMIX S.R.L. 

INRIVILLE

Por Acta de Reunión de Socios de fecha 27/07/23 

y contrato de cesion de cuotas de misma fecha, 

se aprobo la cesion de las cuotas sociales de 

Fabricio Elio Baleani DNI N° 30.347.290, cedio 

17 cuotas sociales a favor de Damián Ezequiel 

Saldari DNI N° 27.783.313, y cedio 17 cuotas so-

ciales a favor de Román Ismael Saldari DNI N° 

35.100.093, se modifica la clausula cuarta del 

Contrato Social: CUARTA:CAPITAL SOCIAL: El 

Capital Social se fija en la suma de pesos cien 

mil ($ 100.000), dividido en cien (100) cuotas 

sociales de pesos un mil ($ 1000) valor nominal 

cada una, distribuidas en la siguiente proporción: 

(i) Román Ismael Saldari suscribe cincuenta (50) 

cuotas sociales de pesos un mil ($ 1000) valor 

nominal, lo que hace un total de pesos cincuenta 

mil ($ 50.000); y (ii) Damián Ezequiel Saldari sus-

cribe cincuenta (50) cuotas sociales de pesos un 

mil ($ 1000) valor nominal, lo que hace un total de 

pesos cincuenta mil ($ 50.000). El capital apor-

tado se encuentra totalmente integrado. Se re-

solvio la renuncia de Fabricio Elio Baleani como 

Gerente Titular, por lo que se modifica la clausula 

quinta sobre administración y representación de 

la Sociedad, por el siguiente texto: “QUINTA: La 

dirección, administración, representación legal y 

uso de la firma social estarán a cargo del socio 

Sr. Román Ismael Saldari DNI N°35.100.093, a 

quién se le inviste en este acto el carácter de So-

cio Gerente Titular y usará su firma precedida del 

sello de la razón social. Desempeñara sus fun-

ciones durante el plazo de duración de la socie-

dad, pudiendo ser removido únicamente por jus-

ta causa. Para los fines sociales el socio gerente 

podrá: a) Operar con toda clase de bancos, sean 

oficiales o privados y/o cualquier otra clase de 

entidad o institución crediticia o financiera o de 

cualquier otra índole, sin limitación de tiempo ni 

de cantidad, que tenga por objeto solicitar crédi-

tos, librar, endosar, descontar, adquirir, enajenar, 

ceder o negociar de cualquier modo en todas las 

instituciones bancarias oficiales o privadas, crea-

das o a crearse, o con cualquier persona o enti-

dad pública o privada del país o del extranjero, 

letras de cambio, pagarés, giros, vales, cheques, 

títulos, bonos o cedulas y demás documentos 

comerciales, interviniendo como girantes, endo-

santes, aceptantes, avalistas o en otro carácter y 

girar en descubierto, cobrar y percibir el importe 

de los giros, transferencia de fondos u órdenes 

de pago, renovar, amortizar o cancelar letras de 

cambio u otros papeles de negocios, depositar 

en los bancos o en poder de otras entidades 

jurídicas o comerciales o de particulares, suma 

de dinero, títulos, o valores depositados o que se 

depositen en lo sucesivo a la orden de la socie-

dad.- b) Otorgar poderes generales y especiales 

a favor de su socia o terceras personas para re-

presentarla en todos los asuntos judiciales y/o 

administrativos.- c) Tomar dinero en préstamo 

garantizado o no con derechos reales, aceptar 

prendas o constituirlas y cancelarlas, adquirir o 
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ceder créditos, comprar y vender mercaderías y 

productos, derechos y acciones, permutar, dar y 

recibir en pago, cobrar, efectuar pagos y transac-

ciones.- d) Ejercer la representación legal de la 

sociedad.- e) Entender en todos los asuntos o 

negocios que la sociedad tenga, adquiera o se 

promuevan en cualquier lugar de la República 

Argentina o del extranjero, por cualquier causa, 

título o concepto, relativo a bienes de toda na-

turaleza, pudiendo al efecto vender dichos bie-

nes, comprar otros,, permutarlos, cambiarlos, 

dividirlos, enajenarlos, darlos o tomarlos en pago 

o garantía, en hipoteca, cesión, transferencia, 

prenda, caución o en cualquier otra forma de 

adquirir o transferir su dominio a título oneroso 

o gratuito, o gravarlos de otro modo por las su-

mas y condiciones que estipulen.- f) Administrar 

y disponer el personal empleado, los impuestos, 

tasas, contribuciones, y demás cargas fiscales y 

gestiones ante organizaciones públicas y priva-

das de control de la actividad ejercida.- g) Com-

prar y vender productos ya sean sólidos, líquidos 

o gaseosos, maquinarias, y mercaderías en ge-

neral, suscribir los respectivos contratos, hacer 

uso de créditos, pagar, cobrar y percibir el impor-

te de las compraventas, requiriendo, aceptando, 

otorgando y firmando recibos, pagarés, cheques, 

giros, depósitos, letras de cambio, y cualquier 

otro documento para el cobro o para el pago, pu-

diendo al efecto hacer o aceptar novaciones, res-

cindir, modificar, renovar, prorrogar los contratos 

u obligaciones.- h) Constituir prendas en garantía 

de préstamos o anticipos de dinero.- i) Dar o to-

mar bienes en consignación, en depósitos, así 

como comisiones, representaciones, agencias 

o sub-agencias.- j) Como consecuencia de los 

actos autorizados, iniciar, contestar o proseguir 

demandas, acciones, juicios o gestiones como 

actora o demandada o en otro carácter, ante jue-

ces y tribunales de cualquier fuero y jurisdicción 

en asuntos de carácter civil, comercial, laboral, 

administrativo y penal, ante gobiernos y demás 

reparticiones públicas, haciendo uso de las facul-

tades generales de procedimientos y las espe-

ciales que se han consignado; poner y absolver 

posiciones, tachar, otorgar Carta poder o pode-

res generales para pleitos a terceras personas, 

tachar, recusar, decir de nulidad, interponer y 

renunciar apelaciones y prescripciones adquiri-

das, desistir, oponer excepciones, pedir embar-

gos, inhibiciones y sus levantamientos; aceptar 

o impugnar concordatos, prestar juramentos y 

cauciones, pedir remate de bienes de deudo-

res o su adjudicación en pago, nombrar peritos, 

solicitar la quiebra o el concurso civil de deudo-

res y su levantamiento, formular protestos, pedir 

cotejos de letras y reconocimientos de firmas, 

pedir desalojos, lanzamientos, comprometer en 

árbitros, juris y amigables componedores, pedir 

rendición de cuentas o rendirlas, cobrar y percibir 

judicial o extrajudicialmente dinero, valores o co-

sas, dividir condominios de bienes y tomar o dar 

posesión de los mismos, practicar liberaciones, 

transar, hacer y aceptar renuncias, remisiones o 

quitas de deuda, conceder esperas, prorrogar y 

declinar jurisdicciones, constituir domicilios es-

peciales, tomar o dar bienes en arrendamiento, 

hacer donaciones y aceptarlas, otorgar y aceptar 

poderes especiales o generales para asuntos ju-

diciales o no y firmar los instrumentos públicos 

o privados que sea menester y cuantos más 

actos sean necesarios a los fines específicos y 

todo lo relacionado al objeto social.- k) Realizar 

todos los actos previstos en los artículos 375 del 

Código Civil y Comercial de la Nación, y 9° del 

decreto-ley 5965/63 que se dan por reproducidos 

haciéndose constar que la precedente reseña 

no es limitativa de la capacidad de la sociedad 

sino meramente enunciativa. En caso de incapa-

cidad, fallecimiento o cualquier otro motivo que 

produzca la imposibilidad de carácter absoluto o 

relativo para continuar en el ejercicio de cargo de 

Socio Gerente Titular, éste será remplazado por 

el Socio Gerente Suplente puesto que estará a 

cargo de su socio, el Sr. Damián Ezequiel Sal-

dari DNI N° 27.783.313, quien desempeñara sus 

funciones durante el plazo de duración de la so-

ciedad, pudiendo ser removido únicamente por 

justa causa.

1 día - Nº 490073 - $ 7351,60 - 27/10/2023 - BOE

ESTUDIO GCG SRL 

Por Acta de fecha 2/10/2023, María Belén 

Martinez, DNI 28.854.992; Martín Mora, DNI 

26.672.149, y Mónica Inés Gerbaldo, DNI 

30.947.710, en su carácter de socios de Estudio 

G.C.G. S.R.L., Inscripta en el RPC, Matrícula 

B-16895, RESUELVEN modificar la cláusula no-

vena del estatuto social: “Novena: ADMINISTRA-

CIÓN Y REPRESENTACIÓN. La administración, 

representación legal y uso de la firma social está 

a cargo de uno o más Gerentes, socios o no, 

designados por los socios que representen tres 

cuartas partes del capital social. Los Gerentes 

actuarán en forma indistinta, con facultades para 

realizar los actos y contratos de naturaleza civil, 

comercial, administrativa o judicial tendientes al 

cumplimiento del objeto social. Se lo autoriza 

expresamente a: a) efectuar toda clase de ope-

raciones bancarias y con entidades financieras; 

b) realizar los actos previstos en el Art. 1181 del 

Código Civil y en el Art. 9 del decreto ley 5965/63; 

c) tomar dinero en préstamo, librar, girar, descon-

tar, endosar, aceptas, ceder, enajenar y negociar 

todo tipo de títulos de cambio, documentos de 

crédito, cheques y obligaciones comerciales; d) 

efectuar trámites administrativos y jurisdiccio-

nales; e) conferir poderes generales y especia-

les; f) celebrar, modificar y rescindir todo tipo de 

contratos de administración, y pagar y cobrar lo 

que por ellos esté instituido; g) todo otro acto que 

sea requerido para la consecución del objeto so-

cial. APRUEBAN la designación de GERENTES 

TITULARES a los socios MARÍA BELÉN MAR-

TINEZ, DNI 28.854.992, CUIT 27-28854992-9, 

arg., soltera, mayor de edad, Ingeniera en Tele-

comunicaciones, domicilio Tycho Brahe 5660, 

B° Villa Belgrano, Córdoba Capital; MARTÍN 

MORA, DNI 26.672.149, CUIT 20-26672149-9, 

arg., soltero, mayor de edad, Ingeniero Industrial, 

domicilio Tycho Brahe 5660, B° Villa Belgrano, 

Córdoba Capital; y MÓNICA INÉS GERBALDO, 

DNI 30.947.710, CUIT 27-30947710-9, arg., casa-

da, mayor de edad, Abogada, domicilio Lote 3, 

Manzana 88, B° Siete Soles, Ruta Nac. 20 Km 

14, Pcia. Córdoba. 

1 día - Nº 490080 - $ 1900 - 27/10/2023 - BOE

SANTOS VEGA S.R.L.

GUATIMOZIN

CONTRATO SOCIAL - Constitución: Contra-

to Social de fecha 18/10/2023, Socios: Juan 

José Molins, D.N.I. Nº 6.558.332, CUIT Nº 20-

06558332-2, Argentino, nacido el 23/07/1947, 

Casado, domiciliado en calle San Luis, Nº 135, 

de Guatimozin, Productor Agropecuario; Nilda 

Norma Rodriguez, D.N.I. Nº 4.896.999, CUIT Nº 

27-04896999-6, Argentina, nacida el 09/03/1948, 

Casada, domiciliada en calle San Luis, Nº 135, 

de Guatimozin, Comerciante; Juan Mauricio Mo-

lins, D.N.I. Nº 29.010.217, CUIT Nº 20-29010217-

1, Argentino, nacido el 12/10/1981, Soltero, domi-

ciliado en calle Córdoba Nº 466, de Guatimozin, 

Comerciante; todos del Dpto. Marcos Juárez, 

Pcia de Córdoba, República Argentina, y Juan 

Marcos Molins, D.N.I. Nº 27.322.059, CUIT Nº 

20-27322059-4, Argentino, nacido el 28/05/1979, 

Soltero, domiciliado en calle San Lorenzo Nº 

1789 de Rosario, Pcia. de Santa Fe, República 

Argentina, Comerciante, Denominación: “SAN-

TOS VEGA S.R.L.”; Domicilio Social y Legal: Ca-

lle San Luis, Nº 135, de Guatimozin, Dpto. Marcos 

Juárez, Pcia. de Córdoba, República Argentina; 

Duración: 30 años a partir de su inscripción en 

el Registro Público de Comercio, plazo que pude 

ser prorrogado por acuerdo de socios. Objeto So-

cial: La Sociedad tendrá por objeto realizar por 

su cuenta, de terceros o asociada a terceros, las 

siguientes actividades: 1) Producción Agropecua-

ria: Mediante la explotación de campos propios, 

de terceros y/o asociados a terceros, dedicados 



16BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCVI - Nº 205
CORDOBA, (R.A.), VIERNES 27 DE OCTUBRE DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

SOCIEDADES - PERSONAS JURÍDICAS
ASAMBLEAS Y OTRAS3a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

a la explotación de agricultura, ganadería, fores-

tación, fruticultura, hortalizas, floricultura, api-

cultura, aves y animales de cautiverio, la cría e 

invernada, faenamiento, mestización y cruza de 

animales de todo tipo; explotación de tambos y 

la producción de semillas originales e híbridas; 

multiplicación. 2) La compra, venta, producción, 

distribución, fraccionamientos, importación, 

exportación y/o .representación de productos 

químicos para el agro y en general, nutrientes, 

fertilizantes y sus subproductos y derivados; ma-

quinarias e Implementos agrícolas de todo tipo; 

comercialización de granos cereales, oleagino-

sas y legumbres, sus productos y subproductos. 

3) Servicios Agropecuarios: La prestación de 

servicios técnicos, administración y ejecución 

integrales referidos a empresa agropecuarias. 

Prestación de servicios fiduciarios, fertilización 

de suelos arada, siembra, fumigaciones y cose-

cha; elaboración de reservas forrajeras; cría y/o 

invernada de ganado de todo tipo y especie, ser-

vicios prestados con maquinarias y herramientas 

propias, ajenas y/o de terceros. Transporte con 

medios propios y/o de terceros de toda clase de 

cargas y mercaderías relacionadas al campo, 

servicios de depósito de las mismas, su distribu-

ción y entrega, aplicación y asesoramiento de la 

logística adecuada a la naturaleza de bienes a 

transportar. 4) Servicios de Administración: Com-

prar, vender, explotar, alquilar, permutar, ceder, 

transferir, dar en embargo, hipotecar o crear cual-

quier otro derecho real sobre los bienes muebles 

o Inmuebles y/o administración de Inmuebles 

urbanos y rurales, propios o ajenos. Prestación 

de servicios de fiduciaria en fideicomisos de ad-

ministración y/o de garantía y/o de cualquier otra 

naturaleza, referido a actividades de transporte, 

logísticas agropecuarias, industriales, inmobilia-

rias financieras, asesoramiento a cualquier otra 

actividad vinculada al objeto social. Asimismo 

actuar como fiduciante, beneficiarla o fideico-

misaria en contratos de fideicomisos. 5) Activi-

dades Financieras: La realización de aportes e 

Inversiones de capital propio o en sociedades por 

acciones, constituidas o a constituirse cualquiera 

sea su objeto, en forma accidental o continuada 

dentro de los marcos legales, dar y tomar dinero 

en préstamo con y sin garantías, constituyendo 

prendas de todo tipo o demás derechos reales, 

con exclusión de las operaciones comprendi-

das en la Ley de Entidades Financieras u otras 

por la que se requiera el concurso público de 

dinero y las !Imitaciones que fija el artículo 31 

de la Ley General de Sociedades. A tales fines 

la sociedad tiene plena capacidad Jurídica para 

adquirir derechos y contraer obligaciones. Para 

la consecución de su objeto social la sociedad 

podrá realizar todo acto lícito relacionado con 

el mismo. Capital Social: El Capital Social es de 

$100.000 formado 1000 cuotas sociales de $ 100 

v/n cada una. Suscripción: a) Juan José Molins, 

suscribe 250 cuotas sociales de $ 100 v/n cada 

una, por un valor total de $ 25.000; que repre-

sentan el 25% del capital social; b) Nilda Norma 

Rodriguez, suscribe 250 cuotas sociales de $ 

100 v/n cada una, por un valor total de $ 25.000; 

que representan el 25% del capital social, c) Juan 

Marcos Molins, suscribe 250 cuotas sociales 

de $ 100 v/n cada una, por un valor total de $ 

25.000; que representan el 25% del capital social 

y d) Juan Mauricio Molins, suscribe 250 cuotas 

sociales de $ 100 v/n cada una, por un valor total 

de $ 25.000; que representan el 25% del capital 

social. Integración: El 25% en dinero en efectivo 

en este acto y el saldo restante en los próximos 

2 años computados a partir de la Inscripción de 

la Sociedad en el Registro Público de Comercio. 

Administración y Representación: La administra-

ción de la sociedad estará a cargo de uno o más 

Gerentes, socios o no, designándose en este 

mismo acto como Gerente Titular al señor Juan 

Mauricio Molins y Gerente suplente al señor Juan 

Marcos Molins quienes tendrán la representación 

y uso de la firma en forma indistinta, debiéndole 

rendir cuentas a la sociedad y durarán en su car-

go el mismo plazo que la sociedad. Fiscalización: 

Será ejercida por todos los socios en forma di-

recta e indistinta. Cierre de Ejercicio: El día 28 de 

Febrero de cada año. 

1 día - Nº 490081 - $ 5807,05 - 27/10/2023 - BOE

ZAPEN INGENIERIA S.A.

ELECCION DE AUTORIDADES - Mediante 

Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 

28/04/2023 de la sociedad denominada ZAPEN 

INGENIERIA S.A., se designó como PRESIDEN-

TE - DIRECTOR TITULAR a la Sra. RUTH DEL 

VALLE COPPARI, DNI nro. 13.006.546 y como 

DIRECTOR SUPLENTE al Sr. GUILLERMO AN-

TONIO ALUFFI, DNI nro. 21.694.436. Los direc-

tores fijan domicilio especial en la sede social de 

la sociedad sita en calle Santiago Derqui nro. 33 

Piso 3 departamento “D” de la ciudad de Córdo-

ba, Provincia de Córdoba, República Argentina.

1 día - Nº 490144 - $ 352,30 - 27/10/2023 - BOE

ITEGA SA

ESTACION GENERAL PAZ

DEPARTAMENTO COLON en adelante DEPAR-

TAMENTO SAN JUSTO - Por Asamblea General 

Ordinaria y Extraordinaria del 17/08/23 se resol-

vió: cambio del domicilio legal de la sociedad es-

tableciendo su jurisdicción en el Departamento 

San Justo, con sede social en calle Averaldo Gia-

cosa 391 de la ciudad de Brinkmann, Provincia 

de Córdoba, República Argentina; Prórroga del 

plazo de duración de la sociedad; Modificación 

de la fecha de cierre del ejercicio; Reforma In-

tegral del Estatuto; y Designación de Directores. 

Reforma integral: Denominación: “ITEGA S.A.”. 

Duración de la sociedad: 99 años contados des-

de la fecha de inscripción de la presente reforma 

en el R.P.C. Jurisdicción: Departamento San Jus-

to, Provincia de Córdoba, República Argentina. 

Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse 

por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada 

a terceros, en el país o en el extranjero, a las 

siguientes actividades: A) DESARROLLOS CO-

MERCIALES DE CONSUMO MASIVO: La insta-

lación y explotación de tiendas, supermercados, 

hipermercados, cámaras frigoríficas, depósitos 

de frutos y productos frescos, elaborados y se-

mielaborados y el comercio en general, incluyen-

do el comercio de comestibles de todo tipo para 

seres humanos y animales, artículos para el ho-

gar y otros bienes de consumo masivo, así como 

cualquier desarrollo comercial referido a produc-

tos de consumo masivo. B) INDUSTRIALES: 

Fabricación de envases de hojalata, de plástico, 

de polietileno y de otros materiales. Frigorífico y 

fábrica de chacinados. Elaboración de pan y de-

rivados, pastas frescas y comidas preparadas. 

Explotación avícola integral. Fabricación y frac-

cionamiento de alimentos, bebidas, artículos de 

perfumería y limpieza, como así también de todo 

producto de uso masivo cuya venta constituye el 

objeto principal de la sociedad. C) COMERCIA-

LES: Compra, venta, distribución, importación, 

exportación, y todo tipo de comercialización al 

por mayor y al por menor, de todo tipo de sustan-

cias alimenticias, artículos de primera necesidad, 

perfumería y limpieza, librería, artículos de indu-

mentaria y calzados, artículos de deportes, artí-

culos de cotillón, electrodomésticos, artículos de 

computación, decoración, artículos de jardinería, 

semillería y otros productos para el mantenimien-

to de parques y jardines, artículos de ferretería y 

bazar, artículos de papelería y librería, artículos 

de mercería, juguetería, bebidas y artículos del 

hogar, sean éstos nacionales o extranjeros, así 

como mercaderías, materias primas y repuestos 

relacionados con dichos productos y, en general, 

todos los productos y mercaderías de venta ha-

bitual en grandes cadenas de supermercados, 

incluyendo también la comercialización por todos 

los medios habituales inclusive por medios infor-

mativos. D) MANDATOS: mediante el ejercicio 

en el país y/o en el extranjero de representación, 

agencia, comisión o mandatos de firmas o so-

ciedades nacionales o extranjeras, en relación 

con las actividades mencionadas anteriormente; 



17BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCVI - Nº 205
CORDOBA, (R.A.), VIERNES 27 DE OCTUBRE DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

SOCIEDADES - PERSONAS JURÍDICAS
ASAMBLEAS Y OTRAS3a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

celebración de contratos de mandato, franquicia, 

suministro, concesión, distribución, leasing y/o 

factoraje, en sus distintas formas y modalidades, 

de productos elaborados, producidos o adquiri-

dos para el cumplimiento del objeto social en el 

mercado interno o externo, realizar entrega de 

bienes en comodato, consignación, locación de 

bienes muebles y la comercialización de produc-

tos o servicios a través de medios informáticos. E) 

INMOBILIARIAS Y CONSTRUCCION: mediante 

la compra, venta, locación, leasing, permuta, fi-

nanciación, explotación, construcción, modifica-

ción en general y/o administración de todo tipo de 

inmuebles urbanos, agrícola-ganaderos, propie-

dad horizontal, subdivisión y/o urbanización de 

tierras en todo el país y/u obras de cualquier cla-

se, incluso el armado y/o administración de fidei-

comisos, pudiendo ejercer la figura de fiduciario. 

F) FINANCIEROS Y DE INVERSIÓN: mediante 

el aporte de capitales, suscripción o inversión de 

capitales en empresas y/o negocios constitui-

dos y/o a constituirse en el país o en el exterior, 

efectuar inversiones de todo tipo en la Repúbli-

ca Argentina y/o en el extranjero, recepción de 

préstamos y otorgamiento de créditos en general, 

con o sin garantías, compraventa o negociación 

de títulos, acciones, papeles de comercio u otros 

valores mobiliarios y/o dar fianzas y garantías, 

avales, con o sin garantía real, en asuntos pro-

pios o de terceros, aun en operaciones ajenas al 

giro social, con exclusión de las actividades pre-

vistas en la ley de Entidades Financieras. A tal fin 

la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 

adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer 

los actos que no sean prohibidos por las leyes o 

este estatuto. CAPITAL: $ 100.000 representado 

por 100.000 acciones ordinarias nominativas no 

endosables, de VN $1 cada una, con derecho a 

1 voto por acción. Administración: a cargo de un 

Directorio compuesto del número de miembros 

que fije la Asamblea Ordinaria entre un mínimo 

de 1 y un máximo de 5 titulares. Duración: 3 ejer-

cicios. La Asamblea puede nombrar directores 

suplentes en igual o menor número que los titu-

lares por el mismo plazo de duración. Mientras la 

Sociedad prescinda de la Sindicatura, la elección 

de uno o más Directores Suplentes es obligato-

ria. Representación: La representación legal de la 

sociedad corresponde al presidente o al vicepre-

sidente en su caso, sin perjuicio de los mandatos 

generales y especiales que se otorguen, en cuya 

virtud tal representación podrá ser ejercida por 

terceras personas, si así lo dispusiere el Directo-

rio, aun en la absolución de posiciones en juicio, 

con capacidad suficiente para comprometer a la 

Sociedad. Fiscalización: La asamblea designará 

1 Síndico Titular y un Suplente. En caso de ser 

necesario conforme a la legislación en vigencia, 

se designará una Comisión Fiscalizadora, la mis-

ma estará conformada por 3 miembros titulares 

y 3 suplentes. De entre los miembros titulares se 

elegirá al Presidente. En todos los casos la dura-

ción de sus mandatos será de 3 ejercicios. Cie-

rre de ejercicio: 30/09 de cada año. Se eligió el 

siguiente Directorio por 3 ejercicios: Presidente: 

Alberto Ercilio Andrés Giacosa, DNI 11.370.100; 

Vicepresidente: Daniel Aberaldo Giacosa, DNI 

14.158.463; Directores Titulares: Susana Beatriz 

Giacosa, DNI 12.751.525; Ana María Giacosa, 

DNI 13.479.921; Javier Cesar Andrés Giacosa, 

DNI 93.407.589. Directores Suplentes: Agustín 

Giacosa, DNI 34.416.903; Ornella Giacosa, DNI 

30.954.982; Guillermo Riera, DNI 31.334.795; y 

María Silvina Miretti, DNI 30.786.408.

1 día - Nº 490017 - $ 6651,25 - 27/10/2023 - BOE

TAMBO SANTO DOMINGO S.A.S.

MONTE BUEY

Modificación de Contrato Social: En la localidad 

de Monte Buey, departamento Marcos Juárez, 

provincia de Córdoba a los 18 días del mes de 

Octubre del 2023, siendo las 10:00hs. del mismo 

se reúnen en el domicilio de la sede social sito 

en Ruta Pcial. N*6 Km.201 de esa localidad, los 

socios de la razón social TAMBO SANTO DO-

MINGO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFI-

CADA, CUIT N*:33-71626708-9, Sres.: 1) PABLO 

LEONARDO NIERI D.N.I N*: 20.630.314, CUIT/ 

CUIL N*20-20630314-0, nacido el 30/12/1968, 

estado civil casado, nacionalidad Argentino, sexo 

masculino, de profesión empresario, con domici-

lio real en calle La Tablada N*1293 de la loca-

lidad de Justiniano Posse, departamento Unión 

,de la provincia de Córdoba, Argentina, por dere-

cho propio; 2) ALEJANDRO LUIS EREZA, D.N.I 

N: 26.286.534, CUIT/ CUIL N*20-262865534-8, 

nacido el 13/10/1977, estado civil casado, na-

cionalidad Argentino, sexo masculino, de pro-

fesión empresario, con domicilio real en calle 

Intendente Pedro Carletta N*8 de la ciudad de 

Monte Buey, departamento Marcos Juárez ,de 

la provincia de Córdoba, Argentina, por dere-

cho propio; 3)- BENJAMIN ANDRES CENTENO 

DIAZ, D.N.I N: 27.735.230, CUIT/ CUIL N*20-

27735230-4, nacido el 12/03/1980, estado civil 

casado, nacionalidad Argentino, sexo masculino, 

de profesión Ingeniero Agrónomo, con domicilio 

real en calle Alfredo Palacios s/n de la ciudad de 

Monte Buey, departamento Marcos Juárez, de 

la provincia de Córdoba, Argentina, por derecho 

propio; 4)- SANDRO BENITO FORCONI, D.N.I 

N: 22.104.731, CUIT/ CUIL N*20-22104731-2, 

nacido el 30/01/1972, estado civil casado, nacio-

nalidad Argentino, sexo masculino, de profesión 

empresario, con domicilio real en calle Florentino 

Ameghino N*557 de la ciudad de Monte Buey, 

departamento Marcos Juárez, de la provincia de 

Córdoba, Argentina, por derecho propio, quie-

nes representan la totalidad del capital social y 

la Sra. 5) ANA CLAUDIA SCIANGULA D.N.I N*: 

23.308.295, CUIT/ CUIL N*27-23308295-9, na-

cida el 21/06/1973, de estado civil casada, do-

miciliada realmente en calle La Tablada N*1293 

de la localidad de Justiniano Posse, departa-

mento Unión, provincia de Córdoba; Objeto: que 

la misma tiene por objeto modificar el contrato 

social de la razón TAMBO SANTO DOMINGO 

SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS, 

específicamente modificar las Cláusulas PRI-

MERA:- Domicilio Social: a)-antecedentes: que 

el domicilio Social de la razón TAMBO SANTO 

DOMINGO SOCIEDAD POR ACCIONES SIM-

PLIFICADA se ha constituido en Ruta Provincial 

N* 6 Km. 201 de la localidad de Monte Buey 

(Cba.). b)- cambio de domicilio: Que los socios 

manifiestan su voluntad de fijar nuevo domicilio 

social en calle La Tablada. N*1293 de la locali-

dad de Justiniano Posse, departamento Unión, 

provincia de Córdoba, República Argentina.- SE-

GUNDA: Capital Social: a)- Antecedentes: Que el 

capital social es de pesos Veintidós Mil ($22.000) 

representado por Dos Mil Doscientos (2200) ac-

ciones, de pesos Diez ($10) valor nominal cada 

una, ordinarias, nominativas, no endosables, de 

la clase “B” y con derecho a un voto por acción, 

que se suscriben conforme el siguiente detalle: 

PABLO LEONARDO NIERI, suscribe la cantidad 

de Ochocientos Ochenta (880) acciones; ALE-

JANDRO LUIS EREZA, suscribe la cantidad de 

Cuatrocientos Cuarenta (440) acciones; BENJA-

MIN ANDRES CENTENO DIAZ suscribe la can-

tidad de Cuatrocientos Cuarenta (440) acciones; 

SANDRO BENITO FORCONI suscribe la canti-

dad de Cuatrocientos Cuarenta (440) acciones. 

b)- Modificación de Capital Social: Que la totali-

dad de los socios de común acuerdo manifiestan 

la voluntad de modificar y ceder el Capital So-

cial, estableciendo, que los socios ALEJANDRO 

LUIS EREZA, BENJAMIN ANDRES CENTENO 

DIAZ y SANDRO BENITO FORCONI ceden la 

totalidad de sus acciones suscriptas (440 cada 

uno), siendo distribuidas de la siguiente manera: 

al Sr. PABLO LEONARDO NIERI en un porcen-

taje del 95% es decir la cantidad de acciones Mil 

Doscientas Cincuenta y Cuatro (1254) y a la Sra. 

ANA CLAUDIA SCIANGULA un porcentaje del 

5% es decir la cantidad de Sesenta y Seis ac-

ciones (66), manifestando en este acto la acep-

tación de las misma. Por lo que conlleva a que el 

Capital Social queda conformado de la siguiente 

manera: PABLO LEONARDO NIERI con la can-

tidad de Dos Mil Ciento Treinta y Cuatro (2134) 
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acciones y ANA CLAUDIA SCIANGULA la canti-

dad de acciones Sesenta y Seis (66) acciones a 

partir de la suscripción del presente acta.- TER-

CERA: Administración: a)- antecedentes: que la 

administración está a cargo del Sr. BENJAMIN 

ANDRES CENTENO DIAZ que reviste el ca-

rácter de administrador Titular, actuando como 

administrador Suplente el Sr. SANDRO BENITO 

FORCONI b)- Modificación de la Administración: 

Que la totalidad de los socios de común acuer-

do manifiestan la voluntad de modificar la admi-

nistración de la sociedad, estableciendo que a 

partir de la firma de la presente acta, el Sr. PA-

BLO LEONARDO NIERI revestirá el carácter de 

Administrador TITULAR y la Sra. ANA CLAUDIA 

SCIANGULA ocupará el cargo de Administra-

dora SUPLENTE, manifestando en este acto la 

aceptación en forma expresa de la designación 

establecida y juramentando que no les compren-

den las prohibiciones e incompatibilidades de ley. 

TERCERA: Representación y Uso de la Firma 

a)- antecedentes: que la representación y uso de 

la firma social está a cargo del Sr. BENJAMIN 

ANDRES CENTENO DIAZ b)- Modificación de 

la Representación: Que la totalidad de los socios 

manifiestan en la presente acta la voluntad de 

modificar la representación, estableciendo que 

a partir de la suscripción de esta, el Sr. PABLO 

LEONARDO NIERI revestirá el carácter de Re-

presentación y Uso de la Firma social.

1 día - Nº 490151 - $ 5817,55 - 27/10/2023 - BOE

AIDI GL S.A.S.

Ciudad de Córdoba, Departamento Capital, 

Provincia de Córdoba. Fecha de constitución: 

9/10/2023. Socios: 1) Javier Hernán Gutierrez, 

D.N.I. N° 31.089.332, de 39 años de edad, de 

estado civil soltero, de nacionalidad Argentina, 

de profesión empleado, con domicilio real en Ca-

lle Segundo Sombra 2055, de la ciudad de Villa 

Gobernador Udaondo, Departamento Ituzaingó, 

de la Provincia de Buenos Aires, CUIT N° 20-

31089332-4; 2) Lucio Jorge Leonardo Langtry, 

D.N.I. N° 27.727.687, de 44 años de edad, de es-

tado civil casado, de nacionalidad Argentina, de 

profesión empleado, con domicilio real en Aveni-

da Hipolito Yrigoyen 3373, piso 7, departamento 

24, de la ciudad de Capital Federal, Departa-

mento Capital Federal, de la Provincia de Capi-

tal Federal, Argentina, CUIT N° 23-27727687-9. 

Denominación: AIDI GL S.A.S. Domicilio y sede: 

Boulevard San Juan 375, departamento 1, de la 

ciudad de Córdoba, Departamento Capital, de la 

Provincia de Córdoba, República Argentina. Ob-

jeto social: 1) Construcción de todo tipo de obras, 

públicas o privadas, edificios, viviendas, locales 

comerciales y plantas industriales; realizar refac-

ciones, remodelaciones, instalaciones, trabajos 

de albanilería y/o cualquier trabajo de la cons-

trucción. 2) Transporte nacional o internacional 

de cargas en general, ya sea por vía terrestre, 

aérea o marítima, con medios de transporte pro-

pios o de terceros, pudiendo realizar todo lo inhe-

rente a su logística. 3) Compra, venta y permuta, 

explotación, arrendamientos y administración de 

bienes inmuebles, urbanos y rurales y la reali-

zación de operaciones de propiedad horizontal. 

4) Realizar toda clase de operaciones financie-

ras por todos los medios autorizados por la le-

gislación vigente. Se exceptúan las operaciones 

comprendidas en la Ley de Entidades Financie-

ra. 5) Realizar la explotación directa por sí o por 

terceros en establecimientos rurales, ganaderos, 

agrícolas, avícolas, frutícolas, vitivinícolas, fores-

tales, cría, venta y cruza de ganado, explotación 

de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de 

cereales. 6) Elaboracion, produccion, transfor-

macion y comercializacion de productos y sub-

productos alimenticios de todo tipo, expendio de 

todo tipo de bebidas, explotacion de servicio de 

catering, de concesiones gastronómicas, bares, 

restoranes, comedores, organizacion y logistica 

en eventos sociales. 7) Creacion, produccion, 

elaboracion, transformacion, desarrollo, repara-

ción, implementacion, servicio tecnico, consulto-

ria, comercializacion, distribucion, importacion y 

exportacion de softwares, equipos informaticos, 

electricos y electronicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musica-

les, recitales, y eventos sociales. 9) Explotación 

de agenda de viajes y turismo, pudiendo realizar 

reservas y ventas de pasajes, terrestres, aereos, 

maritimos, nacionales o internacionales; organi-

zación, reserva y ventas de excursiones, reser-

vas de hotelería, reserva, organización y ventas 

de charters y traslados, dentro y fuera del país 

de contingentes. 10) Organización, administra-

ción, gerenciamiento y explotación de centros 

médicos asistenciales, con atención polivalente 

e integral de medicina, atención clínica, terapéu-

tica y quirúrgica, con o sin internación y demás 

actividades relacionadas a la salud y servicios de 

atención médica. 11) Constituir, instalar y comer-

cializar editoriales y gráficas en cualquier sopor-

te. 12) Instalación y explotación establecimientos 

destinados a la industrialización, fabricación y 

elaboración de las materias primas, productos y 

subproductos relacionados directamente con su 

objeto social. 13) Importación y exportación de 

bienes y servicios. 14) Actuar como fiduciante, 

fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta 

propia o por cuenta de terceros y/o asociada a 

terceros, en todo tipo de emprendimientos. Dura-

ción: 99 años contados desde la fecha del instru-

mento constitutivo. Capital: El capital social es de 

pesos doscientos noventa y dos mil ($292.000), 

representado por doscientos noventa y dos mil 

(292.000) acciones, de pesos uno ($1) valor 

nominal cada una, ordinarias, nominativas, no 

endosables, de la clase “B” y con derecho a un 

voto por acción. Suscripción: 1) Javier Hernán 

Gutierrez suscribe la cantidad de ciento ochen-

ta y nueve mil ochocientos (189.800) acciones; 

2) Lucio Jorge Leonardo Langtry, suscribe la 

cantidad de ciento dos mil doscientos (102.200) 

acciones. Administración: La administración es-

tará a cargo de Javier Hernán Gutierrez, D.N.I. 

N° 31.089.332 en el carácter de administrador/a 

titular y, Lucio Jorge Leonardo Langtry D.N.I. N° 

27.727.687 en el carácter de administrador/a su-

plente con el fin de llenar la vacante que pudiera 

producirse. Representación: La representación y 

uso de la firma social estará a cargo del Sr. Javier 

Hernán Gutierrez D.N.I. N° 31.089.332, en caso 

de ausencia o impedimento corresponderá a la 

reunión de socios, o en su caso al socio único 

la designación de su reemplazante. Fiscalización: 

La sociedad prescinde de la sindicatura.  Cierre 

ejercicio social: 30/06.

1 día - Nº 490209 - $ 5200,15 - 27/10/2023 - BOE

FIORBLU SA

AMPLIACION OBJETO SOCIAL - Por resolución 

de acta de Asamblea General Extraordinaria Nro 

05 de fecha 28-08-2023 se resolvió aprobar am-

pliación de objeto social y modificar el articulo co-

rrespondiente del Estatuto Social, siendo el nue-

vo texto del objeto social el siguiente: ARTICULO 

CUARTO: La Sociedad tendrá por objeto dedi-

carse por cuenta propia o de terceros o asocia-

da a terceros, en el país o en el extranjero a las 

siguientes actividades: A) Explotación Hotelera: 

servicio de hotelería, hospedaje, explotación de 

cabañas, bungalow, salones de usos múltiples, 

gastronomía, spa y afines.- Dichas prestaciones 

podrá efectuarlas por sí, en inmuebles propios o 

mediante la contratación y/o subcontratación con 

terceros, con fondos propios y/o con fondos de 

leyes de fomento turístico, subsidios, préstamos 

de entidades bancarias; B) la administración de 

inmuebles y unidades de departamentos, con 

destino a apart-hotel, alquileres temporarios, ho-

tel y/o propiedad vacacional, tanto sea con fines 

turísticos, de negocios y/o vivienda temporaria, 

C) Turismo: servicios de Agencia con fines tu-

rísticos y/o recreativos, turismo aventura, y/o de 

transporte turísticos D) La construcción de edi-

ficios, estructuras, obras civiles, y todo tipo de 

obras de ingeniería y arquitectura, de carácter 

público o privado; E) Toda clase de negocios in-
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mobiliarios, compra y alquiler de bienes raíces, 

administración de propiedades, realización de lo-

teos, countries y fraccionamiento de inmuebles, 

incluso las operaciones comprendidas en las le-

yes y reglamentos sobre propiedad horizontal, o 

bajo las formas jurídicas que las leyes vigentes lo 

permitieren, F) compra, venta, alquiler, y leasing 

de bienes inmuebles.- Asimismo y para el cum-

plimiento de sus fines, podrá realizar accesoria-

mente y sin restricciones, todas las operaciones 

y actos jurídicos que se relacionen con el objeto 

y las leyes vigentes autoricen. Tiene plena capa-

cidad jurídica para adquirir derechos y contraer 

obligaciones, ejerciendo todos los actos que no 

sean prohibidos por las leyes o reglamentos, o 

por este Estatuto.-

1 día - Nº 490210 - $ 1977,70 - 27/10/2023 - BOE

ASOCIACION CIVIL

NUEVO MALAGUEÑO S.A.

Edicto rectificativo y ampliatorio de publicación 

Nº 480985 de fecha 19/09/2023 - Donde dice: “…

SUSCRIPCION: (…) 4) MOTCOR S.A. suscribe 

ciento cuarenta y dos (142) acciones clase “B”; 

noventa y ocho (98) acciones clase “C” y cator-

ce (15) acciones clase “D” de $100 valor nominal 

cada una de ellas, lo que equivale a 255 accio-

nes y $25.500…” Debe decir: “…SUSCRIPCION: 

(…) 4) MOTCOR S.A. suscribe ciento cuarenta y 

dos (142) acciones clase “B”; noventa y ocho (98) 

acciones clase “C” y quince (15) acciones clase 

“D” de $100 valor nominal cada una de ellas, lo 

que equivale a 255 acciones y $25.500…” Sindi-

catura: La sociedad prescinde de la sindicatura 

conforme lo establecido en el art. 284 de la Ley 

General de Sociedades, teniendo los accionistas 

los derechos conferidos por el art. 55 de dicho 

cuerpo legal. No obstante la fiscalización interna 

de la sociedad en caso que se supere el extremo 

estipulado por el art. 299 inc. 2do. de la Ley de 

Sociedades, será llevada a cabo por un síndico 

titular y un síndico suplente. El síndico durará en 

sus funciones tres ejercicios y podrá ser reelegi-

do indefinidamente.

1 día - Nº 490166 - $ 991,75 - 27/10/2023 - BOE

KINLEINER INMOBILIARIA S.R.L.

Cesión de Cuotas Sociales - Por acta de fecha 

2/2/2023 los socios de “KINLEINER INMOBI-

LIARIA S.R.L.” Sres. Oscar Alberto Kinleiner DNI 

8.107.129 y Marcos Kinleiner, DNI. 26.093.032, 

se reunieron en la sede social sita en Av. Sabat-

tini 1738 de esta ciudad, aprobando la cesión de 

cuotas sociales de fecha 27/12/2022, por me-

dio de la cual la Sra. Maria Teresa Cubero, DNI 

10.045.793, argentina, mayor de edad, divor-

ciada, comerciante, titular de un mil quinientas 

(1500) cuotas sociales de pesos diez (10) cada 

una de ellas, cedió la totalidad de las mismas 

de la siguiente forma: Un mil doscientas (1200) 

cuotas sociales al Sr. Oscar Alberto Kinleiner DNI 

8.107.129, argentino, mayor de edad, divorciado, 

de profesión comerciante y con domicilio en calle 

Av. Sabattini 1738 B° Maipú de esta Ciudad de 

Córdoba y las trescientas (300) restantes cuotas 

sociales al Sr. Marcos Kinleiner, DNI. 26.093.032, 

argentino, mayor de edad, comerciante, con do-

micilio en Av. Sabattini 1738 B° Maipú de esta 

Ciudad de Córdoba. Por unanimidad, los socios 

decidieron la aprobación de dicha cesión, resol-

viendo asimismo, modificar el artículo Cuarto del 

Contrato social, el cual quedará redactado de la 

siguiente forma: “El socio Oscar Alberto KINLEI-

NER, titular de dos mil setecientas (2700) cuotas 

sociales, de diez pesos ($ 10) cada una (o sea 

el 90% de las cuotas sociales) y Marcos KINLEI-

NER, titular de trescientas (300) cuotas sociales, 

de diez pesos ($ 10), o sea el 10% de las cuotas 

sociales”.

1 día - Nº 490194 - $ 1375 - 27/10/2023 - BOE

MARCECOR SOCIEDAD ANONIMA

Por asamblea General Extraordinaria y Ordinaria 

Autocon-vocada de “MARCECOR SOCIEDAD 

ANONIMA” de fecha 2/05/2021 se resolvió: RATI-

FICAR EL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EX-

TRAORDINARIA DE FECHA DOS DE MAYO DE 

DOS MIL DIECINUEVE que resolvió: I) Elevar el 

capital social en la suma de pesos ochocientos 

cincuenta y nueve mil ciento veinte, ($859.120.-) 

a integrarse en especie, mediante el aporte de 

dos bienes inmuebles ubicados en la ciudad de 

Catamarca, que son valuados por su valuación 

fiscal año dos mil diecinueve, que sumado al 

capital social aprobado por asamblea general 

extraordinaria de fecha treinta de abril de dos 

mil diecinueve, elevan el capital social a la suma 

de pesos doce millo-nes setecientos veintiocho 

mil noventa y uno ($ 12.728.091.- mediante la 

emisión de ochocientas cincuenta y nueve mil 

ciento veinte acciones de un Peso ($1,00.-) valor 

nominal cada una, ordina-rias, nominativas no 

endosables, de la clase “A”, con derecho a cinco 

votos por acción que se suscri-ben e integran de 

la siguiente manera: MARCELO ARCAS: 89.018 

ACCIONES y MARCELA SIL-VIA DELL `UNTI: 

770.102 ACCIONES . Modificar el artículo cuarto 

del estatuto social conforme la transcripción si-

guiente: Artículo 4) El capital social se fija en la 

suma de pesos doce millones sete-cientos vein-

tiocho mil noventa y uno ($ 12.728.091.-) repre-

sentado por doce millones setecientas veintiocho 

mil noventa y una acciones ordinarias, nomina-

tivas no endosables, de la clase “A”, con derecho 

a cinco (5) votos por acción, de valor nominal 

pesos uno ($1.-) cada una. El capital puede ser 

aumentado por decisión de la asamblea ordina-

ria hasta el quíntuplo de su monto conforme al 

art. 188 de la Ley 19550 y sus modificatorias. II) 

designar para integrar el directorio por el término 

estatu-tario como Presidente a Marcelo Arcas, 

D.N.I. Nro. 16.144.703 y como Directora suplen-

te MARCE-LA SILVIA DELL `UNTI, D.N.I. Nro. 

17.763.545. 

1 día - Nº 490219 - $ 1842,25 - 27/10/2023 - BOE

HIJOS DE SERGIO D. ZAMBRONI S.A.

VICUÑA MACKENNA

Por Acta de Asamblea General Extraordinaria Nº 

24 de fecha 24/10/2023, se resolvió RATIFICAR 

en todos sus términos el ACTA DE ASAMBLEA 

EXTRAORDINARIA Nº 22 de fecha 10/08/2023.-

1 día - Nº 490225 - $ 220 - 27/10/2023 - BOE

GLOBAL ENGINEERING

OPERATION SERVICES - S.A.

ELECCIÓN DE AUTORIDADES - Por Acta N° 

2 de Asamblea General Ordinaria de fecha 

03/10/2023, se resolvió ratificar la elección de au-

toridades realizada por Acta de Asamblea Gene-

ral Ordinaria N° 1 de fecha 05/07/2023, por tanto 

las autoridades electas son: Sr. DANIEL ORLAN-

DO TROVATO, D.N.I. N° 13.685.995, Director 

Titular Presidente, y Sr. ORLANDO ERNESTO 

CASTELLANOS, D.N.I. N° 16.144.420, Director 

Suplente.

1 día - Nº 490227 - $ 264,10 - 27/10/2023 - BOE

BROT SRL

Designación de Gerentes – Modificación Esta-

tuto. Por Acta de Reunión de Socios de fecha 

04/11/2019, Acta de Reunión de Socios Ratifica-

tiva de fecha 20/12/2021 Y ACTA DE REUNION 

DE SOCIOS – RECTIFICATIVA DE LA REUNION 

DE SOCIOS DE FECHA 04/11/2019 y DE LA RE-

UNION DE SOCIOS DE FECHA 20/12/2021de 

“BROT SRL” se resolvió por unanimidad: 1) Modi-

ficar la cláusula SEXTA del Contrato Constitutivo 

que quedará redactada de la siguiente manera: 

“SEXTA: La administración, representación y uso 

de la firma social, con las limitaciones previstas 

al final de este artículo, serán ejercidas por uno 

o más gerentes, socios o no, siendo designados 

en este acto para desempeñar el cargo como 

GERENTES TITULARES: SORO, Gustavo Ale-

jandro, DNI: 25.268.924, argentino, comercian-

te, casado, y FERNANDEZ SOLA, Carlos Ariel, 
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DNI: 25.652.010, argentino, comerciante, casado; 

y como GERENTE SUPLENTE: SORO, Marcela 

Inés, DNI: 22.224.791, argentina, comerciante, 

casada. Los GERENTES TITULARES repre-

sentarán, de manera indistinta, a la sociedad 

en todas las actividades y negocios que corres-

pondan al objeto de la misma, sin limitación de 

facultades en la medida que los actos tiendan 

al cumplimiento de los fines sociales; le queda 

prohibido comprometer la firma social en actos 

extraños al objeto de la sociedad. Los Gerentes 

Titulares tienen todas las facultades para admi-

nistrar los bienes de la sociedad y representarla, 

pudiendo en consecuencia celebrar en nombre 

de la misma toda clase de actos jurídicos que 

tiendan al cumplimiento del objeto social, inclu-

sive operar con bancos públicos y privados, con 

las limitaciones establecidas en la Ley Nacional 

18061: establecer agencias, sucursales, franqui-

cias y otras especies de representación dentro 

o fuera del país; representar a la sociedad en 

asuntos administrativos, judiciales y en conflic-

tos extrajudiciales; y otorgar poderes, todo ello 

con las siguientes limitaciones: Será necesario 

el acuerdo unánime de los socios, reunidos en 

asamblea, para la disposición de bienes inmue-

bles. La sociedad no podrá actuar como garante 

o fiadora de socios o de terceros.”. 2) Designación 

de autoridades: se decide unánimemente desig-

nar como GERENTES TITULARES: SORO Gus-

tavo Alejandro, DNI: 25.268.924, argentino, de 

profesión comerciante, casado, y FERNANDEZ 

SOLA, Carlos Ariel, DNI: 25.652.010, argentino, 

de profesión comerciante, casado y como GE-

RENTE SUPLENTE: SORO, Marcela Inés, DNI: 

22.224.791, argentina, de profesión comerciante, 

casada; quienes aceptan el cargo para los que 

fueron elegidos, y constituyen domicilio especial 

en calle Lituania N°1724 de la Ciudad de Córdo-

ba, Provincia de Córdoba, República Argentina, 

y en carácter de declaración jurada manifiestan 

que no se encuentran inmersos en ninguna de 

las incompatibilidades del art. 264 de la LGS.-

1 día - Nº 490269 - $ 3914,40 - 27/10/2023 - BOE

ALIANZA SUR S.A.S.

SERRANO

En acta de “Reunión de Socios N° 14” de fecha 

20 de Octubre de 2023 los socios de ALIANZA 

SUR S.A.S. establecen en el punto tercero de 

la misma la necesidad de disolver la sociedad y 

proceden al nombramiento de los liquidadores, 

siendo los señores Casto Cesar German DNI 

N° 30.734.592 con domicilio real y especial en 

Falucho N 169 de la localidad de Serrano, y Ber-

tola Dante Daniel DNI N 18.360.467 con domi-

cilio real y especial en San Martin N° 50 de la 

localidad de Serrano, quienes actuaran en forma 

indistinta, ejerciendo la representación legal de 

la sociedad, actuando bajo y con el aditamento 

de “Alianza Sur S.A.S. en liquidación”, con las fa-

cultades que emanan de los estatutos sociales y 

en particular del articulo 101, siguientes y concor-

dantes de la ley 19.950.

1 día - Nº 490309 - $ 1100,40 - 27/10/2023 - BOE

ESB S.A.S.

RIO SEGUNDO

Por Acta de Reunión de Socios del 26/09/2023. 

Se aprobó designar al señor Juan Lucas Olmos, 

D.N.I. Nº 42.610.420, Cuit N° 20-42610420-3, en 

el cargo de Representante Legal, por tiempo in-

determinado, de acuerdo a lo establecido en el 

Estatuto Social de la sociedad y de acuerdo a lo 

establecido en el Artículo 51° último párrafo de 

la Ley 27349, quien desempeñara su cargo en 

forma conjunto o individual, según corresponda. 

Y se reformó el Artículo 8° del Instrumento Cons-

titutivo. El que quedará redactado de la siguiente 

manera: ARTÍCULO 8°: La representación y uso 

de la firma social estará a cargo del señor MAXI-

MILIANO BOCCO, DNI. N° 25.038.656 y del se-

ñor JUAN LUCAS OLMOS, D.N.I. N° 42.610.420, 

quienes podrán actuar en forma conjunta o indi-

vidual, según corresponda; en caso de ausencia 

o impedimento corresponderá a la reunión de so-

cios, o en su caso al socio único, la designación 

de su/s reemplazante/s. Durarán en sus cargos 

mientras no sean removidos por justa causa.

1 día - Nº 490320 - $ 1376,20 - 27/10/2023 - BOE

FELAGOMIL S.A.S.

Por Reunión de socios n° 1 de fecha 20/10/2023 

se resolvió por unanimidad Primero: la designa-

ción de dos accionistas para que junto con el 

administrador titular redacte y suscriban el acta. 

Segundo: considerar la modificación del instru-

mento constitutivo, artículo séptimo, referido a la 

Administracion y Representación de la sociedad. 

A continuación se procede a tratar el orden del 

día: Primero: por unanimidad se designa a los 

accionistas Leonardo Alberto Dogliotti y Franco 

Norberto Salas Piaggio para que junto al admi-

nistrador Titular redacten y suscriban el acta. A 

continuación se procede a tratar el Segundo pun-

to de la orden del dia: hace uso la palabra el se-

ñor Administrador Titular el Sr. Franco Norberto 

Salas Piaggio quien manifiesta que el señor Leo-

nardo Alberto Dogliotti renuncia al cargo de Ad-

ministrador Suplente, motivada esta decisión por 

razones de índole particular y que será efectivo 

desde la fecha 20/10/2023. Por consiguiente el 

Administrador Titular propone que se designe al 

nuevo Administrador Suplente y de inmediato se 

designa como administrador suplente a la Seño-

ra Zamira Traico con DNI N° 38.647.802, argen-

tina, soltera, nacida el 09/03/1991, de profesión 

comerciante, con domicilio real, legal y especial 

en Calle Leipzing 1689, Barrio San Nicolás, de 

la ciudad de Córdoba, provincia de Córdoba. 

Todo lo cual, luego de un intercambio de opinio-

nes entre los socios es aprobado por unanimi-

dad. La señora Zamira Traico presente en este 

acto, acepta el cargo para la cual fue designada, 

manifestando en carácter de declaración jurada, 

no estar comprendidos en las inhabilidades e in-

compatibilidades de ley, constituyendo domicilio 

especial en Calle Leipzing 1689, Barrio San Ni-

colás, de la ciudad de Córdoba. En consecuencia 

y puesta a consideración la moción, se aprueba 

por unanimidad, modificando el artículo 7 del 

estatuto, dejándolo redactado en los siguientes 

términos: ARTICULO 7: “La administración es-

tará a cargo de: FRANCO NORBERTO SALAS 

PIAGGIO D.N.I. N° 38.331.003 en el carácter de 

administrador/a titular. En el desempeño de sus 

funciones y actuando de forma individual o cole-

giada según el caso, tienen todas las facultades 

para realizar los actos y contratos tendientes al 

cumplimiento del objeto social y durará/n en su/s 

cargo/s mientras no cometan actos que sean pa-

sibles de remoción por justa causa. En este mis-

mo acto se designa a: ZAMIRA TRAICO D.N.I. N° 

38.647.802 en el carácter de administrador/a su-

plente con el fin de llenar la vacante que pudiera 

producirse. Las personas mencionadas en este 

acto, aceptan en forma expresa la designación 

propuesta, respectivamente, bajo responsabili-

dad de ley, se notifican del tiempo de duración 

de los mismos y manifiestan con el carácter de 

declaración jurada que no les comprenden las 

prohibiciones e incompatibilidades de ley”.

1 día - Nº 490519 - $ 3992,80 - 27/10/2023 - BOE

VFM NEGOCIOS SRL

RIO CUARTO

EDICTO DE CONSTITUCION DE SRL. SO-

CIOS: Sra. Valentina Perna Bin, DNI 40.202.475, 

CUIT 27-40202475-0, nacida el día 10/04/1997, 

de 26 años de edad, de estado civil soltera, de 

nacionalidad argentina, de profesión abogada, 

con domicilio real en Lote 364, barrio Riverside, 

de la ciudad de Río Cuarto, provincia de Córdo-

ba y Marisa Valeria Lario, DNI 27.570.752, CUIT 

27-27570752-5, nacida el día 15/12/1979, de 43 

años de edad, de estado civil soltera, de naciona-

lidad argentina, comerciante, con domicilio real 



21BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCVI - Nº 205
CORDOBA, (R.A.), VIERNES 27 DE OCTUBRE DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

SOCIEDADES - PERSONAS JURÍDICAS
ASAMBLEAS Y OTRAS3a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

en calle Sobremonte 745, 1º B, de la ciudad de 

Río Cuarto, provincia de Córdoba. FECHA DE 

INSTRUMENTO CONSTITUTIVO: 11 de Octubre 

de 2023. RAZÓN SOCIAL La Sociedad se deno-

mina VMF Negocios S.R.L. DOMICILIO DE LA 

SOCIEDAD: Tiene su domicilio en calle Belgrano 

Nº 241 de la Ciudad de Río Cuarto, Provincia de 

Córdoba, República Argentina pudiendo estable-

cer sucursales, agencias, establecimientos, filia-

les, o representaciones en cualquier parte de la 

República o en el extranjero. OBJETO SOCIAL: 

La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta 

propia y/o de terceros, o asociadas a terceros, 

en el país o en el extranjero, las siguientes acti-

vidades: 1) Construcción de todo tipo de obras, 

públicas o privadas, edificios, viviendas, locales 

comerciales y plantas industriales, realizar refac-

ciones, remodelaciones, instalaciones, trabajos 

de albañilería y/o cualquier trabajo de la cons-

trucción. 2) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad intelectual. 3) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financieras 4) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tambos, 

cultivos, compra, venta y acopio de cereales. 5) 

Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, 

fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta 

de terceros y/o asociadas a terceros, en todo tipo 

de emprendimientos. 6) Compra, venta, permuta, 

reparaciones, restauraciones, refacciones y man-

tenimiento sobre bienes muebles registrables. 7) 

Fabricación y comercialización de telas, prendas 

de vestir, ropa y accesorios comerciales: compra, 

venta, importación, exportación, representación, 

consignación y distribución de ropas, prendas de 

vestir, de indumentaria y de accesorios, fibras, 

tejidos, hilados y las materias primas que los 

componen. 8) Industriales: Fabricación, elabora-

ción y transformación de productos y subproduc-

tos de fibras textiles, hilados y tejidos naturales 

o artificiales y la confección de ropa y prendas 

de vestir y de accesorios en todas sus formas. 

Fabricación, comercialización de géneros, lanas, 

cueros, bordados, para prendas de seguridad in-

dustrial ya sean o no ignifugas, para combatir o 

prevenir incendios, ropa de trabajo. 9) Peinado, 

hilado, tejeduría y procesamiento integral de la-

nas, géneros, hilos, sus productos y subproduc-

tos, tintorería, estampados, aprestos de géneros 

y sus afines. 10) Elaboración o fabricación de 

bordados de cualquier tipo sobre telas de fibras 

naturales, artificiales o sintéticas y su comercia-

lización al por mayor o al menudeo, pudiendo 

previamente imprimirle al producto para su termi-

nación procesos de grabado, pintado, planchado 

o aplicados. 11) Comercialización de máquinas 

textiles y de productos de seguridad industrial 

relacionados con la indumentaria. 12) Represen-

taciones y mandatos relacionados con su objeto 

social. A tales fines la sociedad tiene plena ca-

pacidad jurídica para adquirir derecho y contraer 

obligaciones, con las limitaciones impuestas por 

las leyes y el presente instrumento. PLAZO DE 

DURACIÓN: Su duración es de 30 años, conta-

dos desde la celebración del presente contrato 

social, pudiendo prorrogarse mediante resolu-

ción adoptada por mayoría absoluta de capital 

social. La prórroga debe resolverse, y la inscrip-

ción solicitarse, antes del vencimiento del plazo 

de duración de la Sociedad. Con igual mayoría 

que la requerida para la prórroga, puede acordar-

se la reconducción de la sociedad mientras no 

se haya inscripto el nombramiento del liquidador; 

estableciéndose que todo ulterior acuerdo de re-

conducción debe adoptarse por unanimidad. CA-

PITAL SOCIAL: El capital social se fija en la suma 

de pesos TRESCIENTOS MIL ($300.000), dividi-

do en cien (100) cuotas sociales de pesos TRES 

MIL ($3.000) valor nominal cada una. La Socia 

Valentina Perna Bin, suscribe la cantidad de 50 

cuotas sociales de pesos TRES MIL ($3.000) va-

lor nominal cada una y la Socia Marisa Valeria 

Lario suscribe la cantidad de 50 cuotas socia-

les de pesos TRES MIL ($3.000) valor nominal 

cada una. Ambas socias en su conjunto integran 

en este acto en dinero efectivo la cantidad equi-

valente al veinticinco por ciento (25%) del capi-

tal suscripto equivalente a la suma de PESOS 

SETENTA Y CINCO MIL ($75.000), obligándose 

a integrar el saldo restante dentro del plazo de 

dos (2) años, contados a partir de la suscripción 

del presente contrato. COMPOSICIÓN DE LOS 

ÓRGANOS ADMINISTRACIÓN, NOMBRE DE 

SUS MIEMBROS Y DURACION EN EL CARGO: 

La administración, representación legal y uso de 

la firma social estará a cargo del Socio Gerente 

Titular, por el término de la duración de la so-

ciedad. Asimismo se designa un Socio Gerente 

Suplente, para el caso de vacancia y/o impedi-

mento físico o legal del gerente titular. El gerente 

tendrá todas las facultades que sean necesarias 

para realizar los actos y contratos tendiente al 

cumplimiento del objeto de la sociedad, inclusive 

los previstos en el artículo 375 del Código Civil y 

Comercial. Se designa como Socia Gerente Titu-

lar a la Sra. Marisa Valeria Lario, DNI27.570.752, 

CUIT 27-27570752-5, con domicilio real en calle 

Sobremonte 745, 1º B, de Río Cuarto, Córdoba, 

de estado civil soltera, nacida el día 15 de Di-

ciembre de 1979, de 43 años de edad, de na-

cionalidad argentina, de profesión comerciante 

por el tiempo que dure la sociedad y como Socia 

Gerente Suplente a la Sra. Valentina Perna Bin, 

DNI 40.202.475, CUIT 27-40202475-0, de esta-

do civil soltera, nacida el día 10 de Abril de 1997, 

de 26 años de edad, de nacionalidad argentina, 

de profesión abogada por el término que dure la 

sociedad, quienes aceptan los cargos mediante 

instrumento constitutivo y declaran bajo fe de 

juramento no encontrarse comprendidos por las 

prohibiciones e incompatibilidades previstas en 

el artículo 157 de la Ley General de Sociedades. 

Asimismo, la Gerente podrá otorgar todos aque-

llos poderes y/o mandatos que estime pertinen-

tes al desenvolvimiento dinámico de la actividad 

a desarrollar. Los Socios Gerentes constituyen 

domicilio especial en calle Belgrano Nº 241 de 

la ciudad de Río Cuarto, Provincia de Córdoba, 

República Argentina. FISCALIZACIÓN: La fisca-

lización de la sociedad será ejercida por los so-

cios de forma directa, prescindiendo de órgano 

de fiscalización. Dichos socios podrán requerir 

de la gerencia los informes que estimen pertinen-

tes y examinar los libros y documentación de la 

sociedad. REPRESENTACIÓN LEGAL: La repre-

sentación legal de la sociedad, inclusive el uso 

de la firma social corresponde al Socio Gerente 

Titular y/o al Socio Gerente Suplente, indistinta-

mente. CIERRE DEL EJERCICIO ECONÓMICO: 

El ejercicio económico cerrará el día 30 de di-

ciembre de cada año, debiendo confeccionarse 

inventario y balance general, estado de resultado 

y demás documentación ajustada a las normas 

legales vigentes, todo lo cual será puesto a dis-

posición de los socios con no menos de quince 

(15) días de anticipación a su consideración por 

ellos en la reunión de socios, la que se convocará 

especialmente para tratar los estados contables, 

dentro de los cuatro meses del cierre.

1 día - Nº 490646 - $ 13360,70 - 27/10/2023 - BOE

HC NUTRICION ANIMAL S.A.S.

DEAN FUNES

RECTIFICACION Y RATIFICACION DE ACTAS - 

Mediante Acta de Reunión de Socios N° 10 de 

fecha 26.10.2023 se resolvió por unanimidad la 

ratificación del contenido de las Actas de Reu-

nión de Socios N° 7 de fecha 20.07.2023, Acta 

de Reunión de Socios N° 8 02.10.2023, y Acta 

de Reunión de Socios N° 9 de fecha 04.10.2023, 

y la rectificación de las mismas en los siguientes 

términos: en las Actas N° 7 y N° 9 donde dice:” 

Toma la palabra el Sr. Director de la S.A., y ma-

nifiesta que en virtud de la transformación apro-

bada en el punto (i) y de la aprobación del nuevo 
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estatuto (iii), corresponde decidir la titularidad y 

suscripción de las acciones de capital de la S.A. 

En este sentido, propone que el Sr. Socio Héctor 

Horacio Cabrera continúe con la titularidad del 

100% de las acciones, decisión que es avala-

da por el Sr. Socio Cabrera.” debe decir “Toma 

la palabra el Sr. Director de la S.A., y manifiesta 

que en virtud de la transformación aprobada en 

el punto (i) y de la aprobación del nuevo estatuto 

(iii), corresponde decidir la titularidad y suscrip-

ción de las acciones de capital de la S.A. En este 

sentido, propone que el Sr. Socio Héctor Horacio 

Cabrera continúe con la titularidad del 95% de 

las acciones (95 acciones), y que el 5% restante 

(5 acciones) sea cedido a la Señora Myriam Pao-

la Moyano, D.N.I. 33.098.666, de treinta y cinco 

años de edad, nacida el 28 de septiembre de 

1987, argentina, estado civil casada, de profesión 

policía, C.U.I.T. N° 27-33098666-8, con domicilio 

en calle América N° 818, B° La Flores de la Ciu-

dad de Deán Funes, Departamento Ischilin, Pro-

vincia de Córdoba, República Argentina, decisión 

que es avalada por el Sr. Socio Cabrera, quien 

presta expresa conformidad de la cesión de ac-

ciones entre los antes mencionados, manifes-

tando que corresponde realizar la inscripción de 

la cesión en cuestión en el Libro de Registro de 

Accionistas, quedando incorporada en este acto 

como socia la Señora Myriam Paola Moyano”. 

Por su parte en lugar de decir “De esta manera, 

HÉCTOR HORACIO CABRERA, suscribe la can-

tidad de cien (100) acciones, de pesos dos mil 

quinientos ($2.500,00) cada una por un total de 

pesos doscientos cincuenta mil ($250.000,00), 

las cuales son integradas en su totalidad en este 

acto con el capital social de la sociedad con más 

el patrimonio neto que surge del balance espe-

cial de transformación aprobado en el punto (ii), 

considerando que el accionistas suscribe igual 

proporción de acciones que la que poseía en la 

SAS y conservará idéntica participación en la 

sociedad transformada”, debe decir “De esta ma-

nera, HECTOR HORACIO CABRERA, suscribe 

la cantidad de noventa y cinco (95) acciones, de 

pesos dos mil quinientos ($2.500,00) cada una 

por un total de pesos doscientos treinta y siete 

mil quinientos ($237.500) las cuales son integra-

das en su totalidad en este acto con el capital 

social de la sociedad con más el patrimonio neto 

que surge del balance especial de transforma-

ción aprobado en el punto (ii) del Acta de Re-

unión de Socios N° 7 de fecha 20.07.2023. Por 

su parte MYRIAM PAOLA MOYANO, suscribe 

la cantidad de cinco (5) acciones, de pesos dos 

mil quinientos ($2.500) cada una por un total de 

pesos doce mil quinientos ($12.500), las cua-

les son integradas en este acto en su totalidad 

en efectivo en este acto.” Asimismo, se decidió 

rectificar el contenido del Acta Reunión de So-

cios N° 7 de fecha 20.07.2023, incorporando los 

datos personales del Sr. Socio, Héctor Horacio 

Cabrera, a saber:, D.N.I. N° 25.082.204, CUIT N° 

23-25082204-9, nacido el día 25/05/1976, estado 

civil soltero, nacionalidad argentino, sexo Mascu-

lino, de profesión Comerciante, con domicilio real 

en Calle Camino A Nintes, de la ciudad de Jesús 

Maria, Departamento Colon, de la Provincia de 

Córdoba. Asimismo, se decidió la rectificación 

del Acta de Socios N° 7 de fecha 20.07.2023, en 

los siguientes términos: donde se menciona “La 

administración de la sociedad está a cargo de un 

directorio compuesto del número de miembros 

que fije la asamblea entre un mínimo de un (1) 

director y un máximo de tres (3) quienes durara/n 

en su/sus cargo/s mientras no cometan actos 

que sean pasibles de remoción por justa causa” 

en realidad debió decir “La administración de la 

sociedad está a cargo de un directorio compues-

to del número de miembros que fije la asamblea 

entre un mínimo de un (1) director y un máximo 

de tres (3) quienes durara/n en su/sus cargo/s 

tres ejercicios, y serán reelegibles sin límite”. Por 

último, se decidió la aprobación de la ampliación 

del Anexo II del Balance de transformación opor-

tunamente aprobado.

1 día - Nº 490690 - $ 7774,50 - 27/10/2023 - BOE

POLIGAR SRL

VILLA MARIA

AMPLIATORIO - CESIÓN DE CUOTAS – AD-

MINISTRACION Y REPRESENTACION Acta: 

05.10.2023. AMPLIATORIO de edicto 466269 del 

13.07.2023. Se reúnen los socios para tratar el 

siguiente orden del día:1) Ratificación del Acta 

de reunión de socios de fecha 5/7/2023;2) Trata-

miento de la modificación del ART 5 del contrato 

social; Comenzando por el primer punto del or-

den del día, el socio Agustín Serenelli propone 

ratificar en todos sus puntos la reunión del día 

5/07/2023, la cual es aprobada de forma uná-

nime por los socios. Pasando al segundo punto 

de la presente reunión, los socios se disponen 

a modificar el ART 5 del Contrato Social de la 

sociedad, el cual quedaría redactado de la si-

guiente forma: Administración y Representación: 

la administración y uso de la firma social, será 

ejercida por el Socio AGUSTIN ZOE SERENE-

LLI, DNI N° 33198767 y por el Señor OSCAR AL-

BERTO SERENELLI, DNI N° 13295129, quienes 

revestirán el carácter de Gerentes, y podrán ac-

tuar en tal carácter en forma indistinta en repre-

sentación de la sociedad, y siendo el plazo por 

tiempo indeterminado. Al firmar por la sociedad 

lo harán con su firma particular seguida de la de-

nominación social y el aditamento de “Gerente”. 

En el desenvolvimiento de su función,  tendrán 

las más amplias facultades de administración y 

disposición, en consecuencia, pueden celebrar 

en nombre de la Sociedad, toda clase de actos 

jurídicos que tiendan al cumplimiento del objeto 

social, como, por ejemplo: 1)Operar con todo tipo 

de bancos o instituciones financieras, oficiales, 

privadas y mixtas, nacional o del extranjero. 2)

Otorgar en forma indistinta a una o más personas 

poderes judiciales en los cuales la sociedad sea 

parte o deba serlo como actora o demandada, 

con el objeto y la extensión que juzguen conve-

niente. 3)Adquirir, enajenar, o gravar de cualquier 

modo bienes inmuebles o bienes muebles regis-

trables especialmente automotores, es menester 

la firma de cualquiera de los dos gerentes. 4) Les 

queda terminantemente prohibido: comprometer 

la firma social en cuestiones ajenas a su objeto; 

constituirla en garante y/o avalista y/o fiadora de 

cualquier tipo de operaciones, respecto de terce-

ros. 5)Ejercer todas las facultades generales o 

especiales que le confieran el presente contra-

to y las leyes vigentes, autorizar cualquier otro 

acto u operación que no estuviese expresamente 

determinado, siempre que se halle comprendido 

dentro de los medios para el cumplimiento de los 

objetivos sociales, siendo la enumeración prece-

dente meramente enunciativa y de ninguna ma-

nera podrá ser interpretada en forma restrictiva. 

Por decisión unánime, los socios aprueban la 

modificación del ART 5 del contrato social.

1 día - Nº 490723 - $ 4519 - 27/10/2023 - BOE

OFICIO

ARQUITECTURA Y DESARROLLOS S.A. 

RIO CUARTO

ACTA RECTIFICATIVA DEL ACTA CONSTITU-

TIVA Y ESTATUTO SOCIAL DE “OFICIO AR-

QUITECTURA Y DESARROLLOS S.A.” - En la 

ciudad de Río Cuarto, Provincia de Córdoba, 

República Argentina, a los veintitrés (23) días 

del mes de octubre del año dos mil veintitrés, 

se reúnen MARÍA CONSTANZA OTERO, D.N.I. 

38.017.867, C.U.I.T. 27-38017867-8, argentina, 

femenina, soltera, de profesión arquitecta, fe-

cha de nacimiento 05 de abril de 1994, de 29 

años de edad, con domicilio real en calle 3 nº 

642 de la ciudad de Río Cuarto, provincia de 

Córdoba, República Argentina, FEDERICO AU-

GUSTO FERRERO, D.N.I. 38.477.239, C.U.I.T. 

20-38477239-1, argentino, masculino, soltero, 

de profesión empresario, fecha de nacimiento 

08 de julio de 1995, de 28 años de edad, con 

domicilio real en calle Venezuela nº 37 de la ciu-

dad de Río Cuarto, Provincia de Córdoba, Re-
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pública Argentina, y ARACELI TOLEDO, D.N.I. 

38.085.621, C.U.I.L. 27-38085621-8, argentina, 

femenina, casada, de profesión arquitecta, fecha 

de nacimiento 01 de junio de 1994, de 29 años 

de edad, con domicilio real en calle H. Irigoyen 

nº 877, de la ciudad de Zenón Pereyra, provin-

cia de Santa Fe, República Argentina; quienes 

de común acuerdo y por unanimidad, frente a la 

observación formulada por la Dirección General 

de Inspección de Personas Jurídicas mediante 

Resolución nº 4390 “L”/2023 de fecha 10 de oc-

tubre de 2023, resuelven: PRIMERO: Rectificar 

el Estatuto Social de fecha quince de septiembre 

de 2023 de “OFICIO ARQUITECTURA Y DESA-

RROLLOS S.A.”, disponiendo sustituir el texto del 

ARTÍCULO 4º) del referido Estatuto, que queda 

redactado de la siguiente manera: “La sociedad 

tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o de 

terceros, o asociadas a terceros en el país o en 

el extranjero, las siguientes actividades: Llevar 

adelante la construcción en todas sus formas, 

sea sobre inmuebles propios o de terceros, in-

cluidos sistemas constructivos industrializados 

y en secos, ejecución de obras de ingeniería 

civil, arquitectura y electromecánica, ya sea pú-

blicas o privadas, refacción y/o demolición de 

las mismas. Proyectos, dirección, construcción, 

reparación, remodelación, ampliación, reduc-

ción, terminación, revestimiento, pintura, trabajo 

de decoración, y elevación de viviendas, edi-

ficios para viviendas urbanas o rurales y para 

oficinas, locales comerciales, establecimientos 

comerciales, plantas industriales, garajes, depó-

sitos, estructuras metálicas y de hormigón y todo 

tipo de obras públicas y/o privadas, incluso los 

destinados al régimen de propiedad horizontal, 

sea a través de contrataciones directas o de li-

citaciones. Movimiento de suelos y preparación 

de terrenos para obras incluyendo actividades de 

drenaje, excavación despeje de capas superficia-

les, movimiento de tierra y materiales para terra-

plenes y desmontes. Para cumplir con el objeto la 

sociedad podrá financiar la venta de inmuebles, 

podrá otorgar asistencia financiera sobre la venta 

de las obras que realice para lo cual tendrá la fa-

cultad de constituir sobre la propiedad, garantías 

hipotecarias; pudiendo realizar todo este tipo de 

operaciones, con excepción de las comprendidas 

en la Ley de Entidades Financieras. Las activi-

dades que en virtud de la materia lo requieran, 

serán ejercidas por profesionales con título ha-

bilitante. Compra, venta, permuta, locación, su-

blocación, loteo, parcelamiento y administración 

de inmuebles, urbanos y rurales, urbanizaciones, 

loteos, fraccionamientos, la realización de opera-

ciones de propiedad horizontal, u otros negocios 

inmobiliarios, pudiendo financiar las operaciones 

inmobiliarias y establecer garantías hipotecarias 

y prendarias; pudiendo realizar todo este tipo de 

operaciones, con excepción de las comprendidas 

en la Ley de Entidades Financieras. Se excluye 

expresamente la actividad del corretaje inmobi-

liario establecido por la Ley 9.445”. SEGUNDO: 

Confirmar y ratificar todos los demás puntos 

acordados en el Acta Constitutiva y Estatuto So-

cial de fecha 15/09/2023, los que permanecen 

sin modificaciones. TERCERO: Ordenar la Pu-

blicación en el Boletín Oficial Electrónico de la 

presente Acta Rectificativa.- De esta forma los 

otorgantes dan por finalizado el acto en el lugar y 

fecha consignados al comienzo del acta.

1 día - Nº 490724 - $ 7101,30 - 27/10/2023 - BOE

OFICIO

ARQUITECTURA Y DESARROLLOS S.A.

RIO CUARTO

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD ANÓNIMA  - 

Constituyentes: Sra. María Constanza Otero, 

DNI 38.017.867, argentina, femenina, soltera, 

arquitecta, nacida el 05/04/1994, 29 años de 

edad, domicilio real en calle 3 nº 642, Río Cuar-

to, Córdoba; Sr. Federico Augusto Ferrero, DNI. 

38.477.239, argentino, masculino, soltero, empre-

sario, nacido el 08/07/1995, 28 años de edad, do-

micilio real en calle Venezuela nº 37, Río Cuarto, 

Córdoba; y Sra. Araceli Toledo, DNI 38.085.621, 

argentina, femenina, casada, arquitecta, nacida 

el 01/06/1994, de 29 años de edad, domicilio 

real en calle H. Irigoyen nº 877, de la ciudad de 

Zenón Pereyra, Provincia de Santa Fe. Fecha de 

Constitución: 15/09/2023. Denominación: “OFI-

CIO ARQUITECTURA Y DESARROLLOS S.A.”. 

Sede y Domicilio: pasaje Plumerillo nº 869, Río 

Cuarto, Córdoba, Argentina. Objeto: La sociedad 

tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o de 

terceros, o asociadas a terceros en el país o en 

el extranjero, las siguientes actividades: Llevar 

adelante la construcción en todas sus formas, 

sea sobre inmuebles propios o de terceros, in-

cluidos sistemas constructivos industrializados 

y en secos, ejecución de obras de ingeniería 

civil, arquitectura y electromecánica, ya sea pú-

blicas o privadas, refacción y/o demolición de 

las mismas. Proyectos, dirección, construcción, 

reparación, remodelación, ampliación, reduc-

ción, terminación, revestimiento, pintura, trabajo 

de decoración, y elevación de viviendas, edi-

ficios para viviendas urbanas o rurales y para 

oficinas, locales comerciales, establecimientos 

comerciales, plantas industriales, garajes, depó-

sitos, estructuras metálicas y de hormigón y todo 

tipo de obras públicas y/o privadas, incluso los 

destinados al régimen de propiedad horizontal, 

sea a través de contrataciones directas o de li-

citaciones. Movimiento de suelos y preparación 

de terrenos para obras incluyendo actividades de 

drenaje, excavación despeje de capas superficia-

les, movimiento de tierra y materiales para terra-

plenes y desmontes. Para cumplir con el objeto la 

sociedad podrá financiar la venta de inmuebles, 

podrá otorgar asistencia financiera sobre la venta 

de las obras que realice para lo cual tendrá la fa-

cultad de constituir sobre la propiedad, garantías 

hipotecarias; pudiendo realizar todo este tipo de 

operaciones, con excepción de las comprendidas 

en la Ley de Entidades Financieras. Las activi-

dades que en virtud de la materia lo requieran, 

serán ejercidas por profesionales con título ha-

bilitante. Compra, venta, permuta, locación, su-

blocación, loteo, parcelamiento y administración 

de inmuebles, urbanos y rurales, urbanizaciones, 

loteos, fraccionamientos, la realización de opera-

ciones de propiedad horizontal, u otros negocios 

inmobiliarios, pudiendo financiar las operaciones 

inmobiliarias y establecer garantías hipotecarias 

y prendarias; pudiendo realizar todo este tipo de 

operaciones, con excepción de las comprendidas 

en la Ley de Entidades Financieras. Se excluye 

expresamente la actividad del corretaje inmobi-

liario establecido por la Ley 9.445. Duración: Su 

término de duración será de 99 años desde la 

fecha de inscripción en el Registro Público de 

Comercio. Capital Social: Pesos doscientos no-

venta y siete mil ($297.000), representado por 

doscientos noventa y siete (297) acciones ordi-

narias, nominativas no endosables, clase “A”, con 

derecho a cinco (5) votos por acción, y de valor 

nominal pesos mil ($1000) cada una. El capital se 

suscribe del modo siguiente en el acto de cons-

titución: la Sra. María Constanza Otero, suscribe 

noventa y nueve (99) acciones ordinarias, no-

minativas no endosables, clase “A”, con derecho 

a cinco votos por acción, con un valor nominal 

de pesos mil ($1000) cada una; el Sr. Federico 

Augusto Ferrero, suscribe noventa y nueve (99) 

acciones ordinarias, nominativas no endosables, 

clase “A”, con derecho a cinco votos por acción, 

con un valor nominal de pesos mil ($1000) cada 

una; y la Sra. Araceli Toledo, suscribe noventa y 

nueve (99) acciones ordinarias, nominativas no 

endosables, clase “A”, con derecho a cinco votos 

por acción, con un valor nominal de pesos mil 

($1000) cada una. Cierre del Ejercicio: el 30 de 

junio de cada año. Administración: Estará a car-

go de un directorio compuesto por el número de 

miembros que fije la asamblea ordinaria entre un 

mínimo de uno y un máximo de cinco, electos 

por el término de tres (03) ejercicios. No obstan-

te ello, frente al vencimiento del plazo respectivo 

permanecen en su cargo hasta ser reemplaza-

dos por Asamblea. La Asamblea puede designar 

mayor, menor o igual número de suplentes por el 
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mismo término, con el fin de llenar las vacantes 

que pudieran producirse siguiendo el orden de 

su elección. En caso de elegirse directorio plu-

ral, los directores en su primera reunión deberán 

designar un Presidente y un Vicepresidente, si 

corresponde, éste último reemplazará al prime-

ro en caso de ausencia o impedimento. Por Acta 

Constitutiva los socios designan por unanimidad: 

Presidente/Director Titular: Federico Augusto Fe-

rrero, DNI 38.477.239, quien constituye domicilio 

especial en pasaje Plumerillo nº 869, Río Cuar-

to, Córdoba; Vicepreseidente/Directora Titular: 

María Constanza Otero, DNI 38.017.867, quien 

constituye domicilio especial calle 3 nº 642, Río 

Cuarto, Córdoba; Directora Suplente: Araceli To-

ledo, D.N.I. 38.085.621, fijando domicilio especial 

en Quinta de Hormaeche 6627 Duplex 01, Villa 

Warcalde, Córdoba, provincia de Córdoba. Re-

presentación: La representación legal de la so-

ciedad, inclusive el uso de la firma social, estará 

a cargo del Presidente, y en su caso de quien 

legalmente lo sustituya. Por Acta Constitutiva los 

socios designan por unanimidad: Presidente: Fe-

derico Augusto Ferrero, DNI 38.477.239, quien 

constituye domicilio especial en pasaje Plumeri-

llo nº 869, Río Cuarto, Córdoba; Vicepresidente: 

María Constanza Otero, DNI 38.017.867, quien 

constituye domicilio especial calle 3 nº 642, Río 

Cuarto, Córdoba. Sindicatura: Se prescinde de la 

Sindicatura, adquiriendo los Accionistas las facul-

tades de contralor del artículo 55 de la Ley Ge-

neral de Sociedades. En caso de resolverse por 

Asamblea la implementación de una Sindicatura, 

en aquel supuesto la Fiscalización de la Socie-

dad estará a cargo de un Síndico titular elegido 

por la Asamblea Ordinaria por el término de tres 

(3) ejercicios. La Asamblea, en tal caso, también 

debe elegir igual número de suplentes y por el 

mismo término. Los Síndicos deberán reunir las 

condiciones y tendrán las funciones, derechos y 

obligaciones establecidas por la Ley General de 

Sociedades. Firmado: Federico Augusto Ferrero 

(Presidente).

1 día - Nº 490730 - $ 11213,60 - 27/10/2023 - BOE

IF CABO SRL 

RIO TERCERO

Constitución de IF CABO SRL - Por el presen-

te se comunica que se ha constituido la Socie-

dad de Responsabilidad Limitada denominada 

IF CABO SRL, cuyos socios son ALBERTO 

ENRIQUE CABO, 73 años, DNI 8.307.438, co-

merciante, viudo; CECILIA MARINA CABO, 41 

años, DNI 29.093.581, contadora pública, casa-

da y LUCIANA VANESSA CABO, 33 años, DNI 

35.472.043, comerciante, soltera; todos ellos de 

nacionalidad argentina, con domicilio en Roma 

N° 66 de la ciudad de Río Tercero, provincia de 

Córdoba. Instrumento privado de constitución de 

fecha 27/09/2023. Domicilio social: jurisdicción 

de la Provincia de Córdoba, República Argentina. 

Sede social: Avenida General Savio N° 1097, ciu-

dad de Río Tercero, provincia de Córdoba. El ob-

jeto social de la sociedad es: 1) Construcción de 

todo tipo de obras, públicas o privadas, edificios, 

viviendas, locales comerciales y plantas indus-

triales; realizar refacciones, remodelaciones, ins-

talaciones, trabajos de albañilería y/o cualquier 

trabajo de la construcción. 2) Transporte nacional 

o internacional de cargas en general, ya sea por 

vía terrestre, aérea o marítima, con medios de 

transporte propios o de terceros, pudiendo rea-

lizar todo lo inherente a su logística. 3) Compra, 

venta y permuta, explotación, arrendamientos y 

administración de bienes inmuebles, urbanos y 

rurales y la realización de operaciones de propie-

dad horizontal. 4) Realizar toda clase de opera-

ciones financieras por todos los medios autoriza-

dos por la legislación vigente. Se exceptúan las 

operaciones comprendidas en la Ley de Entida-

des Financiera. 5) Realizar la explotación directa 

por sí o por terceros en establecimientos rurales, 

ganaderos, agrícolas, avícolas, frutícolas, vitiviní-

colas, forestales, cría, venta y cruza de ganado, 

explotación de tambos, cultivos, compra, venta y 

acopio de cereales. 6) Elaboración, producción, 

transformación y comercialización de productos y 

subproductos alimenticios de todo tipo, expendio 

de todo tipo de bebidas, explotación de servicio 

de catering, de concesiones gastronómicas, ba-

res, restoranes, comedores, organización y logís-

tica en eventos sociales. 7) Creación, producción, 

elaboración, transformación, desarrollo, repara-

ción, implementación, servicio técnico, consulto-

ría, comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musica-

les, recitales y eventos sociales. 9) Explotación 

de agencia de viajes y turismo, pudiendo realizar 

reservas y ventas de pasajes terrestres, aéreos 

o marítimos nacionales o internacionales; orga-

nización, reserva y ventas de excursiones; reser-

vas de hotelería; reserva organización y ventas 

de charters y traslados dentro y fuera del país 

de contingentes. 10) Organización administración 

gerenciamiento y explotación de centros médicos 

asistenciales con atención polivalente e integral 

de medicina atención clínica terapéutica y quirúr-

gica con o sin internación y demás actividades 

relacionadas a la salud y servicios de atención 

médica. 11) Constituir instalar y comercializar 

editoriales y gráficas en cualquier soporte. 12) 

Instalación y explotación de establecimientos 

destinados a la industrialización fabricación y 

elaboración de las materias primas productos y 

subproductos relacionados directamente con su 

objeto social. 13) Importación y exportación de 

bienes y servicios. 14) Actuar como fiduciante 

fiduciaria beneficiaria fideicomisaria por cuen-

ta propia o por cuenta de terceros y/o asociada 

a terceros en todo tipo de emprendimientos. El 

plazo de duración es 60 años contados desde el 

contrato social. El capital social es $10.000.000 

(pesos diez millones), representado por 1000 

(un mil) cuotas sociales de $ 10.000,00 (pesos 

diez mil con 00/100) de valor nominal cada una. 

El señor ALBERTO ENRIQUE CABO suscribe 

800 cuotas sociales, la señora CECILIA MARINA 

CABO suscribe 200 cuotas sociales y la señora 

LUCIANA VANESSA CABO suscribe 200 cuotas 

sociales. La administración, representación legal 

y uso de la firma social estará a cargo de uno 

o más gerentes en forma individual, socias/os 

o no, por el término de duración de la sociedad. 

En el mismo acto se designa como gerente titu-

lar al socio ALBERTO ENRIQUE CABO con DNI 

8.307.438 y como gerentes suplentes a las socias 

CECILIA MARINA CABO, DNI 29.093.581 y LU-

CIANA VANESSA CABO, DNI 35.472.043. Fecha 

de cierre del ejercicio: 31/12. Se hace saber que 

se ha cumplido con lo establecido por el Artículo 

10º de la Ley General De Sociedades Nº 19.550 

T.O. 1984 Nacional. Río Tercero, 26/10/2023.

1 día - Nº 490980 - $ 7924,10 - 27/10/2023 - BOE

HEREDIA LADRILLOS S.A.

VILLA DOLORES

Elección de Autoridades - Mediante Asamblea 

General Ordinaria de fecha 23/10/2.023, se eligió 

para un nuevo período de tres ejercicios, y hasta 

que la asamblea designe uno nuevo, el mismo 

directorio: Director Titular Presidente Héctor En-

rique del Carmen HEREDIA, D.N.I.:6.698.427 

y Director suplente Olga Mercedes GOMEZ, 

D.N.I.:6.537.984. No hay cese de cargos.

1 día - Nº 490821 - $ 620,90 - 27/10/2023 - BOE

ALBER GUS S.A.

JESUS MARIA

Elección de Directorio - Por acta de Asamblea 

General Ordinaria de fecha 15 de Diciembre de 

2022, se procedió a la designación de los inte-

grantes del Directorio por el término de TRES (3) 

ejercicios. En la misma resultaron electas y acep-

taron sus cargos: como Presidente del directorio: 
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MICHELLI Roxana Adriana, DNI 20.286.809, con 

domicilio en calle Santa Fe Nº 1244 de la Ciudad 

de Jesús María, Pcia. de Córdoba; Y como Direc-

tor Suplente: BALDONCINI Agustina Belén DNI 

41.769.207 con domicilio en calle Santa Fe Nº 

1244 de la Ciudad de Jesús María, Pcia. de Cór-

doba. La referida asamblea fue celebrada bajo la 

condición de unánime.

1 día - Nº 490991 - $ 1076,50 - 27/10/2023 - BOE

SUN PEAKS S.A.S.

Constitución de fecha 23/10/2023. Socios: 

1) AGUSTÍN ENRIQUE GAVIOLA, D.N.I. N° 

25766932, CUIT/CUIL N° 20257669328, naci-

do/a el día 30/08/1977, estado civil casado/a, na-

cionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de pro-

fesión Comerciante, con domicilio real en Calle 

Montevideo 480, piso 2, departamento B, barrio 

Güemes, de la ciudad de Cordoba, Departamen-

to Capital, de la Provincia de Cordoba, Repúbli-

ca Argentina. 2) CARLOS ALFREDO MOYANO 

CARRANZA, D.N.I. N° 18328818, CUIT/CUIL N° 

20183288181, nacido/a el día 15/09/1966, estado 

civil soltero/a, nacionalidad Argentina, sexo MAS-

CULINO, de profesión Abogado/A, con domicilio 

real en Calle Brandan Gustavo 929, barrio Res. 

V. Sarsfield, de la ciudad de Cordoba, Departa-

mento Capital, de la Provincia de Cordoba, Re-

pública Argentina. Denominación: SUN PEAKS 

S.A.S. Sede: Calle Arturo M Bas 136, piso 3, 

departamento F, barrio Centro, de la ciudad de 

Cordoba, Departamento Capital, de la Provincia 

de Córdoba, República Argentina. Duración: 99 

años contados desde la fecha del Instrumento 

Constitutivo. Objeto social: La sociedad tiene por 

objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, 

o asociadas a terceros en el país o en el extranje-

ro, las siguientes actividades: 1) Construcción de 

todo tipo de obras, públicas o privadas, edificios, 

viviendas, locales comerciales y plantas indus-

triales; realizar refacciones, remodelaciones, ins-

talaciones, trabajos de albañilería y/o cualquier 

trabajo de la construcción. 2) Transporte nacional 

o internacional de cargas en general, ya sea por 

vía terrestre, aérea o marítima, con medios de 

transporte propios o de terceros, pudiendo rea-

lizar todo lo inherente a su logística. 3) Compra, 

venta y permuta, explotación, arrendamientos y 

administración de bienes inmuebles, urbanos y 

rurales y la realización de operaciones de pro-

piedad horizontal. 4) Realizar toda clase de 

operaciones financieras por todos los medios 

autorizados por la legislación vigente. Se excep-

túan las operaciones comprendidas en la Ley de 

Entidades Financiera. 5) Realizar la explotación 

directa por sí o por terceros en establecimientos 

rurales, ganaderos, agrícolas, avícolas, frutíco-

las, vitivinícolas, forestales, cría, venta y cruza de 

ganado, explotación de tambos, cultivos, compra, 

venta y acopio de cereales. 6) Elaboración, pro-

ducción, transformación y comercialización de 

productos y subproductos alimenticios de todo 

tipo, expendio de todo tipo de bebidas, explo-

tación de servicio de catering, de concesiones 

gastronómicas, bares, restoranes, comedores, 

organización y logística en eventos sociales. 7) 

Creación, producción, elaboración, transforma-

ción, desarrollo, reparación, implementación, 

servicio técnico, consultoría, comercialización, 

distribución, importación y exportación de sof-

twares, equipos informáticos, eléctricos y electró-

nicos. 8) Producción, organización y explotación 

de espectáculos públicos y privados, teatrales, 

musicales, coreográficos, desfiles, exposiciones, 

ferias, conciertos musicales, recitales, y eventos 

sociales. 9) Explotación de agencia de viajes y 

turismo, pudiendo realizar reservas y ventas de 

pasajes, terrestres, aéreos, marítimos, naciona-

les o internacionales; organización, reserva y 

ventas de excursiones, reservas de hotelería, re-

serva, organización y ventas de charters y trasla-

dos, dentro y fuera del país de contingentes. 10) 

Organización, administración, gerenciamiento 

y explotación de centros médicos asistenciales, 

con atención polivalente e integral de medicina, 

atención clínica, terapéutica y quirúrgica, con o 

sin internación y demás actividades relaciona-

das a la salud y servicios de atención médica. 

11) Constituir, instalar y comercializar editoriales 

y gráficas en cualquier soporte. 12) Instalación 

y explotación de establecimientos destinados a 

la industrialización, fabricación y elaboración de 

las materias primas, productos y subproductos 

relacionados directamente con su objeto social. 

13) Importación y exportación de bienes y ser-

vicios. 14) Actuar como fiduciante, fiduciaria, 

beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta propia o 

por cuenta de terceros y/o asociada a terceros, 

en todo tipo de emprendimientos. A tales fines, 

la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 

adquirir derechos y contraer obligaciones, con 

las limitaciones impuestas por las leyes y el pre-

sente instrumento. Capital: El capital es de pesos 

Diez Millones (10000000) representado por 100 

acciones de valor nominal Cien Mil (100000.00) 

pesos cada acción, ordinarias, nominativas, no 

endosables de clase B, con derecho a 1 voto. 

Suscripción: 1) AGUSTÍN ENRIQUE GAVIOLA, 

suscribe la cantidad de 95 acciones. 2) CARLOS 

ALFREDO MOYANO CARRANZA, suscribe la 

cantidad de 5 acciones. Administración: La ad-

ministración de la sociedad estará a cargo del 

Sr. 1) AGUSTÍN ENRIQUE GAVIOLA, D.N.I. N° 

25766932 en el carácter de administrador titular.

En el desempeño de sus funciones actuará de 

forma individual o colegiada según el caso. El Sr. 

1) CARLOS ALFREDO MOYANO CARRANZA, 

D.N.I. N° 18328818 en el carácter de adminis-

trador suplente. Durarán en sus cargos mientras 

no sean removidos por justa causa. Representa-

ción: la representación legal y uso de firma so-

cial, estará a cargo del Sr. AGUSTÍN ENRIQUE 

GAVIOLA, D.N.I. N° 25766932. Durará su cargo 

mientras no sea removido por justa causa. Fisca-

lización: La sociedad prescinde de la sindicatura. 

Ejercicio Social: 31/12.

1 día - Nº 490880 - s/c - 27/10/2023 - BOE

AGRO CHEMISTRY S.A.

Constitución de fecha 09/10/2023. Socios: 1) 

SHARON NICOLE PAEZ, D.N.I. N° 45488090, 

CUIT/CUIL N° 27454880906, nacido/a el día 

14/04/2004, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo FEMENINO, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Calle Falkner To-

mas 829, de la ciudad de Cordoba, Departamen-

to Capital, de la Provincia de Cordoba, República 

Argentina 2) STELLA MARIS FARIAS, D.N.I. N° 

22776876, CUIT/CUIL N° 27227768768, naci-

do/a el día 27/08/1972, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo FEMENINO, de 

profesión Comerciante, con domicilio real en Ca-

lle Falkner Tomas 826, de la ciudad de Cordoba, 

Departamento Capital, de la Provincia de Cordo-

ba, República Argentina. Denominación: AGRO 

CHEMISTRY S.A. Sede: Calle Lista Ramon 2086, 

de la ciudad de Cordoba, Departamento Capital, 

de la Provincia de Córdoba, República Argentina. 

Duración: 99 años contados desde la fecha del 

acta de constitución. Objeto social: La sociedad 

tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o de 

terceros, o asociadas a terceros en el país o en 

el extranjero, las siguientes actividades: 1) Cons-

trucción de todo tipo de obras, públicas o priva-

das, edificios, viviendas, locales comerciales y 

plantas industriales; realizar refacciones, remo-

delaciones, instalaciones, trabajos de albañilería 

y/o cualquier trabajo de la construcción. 2) Trans-

porte nacional o internacional de cargas en ge-

neral, ya sea por vía terrestre, aérea o marítima, 

con medios de transporte propios o de terceros, 

pudiendo realizar todo lo inherente a su logística. 

3) Compra, venta y permuta, explotación, arren-

damientos y administración de bienes inmuebles, 

urbanos y rurales y la realización de operaciones 

de propiedad horizontal. 4) Realizar toda clase 

de operaciones financieras por todos los medios 

autorizados por la legislación vigente. Se excep-

túan las operaciones comprendidas en la Ley de 

Entidades Financiera. 5) Realizar la explotación 

directa por sí o por terceros en establecimientos 

rurales, ganaderos, agrícolas, avícolas, frutíco-
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las, vitivinícolas, forestales, cría, venta y cruza de 

ganado, explotación de tambos, cultivos, compra, 

venta y acopio de cereales. 6) Elaboración, pro-

ducción, transformación y comercialización de 

productos y subproductos alimenticios de todo 

tipo, expendio de todo tipo de bebidas, explo-

tación de servicio de catering, de concesiones 

gastronómicas, bares, restoranes, comedores, 

organización y logística en eventos sociales. 7) 

Creación, producción, elaboración, transforma-

ción, desarrollo, reparación, implementación, 

servicio técnico, consultoría, comercialización, 

distribución, importación y exportación de sof-

twares, equipos informáticos, eléctricos y electró-

nicos. 8) Producción, organización y explotación 

de espectáculos públicos y privados, teatrales, 

musicales, coreográficos, desfiles, exposiciones, 

ferias, conciertos musicales, recitales, y eventos 

sociales. 9) Explotación de agencia de viajes y 

turismo, pudiendo realizar reservas y ventas de 

pasajes, terrestres, aéreos, marítimos, naciona-

les o internacionales; organización, reserva y 

ventas de excursiones, reservas de hotelería, re-

serva, organización y ventas de charters y trasla-

dos, dentro y fuera del país de contingentes. 10) 

Organización, administración, gerenciamiento 

y explotación de centros médicos asistenciales, 

con atención polivalente e integral de medicina, 

atención clínica, terapéutica y quirúrgica, con o 

sin internación y demás actividades relaciona-

das a la salud y servicios de atención médica. 

11) Constituir, instalar y comercializar editoriales 

y gráficas en cualquier soporte. 12) Instalación 

y explotación de establecimientos destinados a 

la industrialización, fabricación y elaboración de 

las materias primas, productos y subproductos 

relacionados directamente con su objeto social. 

13) Importación y exportación de bienes y ser-

vicios. 14) Actuar como fiduciante, fiduciaria, 

beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta propia o 

por cuenta de terceros y/o asociada a terceros, 

en todo tipo de emprendimientos. A tales fines, la 

sociedad tiene plena capacidad jurídica para ad-

quirir derechos y contraer obligaciones, con las 

limitaciones impuestas por las leyes y el presente 

estatuto.El capital es de pesos Cien Mil (100000) 

representado por 100 acciones de valor nominal 

Mil (1000.00) pesos cada acción, ordinarias, no-

minativas, no endosables de clase B, con dere-

cho a 1 voto. Suscripción: 1) SHARON NICOLE 

PAEZ, suscribe la cantidad de 50 acciones. 2) 

STELLA MARIS FARIAS, suscribe la cantidad de 

50 acciones. Administración: La administración 

de la sociedad estará a cargo de un directorio 

compuesto por el número de miembros que fije 

la asamblea ordinaria entre un mínimo de 1 y un 

máximo de 5, electos por el término de 3 ejerci-

cios. La asamblea puede designar mayor, menor 

o igual número de suplentes por el mismo térmi-

no.Designación de Autoridades: 1) Presidente/a: 

SHARON NICOLE PAEZ, D.N.I. N° 45488090 2) 

Director/a Suplente: STELLA MARIS FARIAS, 

D.N.I. N° 22776876. Representación legal y uso 

de firma social: La representación legal de la so-

ciedad, inclusive el uso de la firma social, estará 

a cargo del Presidente, y en su caso de quien 

legalmente lo sustituya. Fiscalización: La socie-

dad prescinde de la sindicatura. Ejercicio Social: 

31/12.

1 día - Nº 490940 - s/c - 27/10/2023 - BOE

VARGASTONE S.A.S.

Constitución de fecha 06/10/2023. Socios: 1) 

DARIO DANIEL VARGAS, D.N.I. N° 33246191, 

CUIT/CUIL N° 20332461916, nacido/a el día 

26/08/1987, estado civil casado/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Em-

pleado/A, con domicilio real en Calle Marmol 

Jose 4764, barrio Parque Liceo 1ra Seccion, de 

la ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de 

la Provincia de Cordoba, República Argentina 

2) LUIS JAVIER VARGAS, D.N.I. N° 17530889, 

CUIT/CUIL N° 20175308890, nacido/a el día 

02/02/1966, estado civil casado/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Ar-

quitecto/A, con domicilio real en Calle Lope De 

Vega 1527, barrio Los Paraisos, de la ciudad de 

Cordoba, Departamento Capital, de la Provincia 

de Cordoba, República Argentina. Denomina-

ción: VARGASTONE S.A.S. Sede: Calle Lope De 

Vega 1527, piso PB, barrio Los Paraisos, de la 

ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de la 

Provincia de Córdoba, República Argentina. Du-

ración: 1 años contados desde la fecha del Ins-

trumento Constitutivo. Objeto social: La sociedad 

tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o de 

terceros, o asociadas a terceros en el país o en 

el extranjero, las siguientes actividades: 1) Cons-

trucción de todo tipo de obras, públicas o priva-

das, edificios, viviendas, locales comerciales y 

plantas industriales; realizar refacciones, remo-

delaciones, instalaciones, trabajos de albañilería 

y/o cualquier trabajo de la construcción. 2) Trans-

porte nacional o internacional de cargas en ge-

neral, ya sea por vía terrestre, aérea o marítima, 

con medios de transporte propios o de terceros, 

pudiendo realizar todo lo inherente a su logística. 

3) Compra, venta y permuta, explotación, arren-

damientos y administración de bienes inmuebles, 

urbanos y rurales y la realización de operaciones 

de propiedad horizontal. 4) Realizar toda clase 

de operaciones financieras por todos los medios 

autorizados por la legislación vigente. Se excep-

túan las operaciones comprendidas en la Ley de 

Entidades Financiera. 5) Realizar la explotación 

directa por sí o por terceros en establecimientos 

rurales, ganaderos, agrícolas, avícolas, frutíco-

las, vitivinícolas, forestales, cría, venta y cruza de 

ganado, explotación de tambos, cultivos, compra, 

venta y acopio de cereales. 6) Elaboración, pro-

ducción, transformación y comercialización de 

productos y subproductos alimenticios de todo 

tipo, expendio de todo tipo de bebidas, explo-

tación de servicio de catering, de concesiones 

gastronómicas, bares, restoranes, comedores, 

organización y logística en eventos sociales. 7) 

Creación, producción, elaboración, transforma-

ción, desarrollo, reparación, implementación, 

servicio técnico, consultoría, comercialización, 

distribución, importación y exportación de sof-

twares, equipos informáticos, eléctricos y electró-

nicos. 8) Producción, organización y explotación 

de espectáculos públicos y privados, teatrales, 

musicales, coreográficos, desfiles, exposiciones, 

ferias, conciertos musicales, recitales, y eventos 

sociales. 9) Explotación de agencia de viajes y 

turismo, pudiendo realizar reservas y ventas de 

pasajes, terrestres, aéreos, marítimos, naciona-

les o internacionales; organización, reserva y 

ventas de excursiones, reservas de hotelería, re-

serva, organización y ventas de charters y trasla-

dos, dentro y fuera del país de contingentes. 10) 

Organización, administración, gerenciamiento 

y explotación de centros médicos asistenciales, 

con atención polivalente e integral de medicina, 

atención clínica, terapéutica y quirúrgica, con o 

sin internación y demás actividades relaciona-

das a la salud y servicios de atención médica. 

11) Constituir, instalar y comercializar editoriales 

y gráficas en cualquier soporte. 12) Instalación 

y explotación de establecimientos destinados a 

la industrialización, fabricación y elaboración de 

las materias primas, productos y subproductos 

relacionados directamente con su objeto social. 

13) Importación y exportación de bienes y ser-

vicios. 14) Actuar como fiduciante, fiduciaria, 

beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta propia o 

por cuenta de terceros y/o asociada a terceros, 

en todo tipo de emprendimientos. A tales fines, 

la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 

adquirir derechos y contraer obligaciones, con 

las limitaciones impuestas por las leyes y el pre-

sente instrumento. Capital: El capital es de pesos 

Doscientos Sesenta Y Cuatro Mil (264000) repre-

sentado por 2 acciones de valor nominal Ciento 

Treinta Y Dos Mil (132000.00) pesos cada acción, 

ordinarias, nominativas, no endosables de clase 

B, con derecho a 1 voto. Suscripción: 1) DARIO 

DANIEL VARGAS, suscribe la cantidad de 1 ac-

ciones. 2) LUIS JAVIER VARGAS, suscribe la 

cantidad de 1 acciones. Administración: La admi-

nistración de la sociedad estará a cargo del Sr.1) 

LUIS JAVIER VARGAS, D.N.I. N° 17530889 en el 
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carácter de administrador titular.En el desempe-

ño de sus funciones actuará de forma individual 

o colegiada según el caso. El Sr. 1) DARIO DA-

NIEL VARGAS, D.N.I. N° 33246191 en el carácter 

de administrador suplente. Durarán en sus car-

gos mientras no sean removidos por justa causa. 

Representación: la representación legal y uso de 

firma social, estará a cargo del Sr. LUIS JAVIER 

VARGAS, D.N.I. N° 17530889. Durará su cargo 

mientras no sea removido por justa causa. Fisca-

lización: La sociedad prescinde de la sindicatura. 

Ejercicio Social: 01/04.

1 día - Nº 490950 - s/c - 27/10/2023 - BOE

FUSIONARQ

ARQUITECTURA Y SERVICIOS S.A.S.

Constitución de fecha 17/10/2023. Socios: 1) 

CRISTIAN DARIO FERNANDEZ, D.N.I. N° 

26482837, CUIT/CUIL N° 20264828377, nacido/a 

el día 17/04/1978, estado civil soltero/a, naciona-

lidad Argentina, sexo MASCULINO, de profesión 

Arquitecto/A, con domicilio real en Calle Marcelo 

Torcuato De Alvear 1674, barrio Bella Vista, de la 

ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de la 

Provincia de Cordoba, República Argentina. De-

nominación: FUSIONARQ ARQUITECTURA Y 

SERVICIOS S.A.S. Sede: Calle Marcelo Torcuato 

De Alvear 1674, barrio Bella Vista, de la ciudad 

de Cordoba, Departamento Capital, de la Provin-

cia de Córdoba, República Argentina. Duración: 

99 años contados desde la fecha del Instrumento 

Constitutivo. Objeto social: La sociedad tiene por 

objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, 

o asociadas a terceros en el país o en el extranje-

ro, las siguientes actividades: 1) Construcción de 

todo tipo de obras, públicas o privadas, edificios, 

viviendas, locales comerciales y plantas indus-

triales; realizar refacciones, remodelaciones, ins-

talaciones, trabajos de albañilería y/o cualquier 

trabajo de la construcción. 2) Transporte nacional 

o internacional de cargas en general, ya sea por 

vía terrestre, aérea o marítima, con medios de 

transporte propios o de terceros, pudiendo rea-

lizar todo lo inherente a su logística. 3) Compra, 

venta y permuta, explotación, arrendamientos y 

administración de bienes inmuebles, urbanos y 

rurales y la realización de operaciones de pro-

piedad horizontal. 4) Realizar toda clase de 

operaciones financieras por todos los medios 

autorizados por la legislación vigente. Se excep-

túan las operaciones comprendidas en la Ley de 

Entidades Financiera. 5) Realizar la explotación 

directa por sí o por terceros en establecimientos 

rurales, ganaderos, agrícolas, avícolas, frutíco-

las, vitivinícolas, forestales, cría, venta y cruza de 

ganado, explotación de tambos, cultivos, compra, 

venta y acopio de cereales. 6) Elaboración, pro-

ducción, transformación y comercialización de 

productos y subproductos alimenticios de todo 

tipo, expendio de todo tipo de bebidas, explo-

tación de servicio de catering, de concesiones 

gastronómicas, bares, restoranes, comedores, 

organización y logística en eventos sociales. 7) 

Creación, producción, elaboración, transforma-

ción, desarrollo, reparación, implementación, 

servicio técnico, consultoría, comercialización, 

distribución, importación y exportación de sof-

twares, equipos informáticos, eléctricos y electró-

nicos. 8) Producción, organización y explotación 

de espectáculos públicos y privados, teatrales, 

musicales, coreográficos, desfiles, exposiciones, 

ferias, conciertos musicales, recitales, y eventos 

sociales. 9) Explotación de agencia de viajes y 

turismo, pudiendo realizar reservas y ventas de 

pasajes, terrestres, aéreos, marítimos, naciona-

les o internacionales; organización, reserva y 

ventas de excursiones, reservas de hotelería, re-

serva, organización y ventas de charters y trasla-

dos, dentro y fuera del país de contingentes. 10) 

Organización, administración, gerenciamiento 

y explotación de centros médicos asistenciales, 

con atención polivalente e integral de medicina, 

atención clínica, terapéutica y quirúrgica, con o 

sin internación y demás actividades relaciona-

das a la salud y servicios de atención médica. 

11) Constituir, instalar y comercializar editoriales 

y gráficas en cualquier soporte. 12) Instalación 

y explotación de establecimientos destinados a 

la industrialización, fabricación y elaboración de 

las materias primas, productos y subproductos 

relacionados directamente con su objeto social. 

13) Importación y exportación de bienes y ser-

vicios. 14) Actuar como fiduciante, fiduciaria, be-

neficiaria, fideicomisaria, por cuenta propia o por 

cuenta de terceros y/o asociada a terceros, en 

todo tipo de emprendimientos. 15)Servicios de 

limpieza integral y mantenimientos edilicios, y en 

general todo lo relacionado con los servicios de 

limpieza y/o mantenimiento de espacios verdes 

y parquizaciones, obras edilicias, y comercializa-

ción de elementos, productos y afines. 16) Servi-

cios de consultoría integral, gestión, tramitación 

y realización de todo tipo de actividad afín a la 

construcción, incluyendo refacciones, instala-

ciones, remodelaciones y en general cualquier 

trabajo enlazado y vinculado con la arquitectura, 

en cualquiera de sus modalidades y aplicacio-

nes. A tales fines, la sociedad tiene plena capa-

cidad jurídica para adquirir derechos y contraer 

obligaciones, con las limitaciones impuestas por 

las leyes y el presente instrumento. Capital: El 

capital es de pesos Cuatrocientos Mil (400000) 

representado por 100 acciones de valor nominal 

Cuatro Mil (4000.00) pesos cada acción, ordina-

rias, nominativas, no endosables de clase B, con 

derecho a 1 voto. Suscripción: 1) CRISTIAN DA-

RIO FERNANDEZ, suscribe la cantidad de 100 

acciones. Administración: La administración de 

la sociedad estará a cargo del Sr.1) CRISTIAN 

DARIO FERNANDEZ, D.N.I. N° 26482837 en el 

carácter de administrador titular.En el desempe-

ño de sus funciones actuará de forma individual 

o colegiada según el caso. El Sr. 1) SABINA 

SOLEDAD CALARCO, D.N.I. N° 30210192 en el 

carácter de administrador suplente. Durarán en 

sus cargos mientras no sean removidos por justa 

causa. Representación: la representación legal y 

uso de firma social, estará a cargo del Sr. CRIS-

TIAN DARIO FERNANDEZ, D.N.I. N° 26482837. 

Durará su cargo mientras no sea removido por 

justa causa. Fiscalización: La sociedad prescinde 

de la sindicatura. Ejercicio Social: 30/04.

1 día - Nº 490951 - s/c - 27/10/2023 - BOE

REG 1972 S.A.S.

Constitución de fecha 18/10/2023. Socios: 

1) CANDIDO JAVIER CARDINALI, D.N.I. N° 

22770228, CUIT/CUIL N° 20227702282, naci-

do/a el día 15/08/1972, estado civil viudo/a, na-

cionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de pro-

fesión Comerciante, con domicilio real en Calle 

Molina Pedro C 558, barrio Brochero, de la ciu-

dad de Villa Dolores, Departamento San Javier, 

de la Provincia de Cordoba, República Argentina 

2) GIORGIO LEONARDO CARDINALI, D.N.I. N° 

43809474, CUIT/CUIL N° 20438094742, nacido/a 

el día 04/04/2002, estado civil soltero/a, naciona-

lidad Argentina, sexo MASCULINO, de profesión 

Comerciante, con domicilio real en Calle Molina 

Pedro C 558, barrio Brochero, de la ciudad de 

Villa Dolores, Departamento San Javier, de la 

Provincia de Cordoba, República Argentina. De-

nominación: REG 1972 S.A.S. Sede: Calle Mo-

lina Pedro C 558, barrio Brochero, de la ciudad 

de Villa Dolores, Departamento San Javier, de la 

Provincia de Córdoba, República Argentina. Du-

ración: 99 años contados desde la fecha del Ins-

trumento Constitutivo. Objeto social: La sociedad 

tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o de 

terceros, o asociadas a terceros en el país o en 

el extranjero, las siguientes actividades: 1) Cons-

trucción de todo tipo de obras, públicas o priva-

das, edificios, viviendas, locales comerciales y 

plantas industriales; realizar refacciones, remo-

delaciones, instalaciones, trabajos de albañilería 

y/o cualquier trabajo de la construcción. 2) Trans-

porte nacional o internacional de cargas en ge-

neral, ya sea por vía terrestre, aérea o marítima, 

con medios de transporte propios o de terceros, 

pudiendo realizar todo lo inherente a su logística. 

3) Compra, venta y permuta, explotación, arren-

damientos y administración de bienes inmuebles, 



28BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCVI - Nº 205
CORDOBA, (R.A.), VIERNES 27 DE OCTUBRE DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

SOCIEDADES - PERSONAS JURÍDICAS
ASAMBLEAS Y OTRAS3a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

urbanos y rurales y la realización de operaciones 

de propiedad horizontal. 4) Realizar toda clase 

de operaciones financieras por todos los medios 

autorizados por la legislación vigente. Se excep-

túan las operaciones comprendidas en la Ley de 

Entidades Financiera. 5) Realizar la explotación 

directa por sí o por terceros en establecimientos 

rurales, ganaderos, agrícolas, avícolas, frutíco-

las, vitivinícolas, forestales, cría, venta y cruza de 

ganado, explotación de tambos, cultivos, compra, 

venta y acopio de cereales. 6) Elaboración, pro-

ducción, transformación y comercialización de 

productos y subproductos alimenticios de todo 

tipo, expendio de todo tipo de bebidas, explo-

tación de servicio de catering, de concesiones 

gastronómicas, bares, restoranes, comedores, 

organización y logística en eventos sociales. 7) 

Creación, producción, elaboración, transforma-

ción, desarrollo, reparación, implementación, 

servicio técnico, consultoría, comercialización, 

distribución, importación y exportación de sof-

twares, equipos informáticos, eléctricos y electró-

nicos. 8) Producción, organización y explotación 

de espectáculos públicos y privados, teatrales, 

musicales, coreográficos, desfiles, exposiciones, 

ferias, conciertos musicales, recitales, y eventos 

sociales. 9) Explotación de agencia de viajes y 

turismo, pudiendo realizar reservas y ventas de 

pasajes, terrestres, aéreos, marítimos, naciona-

les o internacionales; organización, reserva y 

ventas de excursiones, reservas de hotelería, re-

serva, organización y ventas de charters y trasla-

dos, dentro y fuera del país de contingentes. 10) 

Organización, administración, gerenciamiento 

y explotación de centros médicos asistenciales, 

con atención polivalente e integral de medicina, 

atención clínica, terapéutica y quirúrgica, con o 

sin internación y demás actividades relaciona-

das a la salud y servicios de atención médica. 

11) Constituir, instalar y comercializar editoriales 

y gráficas en cualquier soporte. 12) Instalación 

y explotación de establecimientos destinados a 

la industrialización, fabricación y elaboración de 

las materias primas, productos y subproductos 

relacionados directamente con su objeto social. 

13) Importación y exportación de bienes y ser-

vicios. 14) Actuar como fiduciante, fiduciaria, 

beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta propia o 

por cuenta de terceros y/o asociada a terceros, 

en todo tipo de emprendimientos. A tales fines, la 

sociedad tiene plena capacidad jurídica para ad-

quirir derechos y contraer obligaciones, con las 

limitaciones impuestas por las leyes y el presente 

instrumento. Capital: El capital es de pesos Dos 

Millones (2000000) representado por 2000 accio-

nes de valor nominal Mil (1000.00) pesos cada 

acción, ordinarias, nominativas, no endosables 

de clase B, con derecho a 1 voto. Suscripción: 

1) CANDIDO JAVIER CARDINALI, suscribe la 

cantidad de 1900 acciones. 2) GIORGIO LEO-

NARDO CARDINALI, suscribe la cantidad de 

100 acciones. Administración: La administración 

de la sociedad estará a cargo del Sr.1) CANDIDO 

JAVIER CARDINALI, D.N.I. N° 22770228 en el 

carácter de administrador titular.En el desempe-

ño de sus funciones actuará de forma individual 

o colegiada según el caso. El Sr. 1) GIORGIO 

LEONARDO CARDINALI, D.N.I. N° 43809474 en 

el carácter de administrador suplente. Durarán en 

sus cargos mientras no sean removidos por justa 

causa. Representación: la representación legal y 

uso de firma social, estará a cargo del Sr. CAN-

DIDO JAVIER CARDINALI, D.N.I. N° 22770228. 

Durará su cargo mientras no sea removido por 

justa causa. Fiscalización: La sociedad prescinde 

de la sindicatura. Ejercicio Social: 30/09.

1 día - Nº 490965 - s/c - 27/10/2023 - BOE

INVERSORES & TRADERS S.A.

Constitución de fecha 24/10/2023. Socios: 1) RO-

QUE AUGUSTO HERRERA, D.N.I. N° 26400317, 

CUIT/CUIL N° 20264003173, nacido/a el día 

10/12/1977, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Calle Dean Fu-

nes 1032, piso 2, departamento A, de la ciudad 

de Cordoba, Departamento Capital, de la Provin-

cia de Cordoba, República Argentina 2) MAR-

COS ROBERT, D.N.I. N° 26089091, CUIT/CUIL 

N° 20260890914, nacido/a el día 23/07/1977, 

estado civil divorciado/a, nacionalidad Argentina, 

sexo MASCULINO, de profesión Comerciante, 

con domicilio real en Calle Chamico 9049, de 

la ciudad de Cordoba, Departamento Capital, 

de la Provincia de Cordoba, República Argenti-

na. Denominación: INVERSORES & TRADERS 

S.A. Sede: Pasaje Humberto Primo 945, piso 3, 

departamento B, de la ciudad de Cordoba, De-

partamento Capital, de la Provincia de Córdoba, 

República Argentina. Duración: 99 años contados 

desde la fecha del acta de constitución. Objeto 

social: La sociedad tiene por objeto realizar por 

cuenta propia y/o de terceros, o asociadas a ter-

ceros en el país o en el extranjero, las siguientes 

actividades: 1) La explotación comercial, instala-

ción, administración y funcionamiento de un esta-

blecimiento dedicado a la enseñanza de finanzas 

personales e inversiones, coaching financiero, ya 

sea en la modalidad de cursos presenciales o a 

distancia. 2) Asesoría en planificación y gestión 

financiera, administrativa y contable. 3) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigente. 

Se exceptúan las operaciones comprendidas en 

la Ley de Entidades Financiera. 4) Importación 

y exportación de bienes y servicios. Cuando la 

actividad así lo requiera, la misma será realiza-

da por profesionales con título habilitante. A tales 

fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica 

para adquirir derechos y contraer obligaciones, 

con las limitaciones impuestas por las leyes y 

el presente estatuto.El capital es de pesos Cien 

Mil (100000) representado por 100000 acciones 

de valor nominal Uno (1.00) pesos cada acción, 

ordinarias, nominativas, no endosables de clase 

B, con derecho a 1 voto. Suscripción: 1) ROQUE 

AUGUSTO HERRERA, suscribe la cantidad de 

60000 acciones. 2) MARCOS ROBERT, suscribe 

la cantidad de 40000 acciones. Administración: 

La administración de la sociedad estará a car-

go de un directorio compuesto por el número de 

miembros que fije la asamblea ordinaria entre 

un mínimo de 1 y un máximo de 5, electos por 

el término de 3 ejercicios. La asamblea puede 

designar mayor, menor o igual número de su-

plentes por el mismo término.Designación de Au-

toridades: 1) Presidente/a: ROQUE AUGUSTO 

HERRERA, D.N.I. N° 26400317 2) Director/a Su-

plente: MARCOS ROBERT, D.N.I. N° 26089091. 

Representación legal y uso de firma social: La 

representación legal de la sociedad, inclusive el 

uso de la firma social, estará a cargo del Presi-

dente, y en su caso de quien legalmente lo sus-

tituya. Fiscalización: La sociedad prescinde de la 

sindicatura. Ejercicio Social: 30/09.

1 día - Nº 490990 - s/c - 27/10/2023 - BOE

GUARD INSURANCE S.A.S.

Constitución de fecha 20/10/2023. Socios: 1) 

MILAGROS BONESSI, D.N.I. N° 39473313, 

CUIT/CUIL N° 27394733135, nacido/a el día 

10/04/1996, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo FEMENINO, de profesión Ar-

quitecto/A, con domicilio real en Avenida 9 De 

Julio 464, de la ciudad de Coronel Moldes, De-

partamento Rio Cuarto, de la Provincia de Cor-

doba, Argentina 2) TOMAS BONESSI, D.N.I. N° 

37875638, CUIT/CUIL N° 20378756384, naci-

do/a el día 04/07/1994, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Contador/A Publico/A, con domicilio 

real en Avenida 9 De Julio 464, de la ciudad de 

Coronel Moldes, Departamento Rio Cuarto, de la 

Provincia de Cordoba, Argentina. Denominación: 

GUARD INSURANCE S.A.S. Sede: Calle Dante 

Alighieri 46, de la ciudad de Coronel Moldes, De-

partamento Rio Cuarto, de la Provincia de Cór-

doba, República Argentina. Duración: 99 años 

contados desde la fecha del Instrumento Consti-

tutivo. Objeto social: La sociedad tiene por objeto 

realizar por cuenta propia y/o de terceros, o aso-

ciadas a terceros en el país o en el extranjero, las 
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siguientes actividades: I) Compra, venta y permu-

ta, explotación, arrendamientos y administración 

de bienes inmuebles, urbanos y rurales y la rea-

lización de operaciones de propiedad horizontal. 

II) Realizar toda clase de operaciones financieras 

por todos los medios autorizados por la legisla-

ción vigente. Se exceptúan las operaciones com-

prendidas en la Ley de Entidades Financiera. III) 

Podrá realizar toda clase de actividad de interme-

diación promoviendo la concertación de contra-

tos de seguros, asesorando a asegurados y ase-

gurables. IV) Actuar como fiduciante, fiduciaria, 

beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta propia o 

por cuenta de terceros y/o asociada a terceros, 

en todo tipo de emprendimientos. A tales fines, la 

sociedad tiene plena capacidad jurídica para ad-

quirir derechos y contraer obligaciones, con las 

limitaciones impuestas por las leyes y el presente 

instrumento. Capital: El capital es de pesos Tres-

cientos Mil (300000) representado por 300000 

acciones de valor nominal Uno (1.00) pesos cada 

acción, ordinarias, nominativas, no endosables 

de clase B, con derecho a 1 voto. Suscripción: 1) 

MILAGROS BONESSI, suscribe la cantidad de 

150000 acciones. 2) TOMAS BONESSI, suscri-

be la cantidad de 150000 acciones. Administra-

ción: La administración de la sociedad estará a 

cargo del Sr.1) MILAGROS BONESSI, D.N.I. N° 

39473313 en el carácter de administrador titular.

En el desempeño de sus funciones actuará de 

forma individual o colegiada según el caso. El Sr. 

1) TOMAS BONESSI, D.N.I. N° 37875638 en el 

carácter de administrador suplente. Durarán en 

sus cargos mientras no sean removidos por justa 

causa. Representación: la representación legal y 

uso de firma social, estará a cargo del Sr. MILA-

GROS BONESSI, D.N.I. N° 39473313. Durará su 

cargo mientras no sea removido por justa causa. 

Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindi-

catura. Ejercicio Social: 31/12.

1 día - Nº 490996 - s/c - 27/10/2023 - BOE

REPRESENTACIONES CJA S.A.S. 

ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA AUTOCON-

VOCADA. ACTA N° 1 - En la ciudad de Cordoba, 

Provincia de Cordoba, a los 25 dias del mes de 

Septiembre del año 2023, siendo las 10:30 ho-

ras, en la sede social de “REPRESENTACIONES 

CJA S.A.S.” se reúnen en Asamblea General Or-

dinaria autoconvocada, el/los accionista/s cuyo/s 

nombre/s, capital representado y cantidad de vo-

tos, surgen del instrumento constitutivo. Se deja 

constancia que se encuentra presente el 100% 

del capital social, por lo que la asamblea tiene 

quorum legal y estatutario para funcionar con el 

carácter de Asamblea Unánime Autoconvocada. 

Abierto el acto por el Administrador Titular, Señor 

Carlos Enrique Re se pasa a considerar el Primer 

Punto del Orden del Dia; que literalmente reza: 

1) Consideración de la habilitación del Libro de 

Actas de Asamblea Digital. En uso de la palabra, 

el Sr. Administrador Titular informa que, la Auto-

ridad de Contralor, requiere que, una vez solici-

tados los libros digitales, se dé la habilitación de 

cada uno, razón por la cual, mociona dar inicio 

al Libro de Actas a través de la celebración de la 

presente Asamblea. Se resolvió, por unanimidad, 

aceptar la propuesta efectuada por el Señor Ad-

ministrador Titular. Luego se pasa a considerar 

el Segundo Punto del Orden del día, que literal-

mente reza: 2) Realizar el cambio de sede social 

dentro de la Provincia de Córdoba. Por unanimi-

dad, se resolvió fijar como nueva sede social la 

siguiente dirección: Calle Manuel Parga, número 

3827, barrio Parque Atlántica, localidad Córdoba. 

Asimismo, se declara que el cambio de sede so-

cial aquí informado no significa reforma del Esta-

tuto Social. No habiendo más asuntos que tratar, 

se levantó la sesión siendo las 10:50 horas en la 

sede social.

3 días - Nº 489395 - $ 4827,45 - 30/10/2023 - BOE

AGROPECUARIA DON ESTEBAN S.R.L. 

ARIAS

ACTA DE REUNIÓN DE SOCIOS - CESIÓN DE 

CUOTAS SOCIALES – CAMBIO DE SEDE - MO-

DIFICACIÓN DE CONTRATO SOCIAL - “AGRO-

PECUARIA DON ESTEBAN S.R.L.” En Arias, 

Dpto. Marcos Juárez, Pcia. de Córdoba, Argen-

tina; a los 19 días del mes de Octubre de 2023, 

en la Sede Social de “Agropecuaria Don Esteban 

S.R.L.” CUIT Nº 30-71457101-6, sita en Av. San 

Martín 1591 de esta Localidad, se reúnen Sebas-

tián Andrés Maurino, D.N.I. N° 27.611.180, CUIT 

Nº 23-27611180-9, soltero, nacido el 1/5/1981, 

Argentino, productor rural con domicilio real en 

General Paz 1678, de Villa Mercedes, Pcia. de 

San Luis; Emiliano Rodrigo Maurino, D.N.I. N° 

32.982.284, CUIT Nº 20-32982284-3, soltero, 

nacido el 26/7/1987, Argentino, productor rural, 

con domicilio real en General Paz 1678, de Villa 

Mercedes, Pcia de San Luis; denominados Los 

Cedentes, por una parte, y por la otra Hernán 

Alberto Maurino, D.N.I. Nº 25.857.813, CUIT Nº 

23-25857813-9, soltero, nacido el 14/11/1977, ar-

gentino, productor rural, con domicilio real, en Av. 

San Martín 1591, de Arias, Dpto. Marcos Juarez, 

Pcia. de Córdoba, en adelante denominado “El 

Cesionario”, de común acuerdo resuelven forma-

lizar el presente contrato de Cesión de Cuotas 

Sociales, conforme a las siguientes cláusulas 

que a continuación, se explicitan, y supletoria-

mente por la legislación vigente aplicable a la 

materia: Primera: “Los Cedentes”, Sebastián An-

drés Maurino, titular de 500 cuotas sociales, de 

$100 v/n cada una, que representan el 50% del 

capital social, y Emiliano Rodrigo Maurino, titular 

de 500 cuotas sociales, de $100 v/n cada una, 

que representan el 50% del capital social de la 

sociedad denominada “Agropecuaria Don Este-

ban S.R.L.”, ceden y transfieren al “Cesionario”, 

Señor Hernán Alberto Maurino, 330 cuotas so-

ciales, de $100 v/n cada una, que representan 

33% del capital social, y este acepta en tal ca-

rácter. Segunda: El precio total y convenido de 

esta cesión, es por el v/n de las cuotas cedidas, 

equivalente a $ 33.000, importe que el cesionario 

recibió con anterioridad a este acto, por lo que 

el presente sirve del más eficaz recibo y carta 

de pago. Tercera: Los cedentes declaran que ni 

el cesionario, ni la sociedad, les adeudan suma 

alguna con motivo de la participación que ceden, 

y/o por utilidades vencidas, expectativas de futu-

ro, etc. respecto de las cuotas cedidas. Cuarta: El 

cesionario, declara conocer el estado patrimonial 

de la sociedad, por lo que aprueba expresamen-

te en este acto.- Quinta: Domicilio y Jurisdicción: 

Para todos los efectos legales emergentes del 

presente Contrato, las partes constituyen domici-

lio en los arriba indicados, y se someten a la Ju-

risdicción de los Tribunales Ordinarios de Corral 

de Bustos-Ifflinger, Dpto. Marcos Juarez, Pcia. de 

Córdoba, Argentina.- Sexta: En virtud de la ce-

sión efectuada y encontrándose presentes todos 

los socios de “Agropecuaria Don Esteban S.R.L.”, 

Sres. Sebastián Andrés Maurino, Emiliano Rodri-

go Maurino, y Hernán Alberto Maurino de plena 

conformidad resuelven por unanimidad, y con-

forme a la cesión de cuotas precedentemente 

realizada y a la decisión de cambiar el domicilio 

de la sede social, deciden modificar el contrato 

social en las cláusulas primera y cuarta, las que 

quedarán redactadas en los siguientes términos: 

“Primera: Denominación”: La sociedad se deno-

mina “Agropecuaria Don Esteban S.R.L.” y tendrá 

su domicilio legal en jurisdicción de Arias, Dpto. 

Marcos Juarez, Provincia de Córdoba, Argentina, 

pudiendo establecer agencias, sucursales y co-

rresponsalías en cualquier parte del país o del 

extranjero. “Cuarta: Capital Social- Suscripción e 

Integración”: El capital social se fija en la suma 

$100.000; dividido en 1000 cuotas sociales de 

un v/n $100 cada una, que los socios suscriben 

de la siguiente manera: Al Sr. Sebastián Andrés 

Maurino, le corresponden 340 cuotas sociales de 

$ 100 v/n cada una, equivalentes a la suma de 

$34.000, que representan 34% del capital social; 

al Señor Emiliano Rodrigo Maurino, 330 cuotas 

sociales de $ 100 v/n cada una, equivalentes a 

la suma de pesos $33.000, que representan el 

33% del capital social y al Señor Hernán Alberto 
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Maurino, 330 cuotas sociales de $ 100 v/n cada 

una, equivalentes a la suma de pesos $33.000, 

que representan el 33% del capital social; las que 

ya se encuentran totalmente integradas. Se deja 

constancia que el Sr. Sebastián Andrés Maurino 

continuará ejerciendo el cargo de Gerente de la 

sociedad. En este estado los socios por unanimi-

dad resuelven: I) Fijar la Sede Social en Av. San 

Martín 1591, de Arias, Dpto. Marcos Juarez, Pcia. 

de Córdoba. 

1 día - Nº 489971 - $ 4584,85 - 27/10/2023 - BOE

AUTO NEXO SA

Aumento de Capital - Por Acta Asamblea General 

Extraordinaria de fecha 04/09/2019, se resolvió 

aumentar el capital social en la suma de pesos 

siete mil seiscientos cincuenta y seis con 00/100 

($ 7.656,00), elevándose el mismo a la suma de 

pesos ciento treinta mil doscientos cinco con 

00/100 ($ 130.205,00), emitiéndose 7.656 ac-

ciones ordinarias, tipo B, nominativas, no endo-

sables y con derecho a 1 (un) voto por acción. 

Por Asamblea General Extraordinaria de fecha 

03/10/2023, se ratifica lo actuado en Asamblea 

General Extraordinaria de fecha 04/09/2019.

1 día - Nº 489983 - $ 379,60 - 27/10/2023 - BOE

EMINENTE MEDICINAL S.A

Constitución de fecha 20/10/2023 y Acta Ratifi-

cativa-rectificativa de fecha 23/10/2023 . Socios: 

1) AGUSTIN VERDE, D.N.I. 34.768.647, CUIT N° 

20-34768647-7, nacido el día 18/09/1989, soltero, 

Argentino, Contador Publico, con domicilio real 

en Calle Escola Melchor 5511, de la ciudad de 

Cordoba, Departamento Capital, de la Provincia 

de Cordoba, Argentina; 2) MELISA GISELLE 

TEVEZ MACCIO, D.N.I. N° 34.188.913, CUIT N° 

27-34188913-3, nacido el día 08/01/1989, solte-

ra, Argentina, Empleadoa, con domicilio real en 

Calle Escola Melchor 5511, de la ciudad de Cor-

doba, Departamento Capital, de la Provincia de 

Cordoba, Argentina; Denominación: EMINENTE 

MEDICINAL S.A. Sede: Calle Escola Melchor 

5511, de la ciudad de Cordoba, Departamento 

Capital, de la Provincia de Cordoba, Argentina. 

Duración: 99 años contados desde la fecha del 

acta de constitución. Objeto social: La sociedad 

tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o de 

terceros, o asociadas a terceros en el país o en 

el extranjero, las siguientes actividades: La so-

ciedad tiene por objeto realizar por cuenta propia 

y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) 

Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comercia-

les y plantas industriales; realizar refacciones, 

remodelaciones, instalaciones, trabajos de alba-

ñilería y/o cualquier trabajo de la construcción. 

2) Transporte nacional o internacional de car-

gas en general, ya sea por vía terrestre, aérea 

o marítima, con medios de transporte propios o 

de terceros, pudiendo realizar todo lo inherente 

a su logística. 3) Compra, venta y permuta, ex-

plotación, arrendamientos y administración de 

bienes inmuebles, urbanos y rurales y la reali-

zación de operaciones de propiedad horizontal. 

4) Realizar toda clase de operaciones financie-

ras por todos los medios autorizados por la le-

gislación vigente. Se exceptúan las operaciones 

comprendidas en la Ley de Entidades Financie-

ra. 5) Realizar la explotación directa por sí o por 

terceros en establecimientos rurales, ganaderos, 

agrícolas, avícolas, frutícolas, vitivinícolas, fores-

tales, cría, venta y cruza de ganado, explotación 

de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de 

cereales. 6) Elaboración, producción, transfor-

mación y comercialización de productos y sub-

productos alimenticios de todo tipo, expendio de 

todo tipo de bebidas, explotación de servicio de 

catering, de concesiones gastronómicas, bares, 

restoranes, comedores, organización y logística 

en eventos sociales. 7) Creación, producción, 

elaboración, transformación, desarrollo, repara-

ción, implementación, servicio técnico, consulto-

ría, comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musica-

les, recitales, y eventos sociales. 9) Explotación 

de agencia de viajes y turismo, pudiendo realizar 

reservas y ventas de pasajes, terrestres, aéreos, 

marítimos, nacionales o internacionales; organi-

zación, reserva y ventas de excursiones, reser-

vas de hotelería, reserva, organización y ventas 

de charters y traslados, dentro y fuera del país de 

contingentes. 10) Constituir, instalar y comercia-

lizar editoriales y gráficas en cualquier soporte. 

11) Instalación y explotación de establecimientos 

destinados a la industrialización, fabricación y 

elaboración de las materias primas, productos y 

subproductos relacionados directamente con su 

objeto social. 12) Importación y exportación de 

bienes y servicios. 13) Actuar como fiduciante, 

fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta 

propia o por cuenta de terceros y/o asociada a 

terceros, en todo tipo de emprendimientos. 14) 

Servicios Médico Asistenciales: La explotación 

de servicios médicos asistenciales y quirúrgicos, 

incluyéndose todas las especialidades médicas 

y auxiliares, en todos los casos con profesiona-

les habilitados en la rama de la salud, mediante 

la realización de: a) Tratamientos y asistencia de 

enfermos en consultorio, domicilio y/o internados 

en dependencias sanitarias de todo carácter, 

geriátricas y/o de reposo; así como su traslado 

en ambulancia o cualquier otro medio idóneo no 

convencional, sea éste terrestre, marítimo, fluvial 

o aéreo, adaptado o adaptable a tal fin para es-

tudios, tratamientos e internación. La realización 

de análisis clínicos y/o bioquímicos, diagnóstico 

por imágenes, tomografía computada, terapias 

radiantes, ecodiagnósticos. Prestaciones sana-

toriales de enfermería, odontológicas, psicológi-

cas, en psicopedagogía, celuloterapia, fisiatría, 

hematología, homeopatía, fonoaudiología, ki-

nesiología, rehabilitación, residencia geriátrica, 

tratamientos oncológicos, farmacología, interna-

ciones domiciliarias y prestaciones para enfer-

mos terminales. b) La fabricación, elaboración, 

industrialización, importación, exportación y co-

mercialización de todo producto, aparato, instru-

mental, maquinaria o insumo médico, quirúrgico, 

odontológico, ortopédico y todo otro elemento 

que se destine al uso y práctica de la medici-

na, pudiendo asumir además la representación 

comercial y la distribución de dichos productos. 

c) La prestación de servicios de asistencia, ase-

soramiento y orientación médica, organización, 

instalación y explotación de sanatorios, clínicas 

y demás instituciones similares, ejerciendo su 

dirección técnica por intermedio de médicos con 

título habilitante, y su dirección administrativa. d) 

Laboratorio de análisis clínicos: La prestación 

de servicios de laboratorio de análisis clínicos 

y especialidades medicinales. e) Construcción, 

instalación, montaje, arriendo y explotación de 

establecimientos asistenciales, consultorios, 

sanatorios y clínicas privadas, quirúrgicas y de 

reposo, con o sin régimen de internación abar-

cando las especialidades servicios y actividades 

que se relacionan directamente con el arte de la 

prevención, diagnóstico y cura de padecimientos 

orgánicos de seres humanos, en especial todo lo 

relacionado con la medicina de alta complejidad 

y el bienestar humano. A tales fines, la sociedad 

tiene plena capacidad jurídica para adquirir dere-

chos y contraer obligaciones, con las limitaciones 

impuestas por las leyes y el presente estatuto”. 

El capital es de pesos cien mil (100.000) repre-

sentado por 100 acciones de valor nominal Mil 

($1000) pesos cada acción, ordinarias, nomina-

tivas, no endosables de clase B, con derecho a 

1 voto. Suscripción: 1) Agustin verde suscribe la 

cantidad 50 acciones . ) MELISA GISELLE TE-

VEZ MACCIO, suscribe la cantidad de 50 accio-

nes. Administración: La administración de la so-

ciedad estará a cargo de un directorio compuesto 

por el número de miembros que fije la asamblea 

ordinaria entre un mínimo de 1 y un máximo de 

5, electos por el término de 3 ejercicios. La asam-



31BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCVI - Nº 205
CORDOBA, (R.A.), VIERNES 27 DE OCTUBRE DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

SOCIEDADES - PERSONAS JURÍDICAS
ASAMBLEAS Y OTRAS3a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

blea puede designar mayor, menor o igual nú-

mero de suplentes por el mismo término.Desig-

nación de Autoridades: 1) Presidente/a: Agustin 

verde, D.N.I. N° 34.768.647 2) Director/a Suplen-

te: LUIS ALBERTO SERRA, D.N.I. N° 11668480 

4) Director/a Suplente: MELISA GISELLE TEVEZ 

MACCIO, D.N.I. N° 34.188.913. Representación 

legal y uso de firma social: La representación le-

gal de la sociedad, inclusive el uso de la firma so-

cial, estará a cargo del Presidente, y en su caso 

de quien legalmente lo sustituya. Fiscalización: 

La sociedad prescinde de la sindicatura. Ejercicio 

Social: 31/12.

1 día - Nº 489987 - $ 7648,75 - 27/10/2023 - BOE

A. SAENZ & CIA. S.A.

RIO CUARTO

ELECCION DE AUTORIDADES. Por Asamblea 

General Ordinaria de fecha 01/06/2023, convoca-

da según acta de directorio de fecha 19/05/2023, 

se decide por unanimidad: 1) Designar directorio 

por tres ejercicios: Director Titular: ARIEL DEL-

FIN SAENZ, DNI 20.700.687, Director Titular: GA-

BRIELA NOEMI FORCHETTI, DNI 25.842.930, y 

Director Suplente: JULIETA MELISA SEGHETTI, 

DNI 36.426.013. Los directores aceptan el cargo 

conferido, declaran bajo responsabilidad de ley 

que no se encuentran comprendidos en ninguna 

de las prohibiciones e incompatibilidades enu-

meradas en el artículo 264 de la Ley Nº 19.550, 

y manifiestan que no son personas expuestas 

políticamente conforme la Resolución UIF Nº 

11/2011 y modificatorias y fijan domicilio espe-

cial Ariel Delfin Saenz en Mariquita Sánchez de 

Thompson Nº 1750, Rio Cuarto, Córdoba, Rep. 

Argentina; Gabriela Noemi Forchetti en Mariquita 

Sánchez de Thompson Nº 1750, Rio Cuarto, Cór-

doba, Rep. Argentina; y Julieta Melisa Seghetti 

en General Mosconi Nº11, Rio Cuarto, Córdoba, 

Rep. Argentina. 2) Prescindencia de sindicatura 

por tres ejercicios.

1 día - Nº 490947 - $ 1853,40 - 27/10/2023 - BOE

PENSANDO SALUD S.A

Constitución de fecha 19/10/2023 y Acta Ratifi-

cativa-rectificativa de fecha 23/10/2023 . Socios: 

1) 1) SANTIAGO OLIVA, D.N.I. 31.742.588, CUIT 

20-31742588-1, nacido el día 29/07/1985, divor-

ciado/a, nacionalidad Argentina, Comerciante, 

con domicilio real en Calle Clara Pedro N 4221, 

de la ciudad de Cordoba, Departamento Capital, 

de la Provincia de Cordoba, Argentina, por de-

recho propio 2) ISAIAS CAYETANO PETRUC-

CELLI, D.N.I. 22.224.619, CUIT 23-22224619-9, 

nacido el día 25/07/1971, soltero/a, Argentino, 

Comerciante, con domicilio real en Pasaje La 

Plaza 2547, barrio Sd, de la ciudad de Cordoba, 

Departamento Capital, de la Provincia de Cor-

doba, Argentina; Denominación: PENSANDO 

SALUD S.A. Sede: Calle Clara Pedro N 4221, de 

la ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de 

la Provincia de Cordoba, Argentina. Duración: 99 

años contados desde la fecha del acta de cons-

titución. Objeto social: La sociedad tiene por ob-

jeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, o 

asociadas a terceros en el país o en el extranjero, 

las siguientes actividades: La sociedad tiene por 

objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, 

o asociadas a terceros en el país o en el extranje-

ro, las siguientes actividades: 1) Construcción de 

todo tipo de obras, públicas o privadas, edificios, 

viviendas, locales comerciales y plantas indus-

triales; realizar refacciones, remodelaciones, ins-

talaciones, trabajos de albañilería y/o cualquier 

trabajo de la construcción. 2) Transporte nacional 

o internacional de cargas en general, ya sea por 

vía terrestre, aérea o marítima, con medios de 

transporte propios o de terceros, pudiendo rea-

lizar todo lo inherente a su logística. 3) Compra, 

venta y permuta, explotación, arrendamientos y 

administración de bienes inmuebles, urbanos y 

rurales y la realización de operaciones de pro-

piedad horizontal. 4) Realizar toda clase de 

operaciones financieras por todos los medios 

autorizados por la legislación vigente. Se excep-

túan las operaciones comprendidas en la Ley de 

Entidades Financiera. 5) Realizar la explotación 

directa por sí o por terceros en establecimientos 

rurales, ganaderos, agrícolas, avícolas, frutíco-

las, vitivinícolas, forestales, cría, venta y cruza de 

ganado, explotación de tambos, cultivos, compra, 

venta y acopio de cereales. 6) Elaboración, pro-

ducción, transformación y comercialización de 

productos y subproductos alimenticios de todo 

tipo, expendio de todo tipo de bebidas, explo-

tación de servicio de catering, de concesiones 

gastronómicas, bares, restoranes, comedores, 

organización y logística en eventos sociales. 7) 

Creación, producción, elaboración, transforma-

ción, desarrollo, reparación, implementación, 

servicio técnico, consultoría, comercialización, 

distribución, importación y exportación de sof-

twares, equipos informáticos, eléctricos y electró-

nicos. 8) Producción, organización y explotación 

de espectáculos públicos y privados, teatrales, 

musicales, coreográficos, desfiles, exposiciones, 

ferias, conciertos musicales, recitales, y eventos 

sociales. 9) Explotación de agencia de viajes y 

turismo, pudiendo realizar reservas y ventas de 

pasajes, terrestres, aéreos, marítimos, nacio-

nales o internacionales; organización, reserva 

y ventas de excursiones, reservas de hotelería, 

reserva, organización y ventas de charters y tras-

lados, dentro y fuera del país de contingentes. 

10) Constituir, instalar y comercializar editoriales 

y gráficas en cualquier soporte. 11) Instalación y 

explotación de establecimientos destinados a la 

industrialización, fabricación y elaboración de las 

materias primas, productos y subproductos rela-

cionados directamente con su objeto social. 12) 

Importación y exportación de bienes y servicios. 

13) Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficia-

ria, fideicomisaria, por cuenta propia o por cuen-

ta de terceros y/o asociada a terceros, en todo 

tipo de emprendimientos. 14) Servicios Médico 

Asistenciales: La explotación de servicios mé-

dicos asistenciales y quirúrgicos, incluyéndose 

todas las especialidades médicas y auxiliares, en 

todos los casos con profesionales habilitados en 

la rama de la salud, mediante la realización de: 

a) Tratamientos y asistencia de enfermos en con-

sultorio, domicilio y/o internados en dependen-

cias sanitarias de todo carácter, geriátricas y/o 

de reposo; así como su traslado en ambulancia 

o cualquier otro medio idóneo no convencional, 

sea éste terrestre, marítimo, fluvial o aéreo, adap-

tado o adaptable a tal fin para estudios, trata-

mientos e internación. La realización de análisis 

clínicos y/o bioquímicos, diagnóstico por imáge-

nes, tomografía computada, terapias radiantes, 

ecodiagnósticos. Prestaciones sanatoriales de 

enfermería, odontológicas, psicológicas, en psi-

copedagogía, celuloterapia, fisiatría, hematolo-

gía, homeopatía, fonoaudiología, kinesiología, 

rehabilitación, residencia geriátrica, tratamientos 

oncológicos, farmacología, internaciones domici-

liarias y prestaciones para enfermos terminales. 

b) La fabricación, elaboración, industrialización, 

importación, exportación y comercialización de 

todo producto, aparato, instrumental, maquinaria 

o insumo médico, quirúrgico, odontológico, orto-

pédico y todo otro elemento que se destine al uso 

y práctica de la medicina, pudiendo asumir ade-

más la representación comercial y la distribución 

de dichos productos. c) La prestación de servi-

cios de asistencia, asesoramiento y orientación 

médica, organización, instalación y explotación 

de sanatorios, clínicas y demás instituciones si-

milares, ejerciendo su dirección técnica por inter-

medio de médicos con título habilitante, y su di-

rección administrativa. d) Laboratorio de análisis 

clínicos: La prestación de servicios de laboratorio 

de análisis clínicos y especialidades medicinales. 

e) Construcción, instalación, montaje, arriendo y 

explotación de establecimientos asistenciales, 

consultorios, sanatorios y clínicas privadas, qui-

rúrgicas y de reposo, con o sin régimen de inter-

nación abarcando las especialidades servicios y 

actividades que se relacionan directamente con 

el arte de la prevención, diagnóstico y cura de 

padecimientos orgánicos de seres humanos, en 
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especial todo lo relacionado con la medicina de 

alta complejidad y el bienestar humano. A tales 

fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica 

para adquirir derechos y contraer obligaciones, 

con las limitaciones impuestas por las leyes y 

el presente estatuto”. El capital es de pesos cien 

mil (100.000) representado por 100 acciones de 

valor nominal Mil ($1000) pesos cada acción, or-

dinarias, nominativas, no endosables de clase B, 

con derecho a 1 voto. Suscripción: 1) Santiago 

Oliva suscribe la cantidad 50 acciones . ) Isaias 

cayetano petruccelli suscribe la cantidad de 50 

acciones. Administración: La administración de 

la sociedad estará a cargo de un directorio com-

puesto por el número de miembros que fije la 

asamblea ordinaria entre un mínimo de 1 y un 

máximo de 5, electos por el término de 3 ejerci-

cios. La asamblea puede designar mayor, menor 

o igual número de suplentes por el mismo térmi-

no.Designación de Autoridades: 1) Presidente/a: 

Santiago oliva, D.N.I. N° 31.742.588 2) Director/a 

Suplente: Isaias cayeano petruccelli, D.N.I. N° 

22.224619. Representación legal y uso de firma 

social: La representación legal de la sociedad, 

inclusive el uso de la firma social, estará a cargo 

del Presidente, y en su caso de quien legalmente 

lo sustituya. Fiscalización: La sociedad prescinde 

de la sindicatura. Ejercicio Social: 31/12.

1 día - Nº 489992 - $ 7610,95 - 27/10/2023 - BOE

GRUPO AMNE SALUD S.A

Constitución de fecha 19/10/2023 y Acta Ratifica-

tiva-rectificativa de fecha 23/10/2023. Socios: 1) 

SANTIAGO OLIVA, D.N.I. 31.742.588, CUIT 20-

31742588-1, nacido el día 29/07/1985, divorcia-

do/a, nacionalidad Argentina, Comerciante, con 

domicilio real en Calle Clara Pedro N 4221, de 

la ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de 

la Provincia de Cordoba, Argentina, por derecho 

propio 2) ISAIAS CAYETANO PETRUCCELLI, 

D.N.I. 22.224.619, CUIT 23-22224619-9, nacido 

el día 25/07/1971, soltero/a, Argentino, Comer-

ciante, con domicilio real en Pasaje La Plaza 

2547, de la ciudad de Cordoba, Departamento 

Capital, de la Provincia de Cordoba, Argentina; 

Denominación: GRUPO AMNE SALUD S.A. 

Sede: Pasaje La Plaza 2547, de la ciudad de Cor-

doba, Departamento Capital, de la Provincia de 

Cordoba, Argentina. Duración: 99 años contados 

desde la fecha del acta de constitución. Objeto 

social: La sociedad tiene por objeto realizar por 

cuenta propia y/o de terceros, o asociadas a ter-

ceros en el país o en el extranjero, las siguientes 

actividades: La sociedad tiene por objeto realizar 

por cuenta propia y/o de terceros, o asociadas a 

terceros en el país o en el extranjero, las siguien-

tes actividades: 1) Construcción de todo tipo de 

obras, públicas o privadas, edificios, viviendas, 

locales comerciales y plantas industriales; reali-

zar refacciones, remodelaciones, instalaciones, 

trabajos de albañilería y/o cualquier trabajo de la 

construcción. 2) Transporte nacional o internacio-

nal de cargas en general, ya sea por vía terrestre, 

aérea o marítima, con medios de transporte pro-

pios o de terceros, pudiendo realizar todo lo inhe-

rente a su logística. 3) Compra, venta y permuta, 

explotación, arrendamientos y administración de 

bienes inmuebles, urbanos y rurales y la reali-

zación de operaciones de propiedad horizontal. 

4) Realizar toda clase de operaciones financie-

ras por todos los medios autorizados por la le-

gislación vigente. Se exceptúan las operaciones 

comprendidas en la Ley de Entidades Financie-

ra. 5) Realizar la explotación directa por sí o por 

terceros en establecimientos rurales, ganaderos, 

agrícolas, avícolas, frutícolas, vitivinícolas, fores-

tales, cría, venta y cruza de ganado, explotación 

de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de 

cereales. 6) Elaboración, producción, transfor-

mación y comercialización de productos y sub-

productos alimenticios de todo tipo, expendio de 

todo tipo de bebidas, explotación de servicio de 

catering, de concesiones gastronómicas, bares, 

restoranes, comedores, organización y logística 

en eventos sociales. 7) Creación, producción, 

elaboración, transformación, desarrollo, repara-

ción, implementación, servicio técnico, consulto-

ría, comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musica-

les, recitales, y eventos sociales. 9) Explotación 

de agencia de viajes y turismo, pudiendo realizar 

reservas y ventas de pasajes, terrestres, aéreos, 

marítimos, nacionales o internacionales; organi-

zación, reserva y ventas de excursiones, reser-

vas de hotelería, reserva, organización y ventas 

de charters y traslados, dentro y fuera del país de 

contingentes. 10) Constituir, instalar y comercia-

lizar editoriales y gráficas en cualquier soporte. 

11) Instalación y explotación de establecimientos 

destinados a la industrialización, fabricación y 

elaboración de las materias primas, productos y 

subproductos relacionados directamente con su 

objeto social. 12) Importación y exportación de 

bienes y servicios. 13) Actuar como fiduciante, 

fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta 

propia o por cuenta de terceros y/o asociada a 

terceros, en todo tipo de emprendimientos. 14) 

Servicios Médico Asistenciales: La explotación 

de servicios médicos asistenciales y quirúrgicos, 

incluyéndose todas las especialidades médicas 

y auxiliares, en todos los casos con profesiona-

les habilitados en la rama de la salud, mediante 

la realización de: a) Tratamientos y asistencia de 

enfermos en consultorio, domicilio y/o internados 

en dependencias sanitarias de todo carácter, 

geriátricas y/o de reposo; así como su traslado 

en ambulancia o cualquier otro medio idóneo no 

convencional, sea éste terrestre, marítimo, flu-

vial o aéreo, adaptado o adaptable a tal fin para 

estudios, tratamientos e internación. La realiza-

ción de análisis clínicos y/o bioquímicos, diag-

nóstico por imágenes, tomografía computada, 

terapias radiantes, ecodiagnósticos. Prestacio-

nes sanatoriales de enfermería, odontológicas, 

psicológicas, en psicopedagogía, celuloterapia, 

fisiatría, hematología, homeopatía, fonoaudio-

logía, kinesiología, rehabilitación, residencia 

geriátrica, tratamientos oncológicos, farmacolo-

gía, internaciones domiciliarias y prestaciones 

para enfermos terminales. b) La fabricación, 

elaboración, industrialización, importación, ex-

portación y comercialización de todo producto, 

aparato, instrumental, maquinaria o insumo mé-

dico, quirúrgico, odontológico, ortopédico y todo 

otro elemento que se destine al uso y práctica 

de la medicina, pudiendo asumir además la re-

presentación comercial y la distribución de di-

chos productos. c) La prestación de servicios de 

asistencia, asesoramiento y orientación médica, 

organización, instalación y explotación de sana-

torios, clínicas y demás instituciones similares, 

ejerciendo su dirección técnica por intermedio 

de médicos con título habilitante, y su dirección 

administrativa. d) Laboratorio de análisis clíni-

cos: La prestación de servicios de laboratorio de 

análisis clínicos y especialidades medicinales. 

e) Construcción, instalación, montaje, arriendo 

y explotación de establecimientos asistenciales, 

consultorios, sanatorios y clínicas privadas, qui-

rúrgicas y de reposo, con o sin régimen de inter-

nación abarcando las especialidades servicios y 

actividades que se relacionan directamente con 

el arte de la prevención, diagnóstico y cura de 

padecimientos orgánicos de seres humanos, en 

especial todo lo relacionado con la medicina de 

alta complejidad y el bienestar humano. A tales 

fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica 

para adquirir derechos y contraer obligaciones, 

con las limitaciones impuestas por las leyes y 

el presente estatuto”. El capital es de pesos cien 

mil (100.000) representado por 100 acciones de 

valor nominal Mil ($1000) pesos cada acción, or-

dinarias, nominativas, no endosables de clase B, 

con derecho a 1 voto. Suscripción: 1) Santiago 

Oliva suscribe la cantidad 50 acciones . ) Isaias 

cayetano petruccelli suscribe la cantidad de 50 

acciones. Administración: La administración de 

la sociedad estará a cargo de un directorio com-

puesto por el número de miembros que fije la 
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asamblea ordinaria entre un mínimo de 1 y un 

máximo de 5, electos por el término de 3 ejerci-

cios. La asamblea puede designar mayor, menor 

o igual número de suplentes por el mismo térmi-

no.Designación de Autoridades: 1) Presidente/a: 

Isaias cayeano petruccelli, D.N.I. N° 22.224619 

2) Director/a Suplente: Santiago oliva, D.N.I. N° 

31.742.588. Representación legal y uso de firma 

social: La representación legal de la sociedad, 

inclusive el uso de la firma social, estará a cargo 

del Presidente, y en su caso de quien legalmente 

lo sustituya. Fiscalización: La sociedad prescinde 

de la sindicatura. Ejercicio Social: 31/12.

1 día - Nº 489994 - $ 7591 - 27/10/2023 - BOE

EMINENTE MEDICINAL S.A.S

Edicto rectificativo - En edicto N°489987 de fecha 

27/10/2023 donde dice “1) Presidente/a: Agustin 

verde, D.N.I. N° 34.768.647 2) Director/a Suplen-

te: LUIS ALBERTO SERRA, D.N.I. N° 11668480 

4) Director/a Suplente: MELISA GISELLE TEVEZ 

MACCIO, D.N.I. N° 34.188.913. “ debe decir “ 1) 

Presidente/a: Agustin verde, D.N.I. N° 34.768.647 

2) Director/a Suplente: MELISA GISELLE TEVEZ 

MACCIO, D.N.I. N° 34.188.913”.

1 día - Nº 489996 - $ 234,70 - 27/10/2023 - BOE

CAPITALE S.A. 

HERNANDO

MODIFICACIÓN DEL ART. 4 DEL ESTATUTO 

SOCIAL. RATIFICA ELECCIÓN DE AUTORIDA-

DES. CAPITALE S.A., CUIT 30-71672403-0 por 

Acta de Asamblea General Extraordinaria Nro. 6 

de fecha 18 de Septiembre de 2023 se ha resuel-

to por unanimidad: 1) Modificar el art. 4 del Esta-

tuto social que describe el objeto social, quedan-

do redactado de la siguiente forma: “ARTICULO 

4. La sociedad tiene por objeto realizar por cuen-

ta propia y/o de terceros, o asociadas a terceros 

en el país o en el extranjero, las siguientes ac-

tividades: 1) Realizar compra, venta y permuta, 

explotación, arrendar y/o dar en arrendamiento 

y administrar bienes inmuebles, urbanos y rura-

les. 2) Explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

frutícolas, forestales, propiedad de la sociedad 

o de terceras personas, cría, venta y cruza de 

ganado, hacienda de todo tipo, explotación de 

tambos, cultivos, compra, venta y acopio de ce-

reales, incorporación y recuperación de tierras 

áridas, fabricación, renovación y reconstrucción 

de maquinaria y equipo agrícola, prestación de 

servicios agrícolas con bienes propios o arrenda-

dos, incluyendo preparación de suelos, siembra, 

fumigación, fertilización y cosecha, elaboración 

de productos lácteos o de ganadería, o la ejecu-

ción de otras operaciones y procesos agrícolas 

y/o ganaderos así como la compra, venta, dis-

tribución, importación y exportación de todas las 

materias primas derivadas de la explotación agrí-

cola y ganadera. Fabricación, industrialización y 

elaboración de productos y subproductos de la 

ganadería, de la alimentación, forestales, made-

reros, como toda clase de servicios en plantas 

industriales propias, de terceros, en el país o en 

el extranjero, referido a dichas actividades. Faena 

y comercialización de animales y de productos 

y subproductos derivados: industriales, faena 

de semovientes, incluyendo el trozado y elabo-

ración de carnes, subproductos y sus derivados. 

Compraventa, importación y exportación, con-

signación o permuta de semovientes, animales, 

productos cárneos, subproductos y sus deriva-

dos. Comercialización de productos agrícolas, 

fertilizantes, herbicidas, plaguicidas y agroquími-

cos, compra, venta, consignación, acopio, distri-

bución, exportación e importación de cereales, 

oleaginosas, forrajes, pasturas, alimentos balan-

ceados, semillas, fertilizantes, herbicidas, plagui-

cidas, agroquímicos y todo tipo de productos que 

se relaciones con esta actividad. También podrá 

actuar como corredor, comisionista o mandataria 

de los productos mencionados precedentemente 

de acuerdo con las normas que dicte la autori-

dad competente. Administración, gerenciamiento 

y dirección técnica y profesional de los estable-

cimientos rurales agrícolas o ganaderos de todo 

tipo. 3) Transporte nacional o internacional de 

cargas generales, mercaderías a granel, gana-

do en pie, fertilizantes, herbicidas, plaguicidas, 

agroquímicos, cereales. Transporte de sustan-

cias alimenticias en general, cargas refrigeradas, 

automotores y muebles, por cuenta propia y de 

terceros, combustibles, encomiendas, ya sea 

por vía terrestre, aérea o marítima, con medios 

de transporte propios o de terceros, pudiendo 

realizar todo lo inherente a su logística. 4) Rea-

lizar toda clase de operaciones financieras por 

todos los medios autorizados por la legislación 

vigente, mediante inversiones, aportes de capi-

tal a sociedades por acciones constituidas o a 

constituirse, para negocios presentes o futuros, 

dando o tomando dinero en préstamo para ne-

gocios con fondos propios, financiaciones y cré-

ditos en general con cualquier garantía prevista 

en la legislación vigente o sin ella, compraventa 

y administración de créditos, títulos o acciones, 

debentures, valores mobiliarios y papeles de cré-

ditos en general, con cualquiera de los sistemas 

o modalidades creados o a crearse; participar en 

fideicomisos no financieros asumiendo el rol de 

fiduciante, fiduciario, fideicomisario o beneficiario 

del mismo, ya sea que estén sujetos a condición 

o plazo según lo establece la ley vigente, y pu-

diendo tener distintas finalidades u objeto, sean 

estos bienes en particular, un conjunto de bienes 

o incluso universalidades. Exceptuándose todas 

aquellas operaciones comprendidas en la Ley de 

Entidades Financieras. A tales fines, la sociedad 

tiene plena capacidad jurídica para adquirir dere-

chos y contraer obligaciones, con las limitaciones 

impuestas por las leyes y el presente instrumen-

to.”; 2) Ratificar la elección del nuevo Directorio 

por el término de tres (3) ejercicios designados 

en Acta de Asamblea N°5 de fecha 14/10/2022, 

resolviéndose por unanimidad que el mismo que-

da conformado de la siguiente manera: Mari Nori 

Plebani, DNI Nº 16.479.971, Directora Titular y 

Presidente del Directorio; Franco Digliodo, DNI 

Nº 34.197.616, Vice-Presidente del Directorio, y 

Esteban Digliodo, DNI N° 42.982.598, Director 

Suplente del Directorio. Las autoridades elec-

tas expresaron su consentimiento y aceptación 

para el cargo en que fueron designados, todos 

los nombrados fijan domicilio especial en calle 

Ecuador N°153 de la ciudad de Hernando, de-

partamento Tercero Arriba, provincia de Córdoba.

1 día - Nº 490013 - $ 5160,25 - 27/10/2023 - BOE

DON PANCHO S.A.  

VILLA MARIA

ELECCION DE DIRECTORIO - En Asamblea 

General Ordinaria del 30 de Marzo de 2023 se 

resuelve fijar en dos el número de directores ti-

tulares y en uno el número de directores suplen-

tes, eligiendo‚ como Presidente a BENITO ALE-

JANDRO, DNI N º 21.405.587; Vicepresidente 

BENITO RICARDO, DNI Nº 13.015.393 y como 

Vocal suplente al Sr. BENITO MARCELO, DNI N 

° 16.151.086, todos por el término de tres ejer-

cicios. Dpto. Sociedades por Acciones. Córdoba, 

octubre de 2023.

1 día - Nº 490020 - $ 341,80 - 27/10/2023 - BOE

PANGEA S.A.

GENERAL DEHEZA

ELECCION DE AUTORIDADES. Por Acta Nº 15 

de Asamblea General Ordinaria de fecha 23 de 

Octubre de 2023, se resolvió en forma UNANI-

ME elegir las nuevas autoridades por el plazo de 

tres ejercicios (2024-2025-2026): a) DIRECTOR 

TITULAR (Presidente del Directorio): MARCOS 

RAUL HERRERA, D.N.I. Nº 22.662.834; b) DI-

RECTOR TITULAR (Vice-Presidente del Direc-

torio): EDUARDO ANDRES TORLASCHI, DNI 

Nº 22.662.868; c) DIRECTOR SUPLENTE: PA-

BLO LUIS TORLASCHI, DNI Nº 24.915.265; d) 
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DIRECTOR SUPLENTE: NATALIA SOLEDAD 

FRANSA, DNI Nº 29.761.403. Eduardo Felix Tor-

laschi - Director Titular - Presidente.

1 día - Nº 490110 - $ 406,90 - 27/10/2023 - BOE

WEBDOOR S.A.S.

Por reunión extraordinaria del 20 de Octubre 

de 2023 se resolvió: 1) Ratificar Asamblea Ge-

neral Ordinaria del 16 de Marzo de 2021, en 

la que se ratificó lo actuado el 20-11-2020 que 

aprobó la modificación del artículo 7 del Estatu-

to Social: “La administración estará a cargo de 

los Sres. CRISTIAN MARCELO DIANI D.N.I. N° 

22.691.816, VALERIA LILIANA SERRA D.N.I. N° 

29.352.411 que revestirán el carácter de admi-

nistradores Titulares. En el desempeño de sus 

funciones y actuando en forma individual o cole-

giada según el caso tienen todas las facultades 

para realizar los actos y contratos tendientes al 

cumplimiento del objeto social y durarán en sus 

cargos mientras no sean removidos por justa 

causa. En este mismo acto se designa al Sr. JU-

LIANO LUIS GUSTAVO D.N.I. N° 22.033.866 en 

el carácter de administrador suplente con el fin 

de llenar la vacante que pudiera producirse. Los 

nombrados, presentes en este acto, aceptan en 

forma expresa la designación propuesta, respec-

tivamente, bajo responsabilidad de ley, se notifi-

can del tiempo de duración de los mismos y ma-

nifiestan, con carácter de declaración jurada, que 

no les comprenden las prohibiciones e incompa-

tibilidades de ley.” 2) Ratificar Asamblea General 

Extraordinaria del 29 de Diciembre de 2022, en 

la que se aprobó la modificación del artículo 7 

del Estatuto Social: “La administración estará a 

cargo de los Sres. CRISTIAN MARCELO DIANI 

D.N.I. N° 22.691.816, que revestirá el carácter 

de administrador Titular. En el desempeño de 

sus funciones y actuando en forma individual o 

colegiada según el caso tienen todas las facul-

tades para realizar los actos y contratos tendien-

tes al cumplimiento del objeto social y durarán 

en sus cargos mientras no sean removidos por 

justa causa. En este mismo acto se designa al Sr. 

JULIANO LUIS GUSTAVO D.N.I. N° 22.033.866 

en el carácter de administrador suplente con el 

fin de llenar la vacante que pudiera producirse. 

Los nombrados, presentes en este acto, acep-

tan en forma expresa la designación propuesta, 

respectivamente, bajo responsabilidad de ley, se 

notifican del tiempo de duración de los mismos 

y manifiestan, con carácter de declaración jura-

da, que no les comprenden las prohibiciones e 

incompatibilidades de ley.” Rectificar 3°) Orden 

del día primer párrafo, donde dice “ratificado en 

acta del 20/11/2021” debió decir “dice “ratificado 

en acta del 20/11/2020”. 3) 30 de Mayo de 2023, 

Se aprueba la reforma del estatuto en su artículo 

4, suprimiendo el inc. 8, quedando redactado: “La 

sociedad tiene por objeto realizar por cuenta pro-

pia y/o de terceros, o asociadas a terceros en el 

país o en el extranjero, las siguientes actividades: 

1) Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comerciales 

y plantas industriales; realizar refacciones, remo-

delaciones, instalaciones, trabajos de albañilería 

y/o cualquier trabajo de la construcción. 2) Trans-

porte nacional o internacional de cargas en ge-

neral, ya sea por vía terrestre, aérea o marítima, 

con medios de transporte propios o de terceros, 

pudiendo realizar todo lo inherente a su logística. 

3) Compra, venta y permuta, explotación, arren-

damientos y administración de bienes inmuebles, 

urbanos y rurales y la realización de operaciones 

de propiedad horizontal. 4) Realizar toda clase 

de operaciones financieras por todos los medios 

autorizados por la legislación vigente. Se excep-

túan las operaciones comprendidas en la Ley de 

Entidades Financiera. 5) Realizar la explotación 

directa por sí o por terceros en establecimientos 

rurales, ganaderos, agrícolas, avícolas, frutíco-

las, vitivinícolas, forestales, cría, venta y cruza de 

ganado, explotación de tambos, cultivos, compra, 

venta y acopio de cereales. 6) Elaboración, pro-

ducción, transformación y comercialización de 

productos y subproductos alimenticios de todo 

tipo, expendio de todo tipo de bebidas, explo-

tación de servicio de catering, de concesiones 

gastronómicas, bares, restoranes, comedores, 

organización y logística en eventos sociales. 7) 

Creación, producción, elaboración, transforma-

ción, desarrollo, reparación, implementación, 

servicio técnico, consultoría, comercialización, 

distribución, importación y exportación de sof-

twares, equipos informáticos, eléctricos y electró-

nicos. 8)Producción, organización y explotación 

de espectáculos públicos y privados, teatrales, 

musicales, coreográficos, desfiles, exposiciones, 

ferias, conciertos musicales, recitales, y eventos 

sociales. 9) Explotación de agencia de viajes y 

turismo, pudiendo realizar reservas y ventas de 

pasajes, terrestres, aéreos, marítimos, naciona-

les o internacionales; organización, reserva y 

ventas de excursiones, reservas de hotelería, re-

serva, organización y ventas de charters y trasla-

dos, dentro y fuera del país de contingentes. 10) 

Organización, administración, gerenciamiento 

y explotación de centros médicos asistenciales, 

con atención polivalente e integral de medicina, 

atención clínica, terapéutica y quirúrgica, con o 

sin internación y demás actividades relaciona-

das a la salud y servicios de atención médica. 

11) Constituir, instalar y comercializar editoriales 

y gráficas en cualquier soporte. 12) Instalación y 

explotación de establecimientos destinados a la 

industrialización, fabricación y elaboración de las 

materias primas, productos y subproductos rela-

cionados directamente con su objeto social. 13)

Importación y exportación de bienes y servicios. 

14) Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficia-

ria, fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta 

de terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo 

de emprendimientos. A tales fines, la sociedad 

tiene plena capacidad jurídica para adquirir dere-

chos y contraer obligaciones, con las limitaciones 

impuestas por las leyes y el present instrumento.” 

4) Ratificar lo celebrado en la Asamblea General 

Extraordinaria del 07/07/2023, donde se ratificó 

lo actuado en las Asambleas de 20/11/2020 que 

fue ratificada por la Asamblea del 16/03/2021, 

29/12/2022 y del 30/05/2023. Se rectifica del 2°) 

Orden del día, Punto C), el 3°) Orden del día, 

primer párrafo donde dice “ratificado en acta del 

20/11/2021” debió decir “dice “ratificado en acta 

del 20/11/2020”.

1 día - Nº 490135 - $ 6294,25 - 27/10/2023 - BOE

ALIMENTOS DON FAUSTO S.A.

SATURNINO MARIA LASPIUR

Designación de Autoridades- Por Asamblea Ge-

neral Ordinaria de fecha 06/10/2023, se procedió 

a la elección de Autoridades y distribución de 

cargos, quedando el Directorio constituido de 

la siguiente manera: Director Titular Presidente, 

el Sr. CLAUDIO JAVIER MATURANO, DNI Nº 

11.576.043; Director Titular Vice-Presidente, la 

Sra. NADIA ALEXANDRA MATURANO, DNI Nº 

30.762.837; y Director Suplente la Sra. DANIELA 

MARIA MANDILE, DNI Nº 17.672.043, todos de-

signados por el término de tres ejercicios.

1 día - Nº 490184 - $ 328,15 - 27/10/2023 - BOE

PAPELERA CUMBRE S.A.

Elección de Autoridades - Por Asamblea Ordina-

ria del 18/09/2023 se designa a los siguientes Di-

rectores Suplentes: Pablo Gabriel Urzainqui, DNI 

29.280.068 y Sebastian Patricio Chacón, DNI Nº 

22.773.092.

1 día - Nº 490197 - $ 220 - 27/10/2023 - BOE

BMT-LOG S.A.

ONCATIVO

Por Acta de Asamblea General Extraordinaria de 

fecha 11 de Octubre de 2023, autoconvocada y 

unánime, se aprobó la modificación del Estatu-

to en su Artículo Diez y Artículo Cuatro, los que 

quedan redactados de la siguiente manera: Ar-

tículo Diez: “La administración de la sociedad 
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estará a cargo de un Directorio compuesto por 

el número de miembros que fije la asamblea or-

dinaria entre un mínimo de uno y un máximo de 

cinco, electos por el término de tres ejercicios. La 

asamblea puede designar mayor, menor o igual 

número de suplentes por el mismo término, con 

el fin de llenar las vacantes que pudieran produ-

cirse siguiendo el orden de su elección. En caso 

de elegirse Directorio plural, los directores en su 

primera reunión deberán designar un Presidente 

y un Vicepresidente, si corresponde, este último 

reemplazará al primero en caso de ausencia o 

impedimento. El directorio funciona con la pre-

sencia de la mayoría absoluta de sus miembros 

y resuelve por mayoría de votos presentes. El 

Presidente tiene doble voto en caso de empate. 

Los directores podrán celebrar las reuniones de 

directorio mediante sistema de videoteleconfe-

rencia de conformidad con lo previsto por la legis-

lación vigente. La asamblea fija la remuneración 

del directorio de conformidad con el art. 261 de la 

Ley 19.550. Mientras la sociedad prescinda de la 

Sindicatura, la elección de al menos un Director 

Suplente es obligatoria.”. Artículo Cuatro: “La so-

ciedad tiene por objeto realizar por cuenta propia 

y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) 

Transporte nacional o internacional de cargas 

generales, mercaderías a granel, ganado en pie, 

cereales. Transporte de sustancias alimenticias 

en general, cargas refrigeradas, automotores y 

muebles, por cuenta propia y de terceros, com-

bustibles, encomiendas, ya sea por vía terres-

tre, aérea o marítima, con medios de transporte 

propios o de terceros, pudiendo realizar todo lo 

inherente a su logística. 2) Compra - Venta de 

cereales, forrajes, oleaginosas, granos, semillas, 

legumbres, abonos, fertilizantes, agroquímicos y 

de productos agrícolas en general. 3) Acopio, Al-

macenamiento y acondicionamiento de cereales, 

oleaginosas y forrajes. 4) Proceso de desactivado 

de soja por quemador a gas natural y/o por ex-

trusión. 5) Comercialización de soja desactivada 

por sistema de quemador de gas y/o extrusada y 

aceite crudo de soja. 6) Preparación, molienda y 

pre mezcla de legumbres y cereales. 7) Elabora-

ción de productos a base de cereal. 8) Servicios 

inmobiliarios realizados por cuenta propia, con 

bienes rurales propios o arrendados. 9) Cons-

trucción, reforma, mejora, reparación y termina-

ción de edificios residenciales y no residenciales, 

obras de ingeniería civil y de infraestructura para 

el transporte. 10) La realización de trabajos, es-

tudios, consultorías y proyectos en materia de 

obras, urbanismo y arquitectura. 11) La adqui-

sición de inmuebles privados y/o públicos para 

su restauración y posterior venta. 12) Servicios 

financieros excepto los de la banca central y las 

entidades financieras. A tales fines, la sociedad 

tiene plena capacidad jurídica para adquirir dere-

chos y contraer obligaciones, con las limitaciones 

impuestas por las leyes y el presente estatuto.”

1 día - Nº 490520 - $ 5533,90 - 27/10/2023 - BOE

N G B METALURGICA S.A.

SAN FRANCISCO

Designación de Autoridades- Por Asamblea Ge-

neral Ordinaria de fecha 18/10/2023, se procedió 

a la elección de Autoridades y distribución de 

cargos, quedando el Directorio constituido de la 

siguiente manera: Director Titular Presidente, el 

Sr. NICOLAS HUGO BOTTA, DNI Nº 37.321.039; 

Director Titular Vice-Presidente, el Sr. GASTON 

AGUSTIN BOTTA, DNI Nº 39.968.999; y Director 

Suplente la Sra. ESTER ALICIA BOTTA, DNI Nº 

10.976.912, todos designados por el término de 

tres ejercicios.

1 día - Nº 490191 - $ 313,45 - 27/10/2023 - BOE

SOCIEDAD AMDG SAS

VILLA MARIA

AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO - ACTA 

N° 6 DE REUNION DE SOCIOS - En la ciudad 

de Villa María, a los 12 días del mes de Octubre 

de 2023, siendo las 19hs. en la sede del domicilio 

principal de la SOCIEDAD AMDG S.A.S se hicie-

ron presentes los accionistas Sr. PARIS, Marcelo 

Fabián identificado con DNI N° 20.804.685, Sr. 

SCANTAMBURLO, Javier Román con DNI N° 

24.619.524 y el Sr. ARANDA, Luciano Horacio 

con DNI N° 29.677.236, quienes integran el 100% 

de las acciones suscriptas de la sociedad. El or-

den del día a tratar es el siguiente: ORDEN DEL 

DIA: 1. Verificación del quorum. 2. Elección de 

presidente y secretario de la reunión. 3. Ratifica-

ción de la decisión de aumento de capital del Acta 

N° 5 Rectifica la forma de suscripción e integra-

ción del mismo. 4. Rectificación del punto N°4 del 

orden del día del Acta N° 5- Reforma del artículo 

N°5 del contrato social. DESARROLLO - 1- VE-

RIFICACIÓN DEL QUORUM. Se verificó la exis-

tencia del quórum por estar presente los socios 

que representan el 100 % de las acciones sus-

criptas.. 2- NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

Y SECRETARIO DE LA REUNION. Por decisión 

unánime, fueron elegidos como presidente al 

Sr. Paris. Marcelo Fabián, DNI N° 20.804.685 

y secretario al Sr. Scantamburlo Javier Román 

DNI N° 24.619.524.. 3- AUMENTO DE CAPITAL 

AUTORIZADO- FORMA DE SUSCRIPCION E. 

INTEGRACION. El señor MARCELO FABIAN 

PARIS identificado de DNI: 20.804.685 quien es 

el administrador principal, manifiesta el deseo de 

aumentar el capital autorizado, capitalizando los 

saldos de las cuentas ajuste de capital y resulta-

dos no asignados quedando ahora en 1000 (mil) 

acciones, ordinarias, nominativas, no endosables 

de la clase “B” y con derecho a un voto por acción, 

cada una a un valor nominal de $ 43.146 (Pesos 

cuarenta y tres mil ciento cuarenta y seis) para 

un total en capital de $ 43.146.000 ( pesos cua-

renta y tres millones ciento cuarenta y seis mil). 

Se deja constancia que el aumento de capital se 

encuentra suscripto e integrado en su totalidad 

con cuentas patrimoniales capitalizadas.. CUEN-

TA PATRIMONIAL DEL CUAL SE INTEGRA EL 

CAPITAL APROBADO.. El aumento de capital 

autorizado surge de las cuentas AJUSTE DE CA-

PITAL Y RESULTADOS NO ASIGNADOS ambas 

en su totalidad integradas por capitalización de 

las mismas.. 4- NUEVA REDACCION DEL ART. 

5° DEL CONTRATO SOCIAL.. El capital social 

es de pesos cuarenta y tres millones ciento cua-

renta y seis mil ($ 43.146.000) representados por 

mil (1000) acciones de pesos cuarenta y tres mil 

ciento cincuenta ($ 43.146), valor nominal cada 

una, ordinarias, nominativas, no endosables, de 

la clase “B” y con derecho a un voto por acción, 

que se suscriben conforme al siguiente detalle:. 

1) Marcelo Fabián Paris, suscribe la cantidad de 

setecientas (700) acciones por un total de pesos 

treinta millones doscientos dos mil doscientos 

($ 30.202.200).. 2) Javier Román Scantambur-

lo, suscribe la cantidad de doscientas cincuenta 

(250) acciones por un total de pesos diez millo-

nes setecientos ochenta y seis mil quinientos ($ 

10.786.500).. 3) Luciano Horacio Aranda, sus-

cribe la cantidad de cincuenta (50) acciones por 

un total de pesos dos millones ciento cincuenta 

y siete mil trescientos ($ 2.157.300). . Agotado el 

orden del día el administrador principal levantó 

la sesión siendo las 21 hs. del día 12 de Octubre 

de 2023. Presidente Paris Marcelo / Secretario 

Scantamburgo Javier.

1 día - Nº 490532 - $ 4750,20 - 27/10/2023 - BOE

VIDPIA S.A.I.C.F.

Designación de Autoridades - Por Acta de Asam-

blea General Ordinaria Nº 70 del 19 de Abril de 

2022 donde se designaron los directores de cla-

se “A”, Acta de Asamblea Especial General de cla-

se “B” Nº 71 del 14 de Junio de 2022 que designó 

los accionistas de clase “B” y Acta de Directorio 

N° 281 del 16 de Agosto de 2023, todas de ca-

rácter “unánime”, el Directorio de la firma Vidpia 

S.A.I.C.F. quedó constituido por el término estatu-

tario de dos (2) ejercicios de la siguiente manera: 

Directores Titulares de la Clase “A”: Sra. Lorena 

Noel Piazze, DNI 25.246.890 y Sra. Romina Be-
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lén Piazze, D.N.I 27.013.166; que fijan domicilio 

especial en Av. Rafael Nuñez Nº 4724, Cerro de 

las Rosas, Córdoba. Director Suplente Clase “A”: 

Sr. Federico Matías Berardo, D.N.I. 31.844.282 

que fija domicilio especial en calle Coronel Ol-

medo Nº 51 de esta ciudad de Córdoba. Direc-

tores Titulares Clase “B”: Sr. Osvaldo Valladares, 

D.N.I. 34.327.987 con domicilio especial en calle 

Moretto Nº 3797 de esta Ciudad de Córdoba y 

Augusto Duarte Ernesto, D.N.I. 23.024.926 con 

domicilio especial en Avenida Colon Nº 456 de 

esta Ciudad de Córdoba. Director Suplente Clase 

“B”: Sr. Matías Valladares, D.N.I. 32.140.079 con 

domicilio especial en calle Carlos O. Bunge Nº 

4450 Torre 5, Dpto. “1E” de esta Ciudad de Cór-

doba. El Directorio. 

1 día - Nº 490687 - $ 2244,40 - 27/10/2023 - BOE

AGUSCAR S.A.

SAN ANTONIO DE LITIN

C.U.I.T: Nº30-71160067-8; Matrícula 10704-A. El 

15/05/2023, por Asamblea Extraordinaria Uná-

nime se resolvió: aprobar el balance final de li-

quidación y el proyecto de distribución. Dejar la 

conservación de los libros y demás documentos 

sociales a cargo del Sr. Contador Público, Oscar 

Alberto DAMIAN, D.N.I. Nº16.575.305, C.U.I.T. 

Nº20-16575305-5, con domicilio real en calle Las 

Acacias Nº30 de la ciudad de Villa Nueva y cons-

tituyendo domicilio especial en calle General Paz 

Nº287 de la ciudad de Villa María, ambos de la 

provincia de Córdoba.

1 día - Nº 490412 - $ 767,20 - 27/10/2023 - BOE

UNICOR SA

ELECCION DE DIRECTORIO - Por Asamblea 

Ordinaria N° 26 del 10/10/2023, se resolvió por 

unanimidad designar por el termino de tres ejer-

cicio el Directorio con mandato hasta el 31 de 

Agosto de 2026 el que quedo integrado de la 

siguiente forma: DIRECTOR TITULAR Y PRESI-

DENTE: Sr Aldo Hugo Alfonso DNI: 10.768.569, 

DIRECTOR SUPLENTE: Sr Diego Sebastián Al-

fonso DNI: 29.420.556.

1 día - Nº 490382 - $ 525 - 27/10/2023 - BOE

CORPORACION DE

SOLUCIONES AMBIENTALES

CORDOBA S.A.S.

ACTA DE REUNION DE SOCIOS - En la ciudad 

de Córdoba a los 25 días del mes de octubre del 

2023, siendo las 11:30 horas, comparecen en la 

sede social de la firma “CORPORACIÓN DE SO-

LUCIONES AMBIENTALES CORDOBA S.A.S.”, 

CUIT N° 30-71655148-9, la cual se encuentra 

inscripta por ante el Registro Público en el Proto-

colo de Contratos y Disoluciones bajo la Matrícu-

la N° 21441-A, con fecha 26/07/2019, sita en calle 

Maipú 431, piso 6, departamento B, de Barrio 

Centro, de la ciudad de Córdoba, Departamento 

de Capital, de la Provincia de Córdoba, los Sres. 

Socios Nogales Felipe Martin, D.N.I. 16.744.058, 

CUIL 20-16744058-5, nacido el día 08/05/1964, 

estado civil soltero, nacionalidad Argentina, de 

profesión Comerciante, con domicilio real en Ma-

riano Fragueiro 3716, de esta ciudad de Córdoba 

y Aylen Rocio Nogales, D.N.I. 45.691.217, CUIL 

27-45691217-1, nacida el día 12/06/2004, estado 

civil soltera, nacionalidad Argentina, de profesión 

comerciante, con domicilio real en calle Manzana 

20 Lote 2 Casa 1 S/N, Juan B. Justo, de la Ciudad 

de Córdoba, Departamento Capital, de la Provin-

cia de Córdoba. Que en virtud de haber presenta-

do una primera acta de fecha 15/09/2023, (Nu-

mero de tramite 1592262040023), donde por 

parte de Inspección de Personas Jurídicas en la 

resolución Nº 4328 L, de fecha 05/10/2023, reali-

zó las observaciones pertinentes, es que se pro-

cedió a presentar una nueva acta rectificativa de 

fecha 09/10/2023, (Numero de tramite 

1712589040723), la cual fue rechazada median-

te resolución Nº 4537 “L”, de fecha 20/10/2023, 

por no consignar en la misma la fecha del acta 

primera que fue rechazada de fecha 15/09/2023. 

Es por ello, que se procede a transcribir el acta 

correspondiente, rectificando el acta de fecha 

15/09/2023 y en consecuencia el acta de fecha 

09/10/2023: La presente reunión de socios se ce-

lebra con el fin de tratar el siguiente ORDEN DEL 

DÍA: 1) Cambio del Objeto Social. 2) Elección de 

autoridades 3) Cambio de sede social 4) Refor-

ma de la cláusula primera, artículo cuarto y del 

artículo séptimo del estatuto social. Declarándo-

se abierto el acto por el Sr. Nogales Felipe Martin, 

éste somete a consideración el orden del día a 

tratar, comenzando por el punto 1), luego de un 

merecido debate, se resuelve por unanimidad 

modificar el objeto social, incorporando una nue-

va actividad, siendo ésta la siguiente: “Los servi-

cios de: vigilancia directa e indirecta, investigacio-

nes, custodia de personas y de bienes muebles, 

seguridad interna en establecimientos industria-

les y comerciales en bienes inmuebles públicos y 

privados, en espectáculos públicos y otros even-

tos o reuniones análogas, que fueren prestados 

por personas fisicas o juridicas privadas. La vigi-

lancia directa comprende la tarea de custodia de 

personas y cosas prestadas en ámbitos cerrados 

y abiertos, reuniones públicas o privadas, espec-

táculos, inmuebles públicos o privados, sede de 

establecimientos comerciales e industriales, de 

instituciones, custodia, en locales bailables, ba-

res, restaurantes y todo otro lugar destinado a la 

recreación. La vigilancia indirecta comprende la 

tarea de custodia llevada a cabo a través del mo-

nitoreo y registro de medios electrónicos, ópticos, 

electro-ópticos y centrales telefónicas. Asimismo, 

la comercialización, la instalación y mantenimien-

to de equipos, dispositivos y sistemas aptos para 

la vigilancia de personas, bienes, y de ocurrencia 

de todo tipo de siniestros. La vigilancia directa o 

indirecta tiene como objetivo bienes individuales, 

conjunto de bienes, persona o conjuntos de per-

sonas, prestadas en el ámbito espacial o domici-

liario ocupado por aquellos, la que puede exten-

derse a áreas concesionadas anexas o distantes 

del domicilio principal.”. A posterior, se pone a 

consideración la necesidad de reformar la cláu-

sula cuarta del Contrato Social, atento al cambio 

del objeto social tratado anteriormente. Acto se-

guido, se redacta el nuevo texto de la cláusula en 

cuestión: “ARTÍCULO 4: La sociedad tiene por 

objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, 

o asociadas a terceros en el país o en el extran-

jero, las siguientes actividades: La sociedad tiene 

por objeto realizar por cuenta propia y/o de terce-

ros, o asociadas a terceros en el país o en el ex-

tranjero, las siguientes actividades: 1) Construc-

ción de todo tipo de obras, públicas o privadas, 

edificios, viviendas, locales comerciales y plantas 

industriales; realizar refacciones, remodelaciones 

instalaciones, trabajos de albañilería y/o cual-

quier trabajo de la construcción. 2) Transporte 

nacional o internacional de cargas en general, ya 

sea por vía terrestre, aérea o marítima, con me-

dios de transporte propios o de terceros, pudien-

do realizar todo lo inherente a su logística. 3) 

Compra, venta y permuta, explotación, arrenda-

mientos y administración de bienes inmuebles, 

urbanos y rurales y la realización de operaciones 

de propiedad horizontal. 4) Realizar toda clase de 

operaciones financieras por todos los medios au-

torizados por la legislación vigente. Se exceptúan 

las operaciones comprendidas en la Ley de Enti-

dades Financiera. 5) Realizar la explotación di-

recta por sí o por terceros en establecimientos 

rurales, ganaderos, agrícolas, avícolas, frutíco-

las, vitivinícolas, forestales, cría, venta y cruza de 

ganado, explotación de tambos, cultivos, compra, 

venta y acopio de cereales. 6) Elaboración, pro-

ducción, transformación y comercialización de 

productos y subproductos alimenticios de todo 

tipo, expendio de todo tipo de bebidas, explota-

ción de servicio de catering, de concesiones gas-

tronómicas, bares, restoranes, comedores, orga-

nización y logística en eventos sociales. 7) 

Creación, producción, elaboración, transforma-

ción, desarrollo, reparación, implementación, 

servicio técnico, consultoría, comercialización, 

distribución, importación y exportación de sof-
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tware, equipos informáticos, eléctricos y electró-

nicos. 8) Producción, organización y explotación 

de espectáculos públicos y privados, teatrales, 

musicales, coreográficos, desfiles, exposiciones, 

ferias, conciertos musicales, recitales, y eventos 

sociales. 9) Explotación de agencia de viajes y 

turismo, pudiendo realizar reservas y ventas de 

pasajes, terrestres, aéreos, marítimos, naciona-

les o internacionales; organización, reserva y 

ventas de excursiones, reservas de hotelería, re-

serva, organización y ventas de charters y trasla-

dos, dentro y fuera del país de contingentes. 10) 

Organización, administración, gerenciamiento y 

explotación de centros médicos asistenciales, 

con atención polivalente e integral de medicina, 

atención clínica, terapéutica y quirúrgica, con o 

sin internación y demás actividades relacionadas 

a la salud y servicios de atención médica. 11) 

Constituir, instalar y comercializar editoriales y 

gráficas en cualquier soporte. 12) Instalación y 

explotación de establecimientos destinados a la 

industrialización, fabricación y elaboración de las 

materias primas, productos y subproductos rela-

cionados directamente con su objeto social. 13) 

Importación y exportación de bienes y servicios. 

14) Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficia-

ria, fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta 

de terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo 

de emprendimientos. A tales fines, la sociedad 

tiene plena capacidad jurídica para adquirir dere-

chos y contraer obligaciones, con las limitaciones 

impuestas por las leyes y el presente instrumen-

to. 15) LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO: Realizar 

servicios de mantenimiento y limpieza, incluido 

servicio de parquización, en reparticiones públi-

cas, nacionales, provinciales y municipales, orga-

nismos descentralizados de dichas administra-

ciones y todo otro ente público nacional, provincial 

y municipal, va sea en forma directa o a través de 

llamados a licitaciones y/o concursos de precios, 

así como también con entes privados, ya sean 

comerciales, industriales o de bien público, na-

cionales o extranjeros, pudiendo actuar en nom-

bre propio, por cuenta de terceros y/o asociados. 

16) Los servicios de: vigilancia directa e indirecta, 

investigaciones, custodia de personas y de bie-

nes muebles, seguridad interna en estableci-

mientos industriales y comerciales en bienes in-

muebles públicos y privados, en espectáculos 

públicos y otros eventos o reuniones análogas, 

que fueren prestados por personas físicas o jurí-

dicas privadas. La vigilancia directa comprende la 

tarea de custodia de personas y cosas prestadas 

en ámbitos cerrados y abiertos, reuniones públi-

cas o privadas, espectáculos, inmuebles públicos 

o privados, sede de establecimientos comercia-

les e industriales, de instituciones, custodia, en 

locales bailables, bares, restaurantes y todo otro 

lugar destinado a la recreación. La vigilancia indi-

recta comprende la tarea de custodia llevada a 

cabo a través del monitoreo y registro de medios 

electrónicos, ópticos, electro-ópticos y centrales 

telefónicas. Asimismo, la comercialización, la ins-

talación y mantenimiento de equipos, dispositivos 

y sistemas aptos para la vigilancia de personas, 

bienes, y de ocurrencia de todo tipo de siniestros. 

La vigilancia directa o indirecta tiene como objeti-

vo bienes individuales, conjunto de bienes, per-

sona o conjuntos de personas, prestadas en el 

ámbito espacial o domiciliario ocupado por aque-

llos, la que puede extenderse a áreas concesio-

nadas anexas o distantes del domicilio principal. 

A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obliga-

ciones, con las limitaciones impuestas por las le-

yes y el presente instrumento. Seguidamente se 

pasa a tratar el punto 2), que atento a la renuncia 

presentada por Erika de los Angeles, D.N.I 

39.057.614 al cargo de administradora suplente 

de la presente sociedad, es que se procede a 

aceptar su renuncia y designar como nueva ad-

ministradora suplente a Aylen Rocio Nogales, 

D.N.I. 45.691.217, quien constituye domicilio es-

pecial en calle Manzana 20 Lote 2 Casa 1 S/N, 

Juan B. Justo, de la Ciudad de Córdoba, Departa-

mento Capital, de la Provincia de Córdoba. En 

este mismo acto la designada acepta el cargo 

designado y declara no estar comprendida en las 

incompatibilidades e inhabilidades de la ley. Se-

guidamente se pone en consideración la necesi-

dad de reformar el art nº 7 del estatuto social. 

Acto seguido, se redacta el nuevo texto de la 

cláusula en cuestión: ARTÍCULO 7: “La adminis-

tración estará a cargo de/del/los Sr./es FELIPE 

MARTÍN NOGALES D.N.I. N° 16.744.058 que re-

vestirá/n el carácter de administrador/es Titular/

es. En el desempeño de sus funciones y actuan-

do en forma individual o colegiada según el caso 

tienen todas las facultades para realizar los actos 

y contratos tendientes al cumplimiento del objeto 

social y durara/n en su/sus cargo/s mientras no 

sean removido/os por justa causa. En este mis-

mo acto se designa a la Sra Aylen Rocio Nogales, 

D.N.I. 45.691.217 en el carácter de administrador 

suplente con el fin de llenar la vacante que pudie-

ra producirse. Los nombrados presentes en este 

acto, aceptan de forma expresa la designación 

propuesta, respectivamente, bajo apercibimiento 

de ley, se notifican del tiempo de duración de los 

mismos y manifiestan, con carácter de declara-

ción jurada, que no les comprenden las prohibi-

ciones e incompatibilidades de ley”. A continua-

ción se pone en consideración tratar el punto 3), 

donde se resuelve por unanimidad realizar el 

cambio de la sede social, siendo la nueva sede 

social en calle Ovidio Lagos 465, de Barrio Gene-

ral Paz, de la Ciudad de Córdoba, Departamento 

Capital, República de Argentina. Asimismo, se 

redacta el nuevo texto de la cláusula primera del 

estatuto social: PRIMERO: Constituir una socie-

dad por acciones simplificada denominada COR-

PORACIÓN DE SOLUCIONES AMBIENTALES 

CORDOBA S.A.S., con sede social en calle Ovi-

dio Lagos 465, de Barrio General Paz, de la Ciu-

dad de Córdoba, Departamento Capital, de la 

República Argentina. Los nombrados, presentes 

en este acto, aceptan en forma expresa la desig-

nación propuesta, respectivamente, bajo respon-

sabilidad de ley, se notifican del tiempo de dura-

ción de los mismos y manifiestan, con carácter 

de declaración jurada, que no les comprenden 

las prohibiciones e incompatibilidades de ley. 

Siendo que han estado presentes los accionistas 

que representan el cien porciento del capital so-

cial y las decisiones han sido tomadas por unani-

midad, se da a la presente Reunión el carácter de 

unánime. No habiendo otros asuntos a tratar, se 

levanta la sesión siendo las 13:30 horas, previa 

redacción, lectura y firma de la presente. 

1 día - Nº 490699 - $ 21264 - 27/10/2023 - BOE

ACORD GROUP S.R.L.

PILAR

Mediante instrumento privado de fecha 03 de 

octubre de 2023 el Sr. HORACIO ALÍ BADRAN, 

DNI 38.337.970, CUIT 23-38337970-9 argenti-

no, comerciante, soltero, de 29 años, nacido el 

08/11/1993, domiciliado en calle Segundo Blan-

co 1356, de la Localidad de Pilar, Provincia de 

Córdoba; cede y vende 10 (diez) cuotas sociales 

representativas del 10% del capital social a los 

Sres.: JORGE MOHAMED MUR BADRAN y MA-

RINA CELESTE GAIDO, las mismas se transfie-

ren de la siguiente manera: 1) Al Sr JORGE MO-

HAMED MUR BADRAN DNI 34.258.425, CUIT 

20-34258425-0, argentino, soltero, comerciante, 

de 34 años, nacido el 14/01/1989, domiciliado en 

calle Bomberos Voluntarios 835, Rio Segundo, 

provincia de Córdoba, se cede y vende la can-

tidad de nueve (9) cuotas sociales cuyo valor 

nominal es de pesos doscientos ($200,00) cada 

una de ellas. 2) A la MARINA CELESTE GAIDO, 

DNI 32.772.109, CUIT 27-32772109-2 de 36 

años, argentina, soltera, comerciante, nacida el 

30/05/1987, domiciliada en Julio A Roca 1582, 

Localidad de Rio Segundo, Provincia de Córdo-

ba se cede y vende la cantidad de una (1) cuota 

social, valor nominal pesos doscientos ($200,00) 

todas pertenecientes a la sociedad que gira bajo 

la denominación de “ACORD GROUP S.R.L.” con 

domicilio legal en calle Segundo Blanco 1356 de 

la ciudad de Pilar; provincia de Córdoba, cons-
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tituida mediante instrumento privado de fecha 

primero de julio de 2014 e inscripta en el Registro 

Público de Comercio Protocolo de Contratos y Di-

soluciones bajo la matrícula 17580 - B con fecha 

de inscripción 1 de octubre 2014.-.- El precio to-

tal de la cesión se estipuló en la suma de pesos 

cuarenta y cinco mil ($ 45.000) por las 9 cuotas 

sociales cedidas y pesos cinco mil ($5.000) por 

la cuota social restante, quedando en adelante el 

Sr JORGE MOHAMED MUR BADRAN con 99 

(noventa y nueve) cuotas sociales representativa 

del 99% del capital social y la Sra. MARINA CE-

LESTE GAIDO con una (1) cuota representativa 

del 1% del capital social.-

1 día - Nº 490931 - $ 3323,90 - 27/10/2023 - BOE

ISIRACE SA

Por Acta de Asamblea extraordinaria de Accionis-

tas de fecha 19/10/2023 se procede a Ratificar 

la Asamblea Extraordinaria de fecha 27/04/2023.

1 día - Nº 490751 - $ 320 - 27/10/2023 - BOE

AGROALTO S.A.S.

VILLA HUIDOBRO

CESACION Y DESIGNACION DE AUTORIDA-

DES, REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL, Y 

TRASLADO DE SEDE SOCIAL. En Reunión 

Ordinaria y Extraordinaria de Socios, de fecha 

19/10/2023, se resolvió por unanimidad: I) Acep-

tar la renuncia de José Eduardo Zabala – DNI 

28.491.902 como Administrador Titular y Repre-

sentante Legal; II) Modificar el objeto social, re-

formando en consecuencia el Artículo Cuarto del 

Estatuto Social, el cual quedó redactado en los 

siguientes términos: “ARTICULO 4: La sociedad 

tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o de 

terceros, o asociadas a terceros en el país o en 

el extranjero, las siguientes actividades: 1) Cons-

trucción de todo tipo de obras, públicas o priva-

das, edificios, viviendas, locales comerciales y 

plantas industriales; realizar refacciones, remo-

delaciones, instalaciones, trabajos de albañilería 

y/o cualquier trabajo de la construcción; 2) Trans-

porte nacional o internacional de cargas en ge-

neral, ya sea por vía terrestre, aérea o marítima, 

con medios de transporte propios o de terceros, 

pudiendo realizar todo lo inherente a su logística; 

3) Compra, venta y permuta, explotación, arren-

damientos y administración de bienes inmuebles, 

urbanos y rurales y la realización de operaciones 

de propiedad horizontal; 4) Realizar toda clase 

de operaciones financieras por todos los medios 

autorizados por la legislación vigente. Se excep-

túan las operaciones comprendidas en la Ley de 

Entidades Financiera; 5) Realizar la explotación 

directa por sí o por terceros en establecimientos 

rurales, ganaderos, agrícolas, avícolas, frutíco-

las, vitivinícolas, forestales, cría, venta y cruza de 

ganado, explotación de tambos, cultivos, compra, 

venta y acopio de cereales; 6) Elaboración, pro-

ducción, transformación y comercialización de 

productos y subproductos alimenticios de todo 

tipo, expendio de todo tipo de bebidas, explo-

tación de servicio de catering, de concesiones 

gastronómicas, bares, restoranes, comedores, 

organización y logística en eventos sociales; 7) 

Creación, producción, elaboración, transforma-

ción, desarrollo, reparación, implementación, 

servicio técnico, consultoría, comercialización, 

distribución, importación y exportación de sof-

twares, equipos informáticos, eléctricos y electró-

nicos; 8) Producción, organización y explotación 

de espectáculos públicos y privados, teatrales, 

musicales, coreográficos, desfiles, exposiciones, 

ferias, conciertos musicales, recitales, y eventos 

sociales; 9) Explotación de agencia de viajes y 

turismo, pudiendo realizar reservas y ventas de 

pasajes, terrestres, aéreos, marítimos, naciona-

les o internacionales; organización, reserva y 

ventas de excursiones, reservas de hotelería, re-

serva, organización y ventas de charters y trasla-

dos, dentro y fuera del país de contingentes; 10) 

Organización, administración, gerenciamiento 

y explotación de centros médicos asistenciales, 

con atención polivalente e integral de medicina, 

atención clínica, terapéutica y quirúrgica, con o 

sin internación y demás actividades relaciona-

das a la salud y servicios de atención médica; 

11) Constituir, instalar y comercializar editoriales 

y gráficas en cualquier soporte; 12) Instalación 

y explotación de establecimientos destinados a 

la industrialización, fabricación y elaboración de 

las materias primas, productos y subproductos 

relacionados directamente con su objeto social; 

13) Importación y exportación de bienes y ser-

vicios; 14) Actuar como fiduciante, fiduciaria, 

beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta propia o 

por cuenta de terceros y/o asociada a terceros, 

en todo tipo de emprendimientos. A tales fines, la 

sociedad tiene plena capacidad jurídica para ad-

quirir derechos y contraer obligaciones, con las 

limitaciones impuestas por las leyes y el presen-

te instrumento.”; III) Modificar el Artículo Séptimo 

del Estatuto Social, el cual quedó redactado en 

los siguientes términos: “ARTICULO 7: La admi-

nistración estará a cargo de uno o más Adminis-

tradores, socio/s o no, que revestirán el carácter 

de Administrador/es Titular/es. En el desempeño 

de sus funciones y actuando en forma individual 

o colegiada, según el caso, tienen todas las fa-

cultades para realizar los actos y contratos ten-

dientes al cumplimiento del objeto social, y dura-

rán en su/s cargo/s mientras no sea/n removido/

os por justa causa. Se deberá designar por lo 

menos un Administrador Suplente con el fin de 

llenar la vacante que pudiera producirse.”; IV) 

Modificar el Artículo Octavo del Estatuto Social, 

el cual quedó redactado en los siguientes térmi-

nos: “ARTICULO 8: La representación y uso de la 

firma social estará a cargo del /los Administrador/

es Titular/es, en caso de ausencia o impedimen-

to corresponderá a su reemplazante, o a quien 

designe la reunión de socios o el socio único. Du-

rará en su cargo mientras no sea removido por 

justa causa.”; V) Designar a Nicolás Cervio – DNI 

29.361.338 como Administrador Titular en reem-

plazo de José Eduardo Zabala – DNI 28.491.902. 

El Sr. Cervio aceptó el cargo y fijo domicilio es-

pecial en calle Pueyrredón N° 156 – Huinca Re-

nancó - Provincia de Córdoba. En consecuencia, 

el Órgano de Administración vigente queda con-

formado por: Administradores Titulares: Natalia 

Ayelén Guzmán – DNI 35.672.090 y Nicolás Cer-

vio – DNI 29.361.338; Administradora Suplente: 

Florencia Naiara Mollard – DNI 33.634.506. Los 

Administradores Titulares podrán actuar en for-

ma conjunta o individual e indistintamente en 

nombre y representación de AGROALTO S.A.S.; 

VI) Trasladar la sede social al domicilio sito en 

calle Pueyrredón N° 156 – Huinca Renancó – 

Departamento de General Roca – Provincia de 

Córdoba. El referido traslado de sede no implica 

reforma de Estatuto Social.

1 día - Nº 490822 - $ 9576,50 - 27/10/2023 - BOE


